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Resolución de 10 de febrero de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2003/006207). (PD.
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GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, SA
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por com-
parecencia en actos de la gestión de los tributos
cedidos. 3.575

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia
en actuaciones inspectoras de los tributos cedidos. 3.576

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de juegos y máquinas recreativas. 3.576

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones Labo-
rales, sobre el depósito de estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita. 3.576

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se hace pública Resolución de Recurso
de Reposición interpuesto por doña Araceli Sán-
chez Estrada, con DNI 30.465.223-K, relativo
al expte. 14-240/2000J de subvención de cursos
de FPO. 3.577

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre oficio de 20 de septiembre de 2002, por
el que se publican actos administrativos relativos
a requerimientos de documentación para la sub-
vención de ayuda de desplazamiento, en materia
de Formación Profesional Ocupacional. 3.577

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución favorable de 18 de octubre de
2002, por la que se publican actos administra-
tivos relativos a procedimientos de subvención
de ayuda de desplazamiento de Formación Pro-
fesional Ocupacional. 3.577

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla, de
la Admisión Definitiva del Permiso de Investigación
La Grulla, núm. 7759. (PP. 3693/2002). 3.578

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla, de
la Admisión Definitiva del Permiso de Investigación
El Lentiscar, núm. 7760. (PP. 3694/2002). 3.578

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla, de
la admisión definitiva del Permiso de Investigación
Susana, núm. 7772. (PP 3703/2002). 3.578

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla, de
la Admisión Definitiva del Permiso de Investigación
Eva I, núm. 7738. (PP.3729/2002). 3.578

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla, de
la Admisión Definitiva del Permiso de Investigación
Eva II, núm. 7739. (PP.3730/2002). 3.579

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla, de
la Admisión Definitiva del Permiso de Investigación
Eva III, núm. 7740. (PP. 3731/2002). 3.579

Anuncio de la Delegación Provincia de Sevilla, del
Otorgamiento del Permiso de Investigación Sierra
de Becerros Fracción I, núm. 7715-A. (PP.
3788/2002). 3.579

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla, del
Otorgamiento del Permiso de Investigación Cerro
Martillo Fracción II, núm. 7702-B. (PP. 13/2003). 3.579

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla, de
la Admisión Definitiva del Permiso de Investigación
Platero, núm. 7757. (PP. 73/2003). 3.579

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla, del
Otorgamiento del Permiso de Investigación San
Juan, núm. 7712. (PP. 128/2003). 3.579

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla, de
Otorgamiento del Permiso de Investigación Las
Juntas, núm. 7729. (PP. 190/2003). 3.580

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla, por
el que se hace pública relación de solicitantes de
Ayudas de FPO a los que no ha sido posible noti-
ficar diferentes Resoluciones. 3.580

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 3 de febrero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
el levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación de los bienes y derechos afectados por
las obras de acondicionamiento de la A-305. Tramo:
Andújar-Arjona. Clave: 02-JA-0212-0.0-0.0-PC,
términos municipales de Andújar y Arjona (Jaén). 3.580

Edicto de 4 de febrero de 2003, de la Delegación
Provincial de Jaén, sobre emplazamiento de ter-
ceros ante el Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Granada. 3.583

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a don Luis Redondo López resolución
por la que se acuerda el inicio del procedimiento
de resolución de contrato de arrendamiento de
la vivienda de Promoción Pública, HU-0997, Cta.
30 sita en la Plaza Molino de Viento, núm. 2,
4.º B, de Huelva. 3.583
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Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a don Tomás Sayago Inestrosa reso-
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CONSEJERIA DE SALUD

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública la Resolución recaída
en el expediente de instalación de Oficina de Far-
macia en Tomares (Sevilla) iniciado a instancia
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CONSEJERIA DE CULTURA
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sia Parroquial de San Pedro y San Pablo de Puerto
Moral (Huelva). 3.586

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 4 de febrero de 2003, de la Dele-
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Acuerdo de 22 de enero de 2003, de la Dele-
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gación Provincial de Cádiz, para la notificación
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dencia Regional de Recaudación de Málaga, de
Notificación. (PP. 470/2003). 3.588

DIPUTACION PROVINCIA DE GRANADA
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AYUNTAMIENTO DE BAILEN

Anuncio de enajenación de la finca que se cita.
(PP. 250/2003). 3.593

AYUNTAMIENTO DE LINARES

Anuncio de bases. 3.594

AYUNTAMIENTO DE RIOJA

Anuncio de bases. 3.596

SDAD. COOP. AND. ALFESAN

Anuncio de acuerdo de transformación. (PP.
455/2003). 3.599
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 30 de enero de 2003, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones a Entidades Locales andaluzas que dis-
pongan de Oficinas de Información al Consumidor y
se efectúa su convocatoria para el año 2003.

P R E A M B U L O

La Ley 5/1985, de 8 de julio, de los Consumidores y
Usuarios en Andalucía, tiene como objetivo la protección de
los consumidores y usuarios, y su consecución se articula
a través de dos elementos básicos: El fomento de las aso-
ciaciones de consumidores y usuarios y la actuación de las
Administraciones Públicas.

La presente Orden se enmarca dentro de las actividades
de fomento que la Administración de la Junta de Andalucía
asume para la defensa de los consumidores y usuarios en
la Comunidad Autónoma, en colaboración con la Adminis-
tración local, como medidas de acercamiento de los servicios
públicos al ciudadano, en aras de una mayor eficacia en la
gestión de los mismos.

En consecuencia, tomando como punto de partida lo dis-
puesto en el Capítulo V de la Ley 5/1985, de 8 de julio,
y sobre la base de los principios de cooperación y coordinación
que han de inspirar la actuación de las Administraciones Públi-
cas, se configura un régimen de ayudas otorgado a las Enti-
dades Locales, tendente a poner en marcha y potenciar en
el ámbito local mecanismos en defensa de los consumidores
y usuarios.

Por tanto, y al objeto de dar cumplimiento a los requisitos
de publicidad, concurrencia y objetividad en la concesión, se
hace preciso dictar una disposición que regule el proceso de
la concesión de subvenciones a las Entidades Locales.

Con la presente convocatoria se pretende fomentar tanto
la creación de Oficinas de Información al Consumidor como
la actividad de las ya existentes, mostrando así una actitud
activa en la defensa de los consumidores y usuarios.

No obstante, se introduce como novedad en el presente
ejercicio la financiación de gastos corrientes junto a los tra-
dicionales gastos de inversión. Con ello se pretende apoyar
a las de Oficinas de Información al Consumidor ya existentes
en su actividad diaria.

En su virtud, tras haber dado cumplimiento al trámite
preceptivo de consulta al Consejo de los Consumidores y Usua-
rios en virtud del artículo 8 del Decreto 514/1996, de 10
de diciembre, que lo regula y de conformidad con lo establecido
en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico; la Orden de
25 de febrero de 2002, de la Consejería de Economía y Hacien-
da, por la que se crea y regula la base de datos de subvenciones
y ayudas públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
que desarrolla dicho Decreto 254/2001, y en el artículo 107
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. El objeto de la presente Orden es establecer las bases

reguladoras para la concesión de subvenciones a las Entidades

Locales de la Comunidad Autónoma Andaluza, para el desarro-
llo de las actividades e inversiones previstas en el artícu-
lo 3 de la presente Orden.

2. Se procede, igualmente, a la convocatoria de dichas
subvenciones para el año 2003.

Artículo 2. Financiación.
1. Los créditos presupuestarios necesarios para la finan-

ciación de las subvenciones se encuentran disponibles en las
aplicaciones presupuestarias 01.11.00.01.00. .767.00.44H.
y 01.11.00.01.00. .466.02.44H.

2. La concesión de ayudas que regula esta Orden está
limitada a las disponibilidades presupuestarias existentes.

3. La Dirección General de Consumo, en el primer tri-
mestre del año, procederá a desconcentrar los créditos pre-
supuestarios a cada una de las provincias andaluzas, aten-
diendo al número de solicitudes presentadas en la convocatoria
del año anterior y a la población de derecho de cada provincia.

Artículo 3. Conceptos subvencionables.
Las subvenciones se concederán para atender la finan-

ciación de los siguientes gastos:

a) Gastos de inversión para el creación o funcionamiento
creación de Oficinas de Información al Consumidor. Entre ellos
tendrán carácter prioritario los destinados a las siguientes
finalidades:

- Infraestructura y equipamiento de las Oficinas de Infor-
mación al Consumidor, y en especial aquellos necesarios para
poder dar a los consumidores y usuarios una información ade-
cuada así como para facilitar el proceso de recogida de
información.

- Campañas informativas y de difusión sobre temas de
consumo.

- Implantación de la aplicación informática CONSUMO-3,
para la tramitación y gestión de reclamaciones y quejas que
presenten los consumidores y usuarios, a través de las hojas
de reclamaciones oficiales de la Junta de Andalucía.

b) Gastos corrientes derivados del funcionamiento de Ofi-
cinas de Información al Consumidor. Se podrán financiar gas-
tos corrientes de funcionamiento de las Oficinas de Información
al Consumidor que se realicen en el plazo de seis meses a
contar desde la fecha de abono de la subvención.

Artículo 4. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas

por la presente Orden las Entidades Locales de Andalucía que
hayan creado una Oficina de Información al Consumidor con
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

Artículo 5. Solicitudes.
1. La solicitud deberá ser formulada por el Alcalde o Pre-

sidente de la Corporación, según el modelo del Anexo a la
presente Orden y cumplimentadas en todos sus apartados.

2. Cada solicitante podrá solicitar subvenciones para
financiar tanto gastos de inversión como gastos corrientes,
o bien, para financiar uno sólo de estos conceptos.

3. La solicitud deberá dirigirse al titular de la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía de la provincia en
la que radique la Entidad Local solicitante. Se presentará, por
duplicado ejemplar, en el registro de la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía de la provincia en la que radique
la Entidad Local solicitante, sin perjuicio de lo establecido
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en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (en adelante Ley
30/1992, de 26 de noviembre).

4. Las Entidades Locales cuyo ámbito territorial se corres-
ponda con el de más de una provincia podrán presentar su
solicitud en la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en la provincia en que tengan mayor número de habi-
tantes, que será la encargada de la tramitación y resolución
de dichas solicitudes.

Artículo 6. Documentación.
1. La solicitud de financiación de gastos de inversión debe-

rá estar acompañada de la siguiente documentación:

a) Proyecto descriptivo de las actividades a desarrollar
por la Oficina de Información al Consumidor durante todo el
año natural en que se realice la convocatoria.

b) Certificado acreditativo del presupuesto total que la
Entidad Local destine a materia de consumo en el año en
el que se produzca la convocatoria.

c) Certificado del acuerdo del órgano competente de la
Entidad Local por el que se apruebe:

- Presupuesto desglosado de las inversiones a realizar.
- Importe de la subvención que se solicita.
- En caso de que la Entidad Local se comprometa a cola-

borar en la financiación de la inversión, cantidad que aportaría.

d) Declaración responsable de que sobre el solicitante
no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro, o, en su caso, acreditación de su ingreso, apla-
zamiento o fraccionamiento de la deuda correspondiente.

e) En caso de que la Oficina de Información al Consumidor
haya sido creada en el año anterior a la convocatoria, certificado
en el que conste la fecha de creación y el nombre del res-
ponsable de la misma.

f) Copia autenticada del Documento Nacional de Identidad
del representante de la Entidad Local que suscriba la solicitud.

g) Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identificación
Fiscal de la Entidad Local.

2. Las solicitudes de financiación de gastos corrientes
deberán estar acompañadas de la siguiente documentación:

a) Proyecto descriptivo de las actividades a desarrollar
por la Oficina de Información al Consumidor durante todo el
año natural en que se realice la convocatoria.

b) Certificado acreditativo del presupuesto total que la
Entidad Local destine a materia de consumo en el año en
el que se produzca la convocatoria.

c) Certificado del acuerdo del órgano competente de la
Entidad Local por el que se apruebe:

- Descripción de los gastos corrientes a subvencionar y
actividades que con ellos se realizarán.

- Importe de la subvención que se solicita.
- En caso de que la Entidad Local se comprometa a cola-

borar en la financiación de los gastos de funcionamiento, can-
tidad que aportaría.

d) Declaración responsable de que sobre el solicitante
no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro, o, en su caso, acreditación de su ingreso, apla-
zamiento o fraccionamiento de la deuda correspondiente.

e) En caso de que la Oficina de Información al Consumidor
haya sido creada en el año anterior a la convocatoria, certificado
en el que conste la fecha de creación y el nombre del res-
ponsable de la misma.

f) Copia autenticada del Documento Nacional de Identidad
del representante de la Entidad Local que suscriba la solicitud.

g) Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identificación
Fiscal de la Entidad Local.

3. Las Entidades Locales que presenten solicitud para
gastos de inversión y para gastos corrientes tan sólo deberán
presentar una vez la documentación acompañante que resulte
coincidente en ambos casos.

Artículo 7. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes

contado a partir del día siguiente a la publicación de la Orden
de convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(BOJA).

Artículo 8. Subsanación de errores.
Los requerimientos de subsanación de errores que deban

ser realizados se publicarán en el tablón de anuncios de la
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, publicán-
dose, asimismo, un extracto del contenido del acto en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, indicando el tablón donde
se encuentra expuesto el contenido íntegro y que el plazo
de 10 días para efectuar la subsanación de errores se com-
putará a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar
la publicación en dicho Boletín. En el requerimiento de sub-
sanación de errores se indicará a los interesados de que si
no atendiese al mismo se le tendrá por desistido en su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Artículo 9. Procedimiento de tramitación.
1. Una vez conocido el importe total de las subvenciones

a conceder por parte de cada Delegación del Gobierno y fina-
lizado el plazo de presentación de solicitudes, éstas procederán
a la tramitación de los oportunos expedientes al objeto de
comprobar el cumplimiento de los requisitos por parte de los
solicitantes y establecer un orden de prelación entre los posibles
beneficiarios.

2. Habrán de tramitarse, valorarse y resolverse de forma
conjunta todas las solicitudes presentadas. Las subvenciones
se concederán, dentro de las disponibilidades presupuestarias,
a los solicitantes que, reuniendo todos los requisitos exigidos,
hayan obtenido mayor valoración según se dispone en el ar
tículo siguiente.

3. A todos los efectos los procedimientos se considerarán
iniciados de oficio, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 9.1 del Reglamento por el que se regulan los pro-
cedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

Artículo 10. Criterios de valoración.
La concesión de las subvenciones reguladas en la presente

Orden se efectúa en régimen de concurrencia competitiva.
A efectos de establecer el orden de prelación de los solicitantes
se otorgará una puntuación a los solicitantes de ayudas de
financiación de gastos de inversión y otra puntuación para
las ayudas de financiación de gastos corrientes. Para el cálculo
de las citadas puntuaciones se tendrán en cuenta los siguientes
factores, que serán puntuados de la forma indicada:

a) Incidencia previsible de la inversión o de la subvención
para gastos de funcionamiento en la mejora de la calidad
del servicio que presta la Oficina de Información al Consumidor.
Será puntuada de 0 a 10 puntos.

b) Programa de actividades a desarrollar por la Oficina
de Información al Consumidor durante todo el año de la con-
vocatoria. Será puntuada de 0 a 9 puntos.

c) Presupuesto total aprobado por la Entidad Local para
actividades en materia de consumo, en relación con la pobla-
ción de dicha Entidad. Será puntuada de 0 a 8 puntos. Si
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la Entidad Local no tiene presupuestada cantidad alguna será
puntuada con 0 puntos por este concepto pero no será excluida
por ello.

d) Población de derecho de la Entidad Local o, en su
caso de las Entidades Locales asociadas. Será puntuada de
0 a 7 puntos.

e) Cantidad que se comprometa a asumir el solicitante
en relación con el importe total de la inversión a realizar o
con los gastos de funcionamiento a realizar. Será puntuada
de 0 a 6 puntos. Si la Entidad Local no se compromete a
aportar cantidad alguna será puntuada con 0 puntos por este
concepto pero no será excluida por ello.

La puntuación final de cada uno de los solicitantes será
la suma de las puntuaciones obtenidas en los distintos
conceptos.

Artículo 11. Fiscalización.
Las propuestas de resolución serán sometidas a fisca-

lización previa de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 78
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía (en adelante,
Ley 5/1983, de 19 de julio).

Artículo 12. Resolución, notificación y publicación.
1. Se delega en el titular de la Delegación del Gobierno

de la Junta en cada provincia la competencia para resolver.
2. El titular de la Delegación del Gobierno dictará una

resolución motivada, razonando la concesión o denegación
en función del mejor cumplimiento de la finalidad que lo
justifique.

3. La Resolución respetará el orden resultante de las pun-
tuaciones obtenidas en los criterios de valoración contemplados
en el artículo 10 y concretará las cantidades que se concederán
a cada beneficiario en base a las disponibilidades presupues-
tarias existentes.

4. Las Resolución indicará que se efectúa por delegación
y se considerará dictada por el Consejero de Gobernación.
En la Resolución deberán contemplarse expresamente los
siguientes extremos:

a) Indicación del beneficiario.
b) Importe de la subvención concedida y aplicación pre-

supuestaria del gasto. Para cada beneficiario, se indicará expre-
samente y de forma diferenciada, en su caso, las cantidades
concedidas para gastos de inversión y para gastos corrientes.

c) Finalidad para la que se concede la subvención. Las
inversiones y gastos corrientes subvencionados serán todos
o algunos de las indicados por el beneficiario en su solicitud.

d) Porcentaje de financiación asumido por la Junta de
Andalucía. En caso de que la Entidad Local no se comprometa
a aportar cantidad alguna, la subvención financiará al 100%
la inversión o gasto corriente correspondiente. En el caso de
que la Entidad Local sí aporte alguna cantidad, se calcularán
los porcentajes correspondientes a la financiación de la Junta
de Andalucía y la Entidad Local.

e) Plazo de ejecución de la actividad o inversión sub-
vencionada, que será de seis meses a contar desde la fecha
de pago de la subvención.

f) Forma y secuencia de los pagos.
g) Plazo y forma de justificación del cumplimiento de

la finalidad para la que se concede la subvención y de la
aplicación de los fondos recibidos.

h) En caso de que proceda, cantidad que deberá ser apor-
tada por la entidad solicitante u otras condiciones que se
impongan al beneficiario.

5. En la resolución no podrán adquirirse compromisos
de gasto de carácter plurianual.

6. El plazo para resolver y notificar la resolución será
de cuatro meses, iniciándose el cómputo del mismo en la

fecha en que se dicte el acuerdo de iniciación del procedi-
miento. No obstante, dicho plazo estará suspendido hasta la
finalización del plazo de presentación de solicitudes, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 42.5.a) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, comenzando, por tanto, el cómputo efec-
tivo el día siguiente a la finalización del plazo de presentación
de solicitudes. Si transcurrido el plazo para resolver y notificar
la solicitud no hubiera recaído resolución expresa, el solicitante
podrá entenderla desestimada.

7. La resolución se publicará en el tablón de anuncios
de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, indi-
cando que la forma de impugnación de la misma será la esta-
blecida en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asi-
mismo, se publicará un extracto del contenido de la resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, indicando el
tablón donde se encuentra expuesto el contenido íntegro de
los actos y que los plazos para la interposición de los recursos
se computarán a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación en dicho Boletín, todo ello de acuerdo
con lo establecido por en el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, y 9.2.e) del Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

8. No podrá resolverse la concesión de subvención a favor
de beneficiarios sobre los que haya recaído resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro hasta que sea acreditado
su ingreso, aplazamiento o fraccionamiento de la deuda
correspondiente.

9. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado séptimo
de este artículo, las subvenciones concedidas por un importe
superior a 6.050 euros deberán ser publicadas en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía en los términos establecidos
en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio.

Artículo 13. Forma, secuencia del pago y justificación.
1. No podrá proponerse el pago de subvenciones con-

cedidas a beneficiarios que no hayan justificado, en tiempo
y forma, las subvenciones concedidas con anterioridad con
cargo al mismo programa presupuestario por la Administración
Autonómica y sus Organismos Autónomos.

2. En los supuestos en los que los beneficiarios sean
deudores de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía por deudas vencidas, líquidas y exigibles, por los órganos
competentes de la Consejería de Economía y Hacienda podrá
acordarse la compensación con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 37.4 de la Ley 5/1983, de 19 de julio.

3. El pago de las subvenciones concedidas se realizará
en la forma que a continuación se indica y según los siguientes
porcentajes y calendario:

a) El pago de las subvenciones de importe igual o inferior
a 6.050 euros:

Pago en firme, de justificación diferida, del 100% de la
cantidad concedida, una vez notificada la concesión de la
subvención.

b) Subvenciones de importe superior a 6.050 euros:

Pago en firme, de justificación diferida, del 75% de la
subvención, una vez notificada la concesión de la subvención.

Pago en firme, del 25% restante, una vez justificado por
el beneficiario la totalidad del gasto .

4. La documentación justificativa de haber realizado las
actuaciones para las que se concede la subvención deberán
presentarse, en el plazo máximo de dos meses a partir del
día siguiente a la finalización del plazo de ejecución de la
actividad subvencionada y consistirá en:
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- Certificado de la intervención de la Entidad Local, en
el que se haga constar el ingreso de la cantidad recibida (75%,
o en su caso, 100% de la subvención), con expresión del
asiento contable y aplicación presupuestaria.

- Certificado del responsable del área de consumo de
la Entidad Local, indicando que el importe total de la sub-
vención ha sido aplicado a las finalidades para las que fue
concedida, conforme a la presente Orden y a la resolución
de concesión.

- Justificante documental del gasto total ejecutado, aun-
que la subvención concedida fuese inferior y acreditación de
su pago por las formas aceptadas por la normativa vigente
(facturas, recibos, etc.).

5. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la inversión o actividad efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje
de financiación de la Junta de Andalucía definido en la reso-
lución de concesión.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo perseguido,
si no se justificara debidamente el total de la inversión sub-
vencionada, deberá reducirse el importe de la subvención con-
cedida aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía
correspondiente a los justificantes no presentados o no
aceptados.

Artículo 14. Obligaciones del beneficiario.
Son obligaciones del beneficiario de la subvención, que

deberán mantenerse durante todo el período de ejecución de
la actividad desarrollada:

a) Realizar la inversión o gastos de funcionamiento en
el plazo establecido de 6 meses a contar desde la fecha de
abono de la subvención.

b) Justificar ante la entidad concedente la realización de
la inversión o gastos corrientes así como el cumplimiento de
los requisitos y condiciones que determinen la concesión o
disfrute de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta reca-
bar cuantos datos, informes o documentos estime necesarios
al efecto, así como a las de control que corresponden a la
Intervención General de la Junta de Andalucía y a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de
Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar a la Consejería de Gobernación, la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, así como toda alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención, en el plazo máximo de quince días a contar
desde el día siguiente al de la notificación de las mismas.

e) Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

f) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u inversión objeto de la subvención,
que la misma está subvencionada por la Junta de Andalucía,
indicando que la concesión ha sido efectuada por la Consejería
de Gobernación.

Artículo 15. Modificación de la concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras

Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión, siendo competente para resolver dichas
incidencias la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía correspondiente que, asimismo, resolverá los expedientes
de pérdida de la subvención concedida por incumplimiento
de sus condiciones y, si procede, los de reintegros que se
deriven de los anteriores, por delegación del Consejero.

Artículo 16. Concurrencia con otras subvenciones.
El importe de las subvenciones reguladas en la presente

Orden en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisla-
damente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de
otras Administraciones Públicas o de otros Entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, supere el coste de la
actividad a desarrollar por el beneficiario.

Artículo 17. Reintegro de la subvención.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85.bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio.

2. En el supuesto previsto en los artículos 14.d) y 16
de esta Orden procederá el reintegro del exceso obtenido sobre
el coste de la actividad o inversión desarrollada.

3. La Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en la provincia correspondiente que hubiese concedido la sub-
vención será competente, en su caso, para acordar la pérdida
o reintegro de la misma, por delegación del Consejero de
Gobernación.

4. En caso de efectuarse procedimientos de reintegro estos
se tramitarán según lo dispuesto en el artículo 22 del Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos para la con-
cesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos
y su régimen jurídico.

5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la precitada Ley
5/1983, de 19 de julio.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al titular de la Dirección General de Consumo

para cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo y eje-
cución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de enero de 2003

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 4 de enero de 2003, de la Secre-
taría General de Agricultura y Ganadería, por la que
se hacen públicos acuerdos adoptados por el Comité
Técnico para las Medidas Agroambientales.

El Comité Técnico para las Medidas Agroambientales,
creado en desarrollo de lo previsto en la Disposición Final
Primera de la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca,
de 7 de junio de 2001, por la que se establecen normas
de aplicación del régimen de ayudas a la utilización de métodos
de producción agraria compatibles con el medio ambiente,
y el artículo 17 de la Orden de 9 de agosto de 2002, por
la que se establecen normas de aplicación del régimen de
ayudas a la utilización de métodos de producción agraria com-
patibles con el medio ambiente, que deroga la anterior, es
el encargado de fijar todos aquellos criterios a considerar para
el mejor cumplimiento de los objetivos de las medidas
agroambientales.

La constitución de dicho Comité se produjo por Resolución
de 19 de octubre de 2001, de la Secretaría General de Agri-
cultura y Ganadería (BOJA núm. 12, de 29 de enero de 2002),
cuyo titular es a su vez Presidente del mismo.

En desarrollo de las funciones que le competen, el Comité,
desde su reunión constitutiva celebrada el 3 de abril de 2002
hasta su sexta reunión del pasado 23 de julio, ha adoptado
diversos acuerdos relativos a las medidas agroambientales del
Real Decreto 4/2001, de 12 de enero y modificaciones apro-
badas en la Decisión C(2001) 4739 de la Comisión, de 20
de diciembre, puestas en vigor en Andalucía, en los que se
considera necesario fijar criterios para su correcta aplicación.

Teniendo en cuenta el interés que tiene hacer públicos
estos acuerdos, en particular para los solicitantes o benefi-
ciarios de estas ayudas, en virtud de las facultades conferidas,

R E S U E L V O

Se hacen públicos los acuerdos adoptados por el Comité
Técnico para las Medidas Agroambientales en sus reuniones
primera a sexta, celebradas entre los días 3 de abril y 23
de julio de 2002, que se recogen en el anexo, referidos a
criterios complementarios de aplicación para los compromisos
de determinadas medidas agroambientales, objeto de las ayu-
das establecidas por el Real Decreto 4/2001, de 12 de enero,
por el que se establece un régimen de ayudas a la utilización
de métodos de producción agraria compatibles con el medio
ambiente y Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca,
de 7 de junio de 2001, por la que se establecen normas
de aplicación del régimen de ayudas a la utilización de métodos
de producción agraria compatibles con el medio ambiente.

Sevilla, 4 de enero de 2003.- El Secretario General de
Agricultura y Ganadería, Luis Rallo Romero.

A N E X O

Medida 1. Mejora del barbecho tradicional (Medida 1.1
del Real Decreto 4/2001).

a) El compromiso de «no realizar cultivos herbáceos
durante cinco años, en la superficie objeto del compromiso»,
debe ser interpretado como el mantenimiento de la superficie
mínima objeto del compromiso (siempre mayor que 1 ha)
en el período de cinco años, en la que se hará la oportuna
rotación según el índice de barbecho que corresponda a la
comarca.

b) El compromiso de «mantener la superficie de rastrojo
al menos cinco meses», se referirá a cualquier rastrojo, inde-
pendientemente del cultivo que siga.

c) Dado que la Comunidad Autónoma de Andalucía no
ha establecido casos excepcionales respecto a la utilización
de productos fitosanitarios durante el período de no cultivo,
no se autoriza ninguno de dichos productos hasta tanto no
se concreten dichas excepciones.

d) Respecto al compromiso de «aprovechamiento de los
pastos y rastrojos con respeto del calendario anual obligatorio
de laboreo»:

i) Las condiciones obligatorias respecto al laboreo, se con-
cretan en la prohibición de alzar el rastrojo durante un período
mínimo de cinco meses, por lo que dichos aprovechamientos
deberán respetar esta circunstancia.

ii) La carga ganadera que aproveche el conjunto de recur-
sos pastables de la explotación, no podrá superar el 80%
de la máxima que corresponda a la comarca, según el apartado
8.c del Anexo I «Buenas prácticas agrarias habituales» del
Real Decreto 4/2001, de 12 de enero.

La carga ganadera se calculará como media anual,
computándose sólo el ganado que aproveche directamente a
diente dichos recursos pastables, que será, con carácter gene-
ral, el vacuno de carne, ovino y caprino.

Por su parte, los recursos pastables a considerar serán
los que correspondan a la totalidad de la explotación, inde-
pendientemente de que hubieran o no sido incluidos en la
declaración de superficies a efectos de las ayudas PAC.

Respecto a la pluviometría a considerar, a efectos de la
aplicación de los máximos de carga que figuran en el citado
apartado 8.c del Anexo I, habida cuenta la variación que existe
en muchas zonas dentro de una misma comarca, se aplicará
la pluviometría media del término municipal en el que se
encuentre la totalidad o mayor parte de la explotación, que
figure en las Bases de Datos del Fondo Andaluz de Garantía
Agraria.

Submedida 1.1.1. Prima complementaria consistente en
dejar sobre el terreno la paja del cereal.

a) El compromiso de «mantenimiento del rastrojo» se con-
cretará en la prohibición de levantar el rastrojo del cereal.

b) Respecto al compromiso relativo al «pastoreo limitado
y controlado»:

i) El período de pastoreo no se prolongará más de tres
meses.

ii) En ningún caso dicho pastoreo será de tal intensidad
que quede el suelo desnudo y desprotegido frente a la erosión
que pueda producirse por las tormentas de verano y otoño.

iii) Sin perjuicio de todo lo anterior, la carga ganadera
no superará la máxima establecida para la Medida 1.1, uti-
lizándose al efecto lo acordado para dicha medida en el guion
ii) del apartado anterior.

Medida 2. Girasol de secano en rotación (Medida 1.3
del Real Decreto 4/2001).

a) En esta medida, a todos los efectos, se incluirá también
el girasol de «cultivo no alimentario», de acuerdo a las dis-
posiciones que regulan las Ayudas Superficies.

b) En relación al formato y contenido mínimo del cuaderno
de campo, plan de rotación y plan de cultivos, a que se refieren
los tres compromisos primeros de esta medida, se adoptará
los del modelo que, con carácter general, se acuerde para
todas las medidas agroambientales que lo requieran.

c) El compromiso: «Acreditar el respeto a la rotación de
cultivos, excluyendo las parcelas sembradas de girasol en la
campaña anterior; con un margen de tolerancia del 25% de
la superficie de acogida», teniendo en cuenta que el funda-
mento de esta medida es la rotación del girasol con otros
cultivos, se interpretará como el cumplimiento del «plan de
rotación de toda la explotación», en el período de los cinco
años, lo que, en concreto, significará:
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i) Las superficies de la explotación no sometidas a rotación
por tener una dedicación permanente, como pueden ser los
cultivos leñosos, pastos o similares, figurarán como tales en
el plan de rotación pero en ellas, lógicamente, no existirá alter-
nancia de cultivos.

ii) La superficie de girasol ayudable en cada campaña
del período de compromiso, será la que corresponda a las
parcelas en las que, según el citado plan de rotación de los
cultivos anuales, se vaya a cultivar girasol en esa campaña.

iii) No se admitirá la repetición del cultivo de girasol en
dos años consecutivos, por lo que tal hecho no debe aceptarse
en el plan de rotación de la explotación. No obstante esto,
si las circunstancias de la explotación justificaran, con carácter
de excepción, el repetir ocasionalmente dicho cultivo, se podrá
admitir esta repetición hasta un máximo del 25% de la super-
ficie cultivada de girasol del año anterior.

d) Compromisos relativos a la gestión del rastrojo de los
cultivos del girasol o cereal precedente en los casos de siembra
directa. En el sistema de cultivo de Agricultura de Conser-
vación, mediante siembra directa, el mantenimiento en pie
del rastrojo, sin triturar ni enterrar, está considerado un ele-
mento esencial de dicho sistema. Por ello, cuando el bene-
ficiario de esta medida esté siguiendo este sistema, se auto-
rizará que el rastrojo se mantenga como tal en pie, para su
lenta descomposición natural, en lugar de ser triturado y
enterrado como se exige con carácter general.

e) En cuanto al pastoreo y enterrado de los rastrojos tanto
del girasol como del cereal precedente, el Comité, atendiendo
a consideraciones técnicas científicas y a la modificación apro-
bada en la Decisión C(2001) 4739, de la Comisión, de
20.12.2001, acuerda que, en ambos casos, el pastoreo de
los rastrojos podrá efectuarse, a conveniencia del agricultor,
respetándose las siguientes condiciones:

i) El período de pastoreo no se prolongará más de tres
meses.

ii) En ningún caso, la intensidad del aprovechamiento
será tal que deje el suelo desnudo.

iii) El enterrado de los restos no aprovechados se retrasará
lo más posible, hasta que proceda iniciar las labores del cultivo
siguiente.

Medida 3.3 Producción integrada. Arroz.
Con carácter general el Comité acuerda que la norma

fundamental que debe seguirse en esta Medida es el corres-
pondiente Reglamento Específico de Producción Integrada
aprobado oficialmente para el cultivo en cuestión por Orden
de la Consejería de Agricultura y Pesca de (BOJA de
18.4.2000), por lo que en caso de que surjan discrepancias
entre la interpretación de lo que figura como compromisos
y las normas de dicho Reglamento, prevalecerá lo establecido
en este último por ser norma específica.

De acuerdo con lo anterior se fijan los siguientes criterios
en relación a determinados compromisos de esta Medida:

a) «Reducción de los tratamientos con químicos en un
30%».

Se estará a lo que resulte del cumplimiento del Reglamento
Específico que, entre otros objetivos, persigue racionalizar el
uso de productos químicos, en un modelo técnicamente avan-
zado de lucha integrada, que tiene en cuenta en cada parcela
las circunstancias agronómicas y biológicas concretas en cada
momento. Esto conlleva, en general, la reducción de los tra-
tamientos con plaguicidas en cuantía superior a lo señalado,
según dice la experiencia, por lo que el cumplimiento de por-
centajes fijados de antemano puede perturbar su correcta apli-
cación que es la que prevalecerá.

b) «Estar inscrito en el Registro de Productores de Pro-
ducción Integrada de la Comunidad Autónoma». Se entenderá
cumplido este requisito cuando el beneficiario sea miembro

de una Agrupación de Producción Integrada (API), reconocida
oficialmente.

c) «Presentar una memoria inicial descriptiva de la explo-
tación agrícola».

La memoria citada será la que figure en la documentación
exigida para pertenecer a una API.

d) «Compromiso de aplicar la Producción Integrada en
la totalidad de la superficie de la explotación dedicada a la
misma orientación productiva (cultivo y/o especie, y variedades
para cítricos) ubicada en cada explotación o en cada finca
cuando la explotación esté formada por varias fincas».

Teniendo en cuenta que esta medida va a ser aplicable
por ahora sólo al cultivo del arroz y que, en muchos casos,
van a continuar siendo beneficiarios cultivadores que ya per-
cibían estas ayudas en las zonas de influencia del Parque
Nacional de Doñana, de acuerdo a la Orden de la Consejería
de Agricultura y Pesca de 14 de mayo de 1997, este com-
promiso significará que deben aplicarse las normas del Regla-
mento Específico a la totalidad del cultivo del arroz de la explo-
tación o de la «finca» en cuestión. Si la explotación se compone
de varias fincas, en los casos de adaptación del marco anterior
a éste, se considerará ayudable toda esta superficie, inde-
pendientemente de la que estuviera siendo ayudada en el mar-
co anterior.

Como «finca», término no definido legalmente y a los
efectos de este compromiso, se entenderá la superficie com-
prendida bajo una misma linde en la que puede transitarse
de una zona a otra sin limitación, lo que, como ejemplo, exclui-
ría superficies separadas por el río Guadalquivir o carreteras
de alta velocidad, otras explotaciones, etc.

e) El compromiso de «utilizar material vegetal de pro-
ductores oficialmente autorizados y con el correspondiente
Pasaporte Fitosanitario».

Se interpretará de acuerdo a lo que establece en concreto
el Reglamento Específico correspondiente.

f) «En la lucha contra plagas, tendrán prioridad los méto-
dos biológicos, físicos o culturales frente a los químicos».

Se interpretará de acuerdo a lo que establece en concreto
el Reglamento Específico correspondiente.

g) «En el caso de intervención química utilizar exclusi-
vamente las materias activas autorizadas para cada cultivo,
seleccionadas por el Comité Técnico en base a criterios de
toxicidad, efectos sobre la fauna auxiliar y menor impacto
ambiental, entre otros, que serán revisadas periódicamente».
Se interpretará de acuerdo a lo que establece en concreto
el Reglamento Específico correspondiente.

h) Los compromisos de la «obligación de efectuar rota-
ciones en cultivos anuales (excepto en el cultivo del arroz)»
y de «mantener la cubierta vegetal en cultivos perennes», no
serán aplicables al cultivo del arroz que es el único cultivo
que, por el momento, es ayudable en esta medida.

i) Compromiso de «alcanzar mediante las correspondien-
tes enmiendas orgánicas, un 2% de materia orgánica».

Respecto a la discrepancia existente entre este porcentaje
y el que se recoge en el Reglamento Específico (1%), se acuer-
da que debe prevalecer lo establecido en esta última norma,
pues aparte de lo dicho antes con carácter general para estos
casos, en particular en el cultivo del arroz en la zona del
entorno del Parque Nacional de Doñana, al ser terrenos que
permanecen encharcados en buena parte del año, en los que
las normas para evitar la contaminación nítrica de las aguas,
derivadas de la aplicación de la Directiva 91/676/CEE y Orden
de la Consejería de Agricultura y Pesca de 27.6.2001 y que,
por ello, serían exigibles dentro del cumplimiento de las Buenas
Prácticas Agrarias, está desaconsejado el estercolado.

Asimismo, las circunstancias edáficas de dichos suelos
y su capacidad isohúmica, no hacen aconsejable técnicamente
la aportación de la materia orgánica que, en teoría, sería nece-
saria para elevar el contenido actual hasta el 2% fijado, aparte
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que su costo, en su caso, excedería con mucho la subvención
establecida.

j) En relación a la aplicación a la Producción Integrada
en el arroz de los Compromisos Generales exigibles a todas
las Medidas del epígrafe 3 del Anexo del Real Decreto 4/2001,
se entenderá que la contabilidad que debe unirse al Cuaderno
de Explotación debe recoger el origen, naturaleza y cantidades
de las materias primas o insumos utilizados en la explotación.

Asimismo, la «formación técnica adecuada», será exigible
al técnico de la API correspondiente, que actúa de asesor
del agricultor, que deberá haber superado el curso específico
que imparte la Consejería de Agricultura y Pesca.

k) «Mantenimiento de setos y vegetación en lindes y már-
genes y determinación de superficies de reserva ecológica».
En relación con el cumplimiento de este compromiso general
en el caso del cultivo del arroz, teniendo en cuenta que por
razones fitosanitarias, en particular de lucha contra la pudenta,
el Servicio de Sanidad Vegetal recomienda la limpieza de vege-
tación de los márgenes de las parcelas, se entenderá la con-
servación de la vegetación que pueda existir en las lindes
y márgenes que existían de modo permanente en las explo-
taciones al inicio del compromiso suscrito, no incluyendo a
la vegetación de los bordes de las parcelas que se limpia
habitualmente como una labor de cultivo más, ni a los canales
y desagües en los que también por razones hidráulicas, debe
controlarse la vegetación que crece.

l) Dadas las circunstancias del cultivo del arroz y su sig-
nificación ecológica dentro del entorno donde se desarrollase,
no determina superficie específica para reserva ecológica.

m) «Realización de análisis». Se aplicará lo que al respecto
esté indicado en el Reglamento Específico.

n) «Pertenecer a una agrupación de tratamientos inte-
grados o similar y/o disponer de asesoramiento técnico». Se
entenderá cumplida con la pertenencia a una Agrupación de
Producción Integrada (API).

o) «Control de malas hierbas y uso de productos químicos,
según tipo y cantidad». Teniendo en cuenta que estos aspectos
están contemplados en detalle y son elementos fundamentales
de la reglamentación específica, se cumplirá a lo que al res-
pecto se concreta en dicho Reglamento Específico.

p) No incrementar la superficie de cultivo por encima
del límite actual de la explotación. Se entenderá a este respecto
que el límite será la superficie declarada de este cultivo en
la campaña PAC- 2002.

Medida 3. Agricultura Ecológica (Medida 3.4 del Real
Decreto 4/2001).

a) Compromiso de «Cumplimiento de las normas de pro-
ducción establecidas en el Reglamento (CEE) 2092/91 que
regula la producción ecológica», y «Cumplir con los compro-
misos generales y las de las medidas 3.1 y 3.2 (según la
formulación de la modificación aprobada en la Decisión
C(2001) 4739 de la Comisión, de 20 de diciembre)».

Las normas de la producción ecológica se encuentran
recogidas en el Reglamento (CEE) 2092/91. Dicho conjunto
de normas contempla a los diferentes elementos de la pro-
ducción y, en general, comprende a los compromisos referidos
al uso de determinados medios de producción de las medidas
3.1 y 3.2. En caso de no ser así o de contradicción entre
el cumplimiento del citado Reglamento y los compromisos
de dichas medidas 3.1 y 3.2, prevalecerá el primero de ellos,
por ser el específico de esta medida.

Por esta misma razón, se considera que el cumplimiento
de las normas de dicho Reglamento que es lo que da derecho
a la utilización de la denominación específica y se certifica
por los organismos de control, engloba asimismo a los com-
promisos complementarios que se refieren a «no emplear abo-
nos de síntesis química» y «no emplear productos químicos
para control de plagas y enfermedades. En caso de necesidad
emplear únicamente productos autorizados en el Anexo II del
Reglamento (CEE) 2092/91».

Por ello, estos dos compromisos no se controlarán de
modo separado, sino que su cumplimiento quedará compren-
dido en la certificación global que expidan los organismos de
control autorizados para la producción ecológica y que se exige
en esta medida.

Respecto a la interpretación del otro compromiso com-
plementario que se refiere a «No cultivar la misma especie
en otras parcelas de la explotación en las que no se empleen
métodos de agricultura ecológica», se entenderá que, en línea
con lo establecido al respecto en el Reglamento 2092/91,
la realidad de la división administrativa en Andalucía, y las
posibilidades reales de los cruces informáticos, dicha limitación
será exigible a nivel de finca. Asimismo, dicha limitación no
será exigible dentro de una misma especie, cuando se traten
de variedades claramente diferenciadas, tanto visual como
comercialmente. No obstante lo anterior, este criterio será revi-
sado en función de la formulación de los compromisos que
aparezcan en el nuevo Real Decreto que modificará el 4/2001,
de acuerdo a la Decisión C(2001)4739 de la Comisión, de
20 de diciembre.

b) Compromiso de «estar inscrito en el Consejo Regulador
de Agricultura Ecológica correspondiente».

Se cumplirá al estar inscrito en el correspondiente registro
de alguno de los organismos de control autorizados por la
Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía.
La citada inscripción debe estar hecha antes de la presentación
de la solicitud de la ayuda establecida en esta medida.

c) El compromiso de «Llevar a cabo un Plan de cultivo»
se entenderá cumplido con el «Plan de Conversión» que se
debe elaborar en las explotaciones que se reconviertan a la
agricultura ecológica o al Plan de cultivos o denominación
equivalente, que se exija por los organismos de control.

d) El compromiso de «Llevar contabilidad adecuada» se
entenderá como el mantener una contabilidad mediante ano-
taciones y/o documentos, que deben exigir los organismos
de control y que les permita localizar:

i) El origen, naturaleza y cantidades de las materias primas
adquiridas, así como la utilización que se ha hecho de las
mismas.

ii) Los destinatarios, naturaleza y cantidades de los pro-
ductos agrarios que salgan de la unidad.

iii) Cuando se elabore la propia producción, el origen,
naturaleza y cantidades de los ingredientes, aditivos y coad-
yuvantes de fabricación recibidos en la unidad y la composición
de los productos transformados.

e) Compromiso de «notificar su actividad y someterse al
control de la autoridad u organismo de control».

Su cumplimiento implica la inscripción antes citada, en
uno de los organismos de control autorizados, que deberá
certificar que ha controlado que en la explotación se han cum-
plido las normas de producción reglamentarias.

f) Compromiso de «Suscribir un contrato y/o solicitud en
la que se comprometa a cumplir el Reglamento».

Se considerará suficiente la certificación expedida por el
organismo de control, así como la propia firma de la solicitud
de ayudas en donde se recoge el compromiso de cumplir los
requisitos generales de las medidas agroambientales y las espe-
cíficas de la que corresponda.

g) Compromiso de «disponer de un certificado expedido
por la autoridad u organismo de control, afirmando que ha
cumplido en el período anterior satisfactoriamente con los
compromisos».

El beneficiario debe presentar anualmente una certifica-
ción expedida por el organismo de control, de los autorizados
en Andalucía, que haya controlado la explotación y que recoja
dicho cumplimiento.

h) Compromiso de «Mantenimiento de las superficies
mínimas de cultivo».
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Las superficies mínimas de cultivo serán las establecidas
en el Anexo 4 de la Orden de la Consejería de Agricultura
y Pesca, de 7 de junio de 2001, por la que se establecen
normas de aplicación del régimen de ayudas a la utilización
de métodos de producción agraria compatibles con el medio
ambiente.

i) Compromiso de «Participar en actividades de for-
mación».

Respecto a este compromiso suprimido en la nueva redac-
ción de la modificación aprobada por la Decisión C(2001)
4739 de la Comisión, de 20 de diciembre, se considerará
suficiente, en los casos de conversión a la Agricultura Eco-
lógica, la presentación del «Plan de Conversión de la explo-
tación». Dicho plan podrá ser elaborado dentro de los cursos
específicos que a este fin organice la Consejería de Agricultura
y Pesca.

j) Compromiso de la «obligatoriedad de realización de
análisis». Se consideran obligatorios aquellos análisis que sean
solicitados al agricultor por su correspondiente organismo de
control.

Medida 4. Cultivos leñosos en pendientes o terrazas.
Lucha contra la erosión en el Olivar (Medida 4.1 del Real
Decreto 4/2001).

En relación a esta Medida, el Comité aprobó los siguientes
criterios:

a) Cuaderno de explotación: Se adoptará el modelo general
al que se hace mención en el apartado correspondiente de
la medida 1.

b) Compromiso de mantenimiento y conservación de ele-
mentos e instalaciones tradicionales relacionadas con el cul-
tivo. Los elementos a conservar a que se refiere este com-
promiso serán los que estando en uso afecten al cultivo del
olivar. El Plan Agroambiental así como el Plan de Actuación,
al que se refiere otro compromiso, se incorporarán como anexos
al Cuaderno de Explotación referido en el apartado anterior,
a fin de evitar duplicidades y repeticiones en la recogida y
transcripción de los datos que comprendan.

c) Pendiente de las parcelas de olivar:

- La pendiente a considerar será la pendiente media de
la parcela, pudiendo ser beneficiarios de esta ayuda los titulares
con explotaciones que tengan parcelas de olivar con pendiente
superior al 8% de acuerdo a la modificación aprobada por
la Decisión C(2001)4739 de la Comisión, de 20 de diciembre
de 2001.

- Con carácter general, se utilizará la cifra de pendiente
que figura en el Registro Oleícola Español (ROE), en las par-
celas donde exista este dato. En cualquier caso, si se requiere
una aportación documental, será admisible la determinación
que resulte de la superposición del mapa parcelario sobre el
mapa oficial a escala 1:10.000.

d) Se podrán utilizar productos químicos para inversión
de flora, autorizados como tal para uso en el olivar.

e) Utilización de aperos que volteen el suelo: Dado que
en la formulación del compromiso que prohíbe el uso de aperos
que volteen el suelo no queda precisado su ámbito de apli-
cación, el Comité, considerando los aspectos técnicos de esta
labor, acuerda que la limitación para este tipo de aperos y
efectuar las labores siguiendo las curvas de nivel, se exigirá
en las parcelas con pendiente media superior al 8%, sin per-
juicio de que la aplicación de lo que se recoge al respecto
en las Buenas Prácticas Agrarias habituales, se haga en todo
el conjunto de la explotación, independientemente del grado
de pendiente.

f) Mantenimiento de vegetación en las lindes: Se enten-
derá exigible el mantenimiento de la existente previamente,
salvo que por razones fitosanitarias o riesgo de incendios se
autorice por los servicios competentes su eliminación.

Medida 6. Mantenimiento de razas autóctonas puras en
peligro de extinción (Medida 9.2 del Real Decreto 4/2001).

a) Respecto a razas incluibles, de acuerdo a lo que se
recoge en el Anexo I del Real Decreto 4/2001, las modifi-
caciones que se recogen en la Decisión C(2001) 4739, de
la Comisión de 20.12.2001, así como lo que recoge el artículo
14 del Reglamento (CE) 445/2002 de la Comisión, de 26
de febrero de 2002, por el que se establecen disposiciones
de aplicación del Reglamento (CE) 1257/1999 del Consejo,
sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del FEOGA, se con-
siderarán las siguientes:

Razas de bovino:

Berrenda en colorado.
Berrenda en negro.
Cárdena andaluza.
Mostrenca Murciana.
Negra de las Campiñas.
Pajuna.

Razas de ovino:

Churra lebrijana.
Merino de Grazalema.

Razas de caprino:

Payoya Blanca Serrana.
Negra serrana o castiza.

Razas de Caballar:

Hispano-Bretón.

Razas de Asnal:

Andaluza o cordobesa.
Catalán.
Zamorano.

b) Compromiso de «mantener el censo ganadero de las
razas acogidas».

En relación a este compromiso, atendiendo a que existen
razones técnicas de diverso origen que pueden provocar peque-
ñas variaciones de un año a otro en un rebaño, se aceptará
como admisible una reducción del censo ayudable no superior
al 25% del censo del año anterior. Por el contrario, y pre-
cisamente en línea con el objetivo de esta medida de favorecer
la conservación de estas razas, se considera auxiliable cual-
quier aumento de censo del rebaño considerado, cumpliéndose
el resto de los compromisos establecidos.

c) El compromiso de «respetar las cargas ganaderas esta-
blecidas», se entenderá referido a las que se recogen en el
apartado 8.c del Anexo I, sobre Buenas Prácticas Agrarias
habituales, del citado Real Decreto 4/2001, de 12 de enero.

d) En relación a los compromisos de «pertenecer a una
asociación ganadera cuyos fines sean la mejora y conservación
de las razas autóctonas. Inscripción en el Libro de Registro
Oficial de la raza correspondiente» y de «participar en un pro-
grama de mejora genética, con la obligación de aportar infor-
mación para seguimiento de la raza, así como para elaboración
de valoraciones», considerando que:

i) Esta Medida continúa la actuación de apoyo a la con-
servación de razas autóctonas en peligro de extinción que se
estableció por el Real Decreto 51/1995, en el marco anterior
del Reglamento (CEE) 2078/1992. En este caso se establecía
el compromiso de participar en una asociación de defensa
de la raza correspondiente, en el caso que el censo y el número
de ganaderos lo hicieran posible. Asimismo, que el ganado
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objeto de ayuda debería figurar inscrito en un registro con
datos genealógicos, que gestionara la asociación o en su defec-
to, la Consejería de Agricultura y Pesca.

ii) Las circunstancias de censo y número de ganaderos
de la mayoría de las razas autóctonas en peligro de extinción
incluidas en la lista de Andalucía, siguen dificultando la crea-
ción de asociaciones de las razas que puedan gestionar los
oportunos Libros Genealógicos o Programas de Conservación
o Mejora. No obstante, se han constituido varias asociaciones,
entre cuyos fines figura la conservación de estas razas, pero
sigue sin haber ni Libros Genealógicos Oficiales ni Programas
de Mejora o Conservación de estas razas, debidamente apro-
bados por la autoridad competente.

iii) La formulación de estos compromisos en el Real Decre-
to 708/2002 es imprecisa y además confusa, al incorporar
términos como «Libro Registro Oficial de la Raza», que no
corresponde con la terminología existente en este sector.

IV. En este contexto se considera que la labor de con-
servación de los censos de estas razas, que se ha conseguido
en estos años con el apoyo de las ayudas del Real Decreto
51/1995, se puede ver gravemente afectada si los dos com-
promisos citados se interpretan en un sentido literal y res-
trictivo, teniendo en cuenta, además, que la existencia tanto
de un Libro Genealógico como del oportuno Programa de Mejo-
ra o Conservación de estas razas, son instituciones que no
dependen de los ganaderos individualmente considerados y
que, en todo caso, requieren la aprobación formal de la Admi-
nistración competente según los casos, hecho que aún no
se ha producido.

En base a las consideraciones anteriores, el Comité pro-
pone la adopción de los siguientes criterios para la interpre-
tación de los dos compromisos arriba citados:

1. Se considerará suficiente la pertenencia a alguna aso-
ciación de ganaderos entre cuyos fines estatutarios figure la
mejora y conservación de las razas autóctonas en peligro de
extinción correspondientes.

2. El compromiso de tener el ganado inscrito en el Libro
Genealógico Oficial de la raza en cuestión, estará condicionado
a la creación formal de dicho Libro por la Administración com-
petente según los casos, siendo exigible cuando esta creación
se produzca. Mientras tanto, la asociación a que se alude
en el punto 1 mantendrá un Libro Registro de los animales,
que contendrá, al menos, los datos equivalentes a los que,
para el caso del vacuno, figuran en la parte del Acta del Docu-
mento de Identificación para Bovinos (DIB), que figura en
el Anexo 2 del Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre
(BOE de 6 de octubre). Estos datos deberán ser puestos a
disposición de la entidad a la que oficialmente se le encargase
la llevanza del Libro Genealógico Oficial cuando éste se cree.

3. Como resumen de lo anterior, el ganadero beneficiario,
aparte de justificar su pertenencia a una asociación que cumpla
lo preceptuado en el punto 1, deberá suscribir el compromiso
de que cuando se cree el Libro Genealógico Oficial de la raza
inscribirá sus animales en el mismo, así como participará en
el Plan de Mejora Genética cuando éste se apruebe ofi-
cialmente.

e) «Mantener en pureza los efectivos reproductores
machos y hembras de estas razas».

En relación con este compromiso, debe entenderse:

i) El efectivo de reproductores machos o hembras de las
razas en cuestión, dentro del margen de variación aceptable
según lo dicho en el apartado anterior, debe mantenerse en
pureza.

ii) Lo anterior conlleva que toda la reposición de estos
efectivos se haga con animales puros de la raza en cuestión,
sin perjuicio de que su origen sea del propio rebaño o de
otros, lo que puede en ocasiones ser conveniente para evitar
el aumento de la consanguinidad.

iii) La cubrición de las reproductoras puras del rebaño,
objeto de subvención en esta medida, podrá realizarse con
sementales de cualquier raza, con tal que se cumpla lo esta-
blecido en los dos apartados anteriores.

Medida 7. Ganadería Ecológica (Medida 9.3 del Real
Decreto 4/2001).

a) Dado que los compromisos establecidos en esta Medida
son en todo análogos a los de la Medida 3. Agricultura Eco-
lógica, se acuerda hacer aplicables a esta Medida los criterios
aprobados en aquélla.

b) Respecto al compromiso de «participar en actividades
de formación»: Se considerará suficiente que el agricultor tenga
aprobado su Plan de Conversión por el organismo de control
al cual esté asociado, entendiendo que este compromiso sólo
afecta a los nuevos solicitantes.

Medida 8. Reducción de cabaña de ganado bovino, ovino
y caprino por unidad de superficie forrajera (Medida 9.4 del
Real Decreto 4/2001).

La aplicación de esta Medida en Andalucía, según la
Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 7 de junio
de 2001, está limitada a zonas de Espacios Naturales Pro-
tegidos en cuyos Planes de Ordenación de Recursos (PORN)
o de Uso y Gestión de Recursos (PRUG), se contempla el
interés de esta reducción.

Por este motivo y, de acuerdo con la formulación de los
compromisos que figuran para esta Medida, se seguirán los
siguientes criterios:

a) Será necesario que el órgano gestor del Espacio Natural
Protegido en cuestión, certifique que dicha reducción está con-
templada como de interés en el PORN o PRUG del mismo.

b) El ganadero beneficiario deberá acreditar documen-
talmente el destino del ganado que se reducirá.

c) No se establece, por el momento, ninguna obligación
respecto al calendario de pastoreo, salvo el cumplimiento de
lo que al respecto, puede indicar el PORN o PRUG del Espacio
Natural Protegido en cuestión.

d) En el caso que el beneficiario decida vender o transferir
temporalmente los derechos de ayudas del ganado que se
reducirá, dicha transmisión no podrá hacerse a otro ganadero
cuya explotación radique en el Espacio Natural Protegido en
cuestión.

Medida de Apicultura para mejora de la diversidad en
zonas frágiles (Medida 9.6 del Programa Nacional modificada
por la Decisión C(2002)4739, de 20 de diciembre).

a) Compromiso de «presentar un plan de explotación y
gestionar cuaderno de explotación y contabilidad». En relación
a los requisitos relativos al plan y cuaderno de explotación,
teniendo en cuenta las peculiaridades de las explotaciones
apícolas y la reciente exigencia del Documento de Explotación
Apícola y Trashumancia, establecida en el artículo 7 del Real
Decreto 209/2002, de 22 de febrero, de normas de ordenación
de las explotaciones apícolas, será este Documento oficial el
exigido al respecto de este compromiso.

b) En cuanto a la exigencia de contabilidad, los apicultores
beneficiarios deberán, al menos, llevar registrados y con los
oportunos soportes documentales, todas las ventas y compras
que efectúe la explotación.

c) Marcaje de las colmenas. Se exigirá lo que al respecto
exige la reglamentación vigente, en particular lo que se esta-
blece en el Real Decreto 209/2002 antes citado.

d) Superficie de acogida. Dada las peculiaridades de la
distribución y características de la vegetación natural de Anda-
lucía, las superficies computables a efectos de este compro-
miso serán todas las de vegetación natural de la Comunidad
Autónoma, a excepción de las áreas dedicadas a cultivos
agrícolas.
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e) Carga ganadera máxima. En relación a este compromiso
el Comité ha constatado la insuficiencia de la formulación
que figura en el Real Decreto 4/2001, dado que al no figurar
un mínimo de carga, como sucedía en el programa equivalente
que dentro del marco del Reglamento (CEE) 2078/1992 esta-
bleció la Consejería de Agricultura y Pesca por Orden de 5
de agosto de 1998, no se asegura la suficiente acción poli-
nizadora de las colmenas objeto de la ayuda.

Por este motivo, a los efectos de este compromiso, se
entenderá que el apicultor deberá contar con una superficie
para pastoreo que cumpla lo dicho en el punto anterior de,
al menos, dos hectáreas por colmena, calculándose la ayuda
hasta un máximo computable de dos hectáreas por colmena.

f) Compromiso de «máximo de 80 colmenas por colmenar
y de distancias entre colmenas». En relación a la distancia
entre colmenas, el Comité acuerda que esta distancia debe
interpretarse referida a los colmenares de distintos titulares,
dado que en muchas ocasiones, para mejorar la polinización
y colecta de polen, los apicultores reparten de forma regular
pequeños grupos de colmenas, lo que se considera beneficioso
a los fines de lo que se persigue con esta medida, respetándose
el cálculo de superficies exigidas recogido en los compromisos
antes citados. En cualquier caso, se deberán cumplir las dis-

tancias a colmenares de otros titulares para evitar los even-
tuales solapes en el cálculo de superficies ayudables.

Asimismo, en estos casos, para el cómputo del máximo
de 80 colmenas por asentamiento se sumarán las que se
encuentren repartidas, de modo que en la distancia de los
1.000 m establecida el número máximo de colmenas del mis-
mo titular no sea superior a aquél.

En relación a la consideración de zonas de «biodiversidad
frágil», que se dice en este compromiso, se estará a lo acordado
en el compromiso ya citado de superficie de acogida.

g) Compromiso de «aplicar un sistema de lucha integrada
contra la varroasis y enfermedades asociadas». El Comité ha
constatado que en la apicultura no tienen significación los
términos «lucha integrada», ni es de aplicación este método
que se utiliza en la producción agrícola.

Por ello, se acuerda solicitar a los servicios técnicos de
Sanidad Animal de la Consejería de Agricultura y Pesca que
determine si procede establecer un método de lucha contra
la varroasis y, en su caso, tipo de productos que deberían
utilizarse. En cualquier caso y mientras no exista pronuncia-
miento al respecto, se exigirá que se utilicen sólo los productos
oficialmente autorizados para la lucha contra esta enfermedad.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 5 de febrero de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don Francisco
Javier Pérez Molero, Tesorero del Ayuntamiento de
Benalmádena (Málaga), al puesto de trabajo de Inter-
vención de la Mancomunidad de Municipios de la Costa
del Sol Occidental.

Vista la petición formulada por la Mancomunidad de Muni-
cipios de la Costa del Sol Occidental (Málaga), mediante Decre-
to del Presidente de la Mancomunidad de fecha 14 de enero
de 2003, por la que se solicita la adscripción temporal en
comisión de servicios al puesto de trabajo de Intervención
de la citada Mancomunidad de don Francisco Javier Pérez
Molero, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, de la Subescala de Intervención-Teso-
rería, titular de la plaza de Tesorero del Ayuntamiento de Benal-
mádena (Málaga), así como la conformidad de esta Corpo-
ración manifestada mediante Decreto de Alcaldía de fecha 23
de enero de 2003, con arreglo a lo establecido en el artícu-
lo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional, y
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena, de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
con efectos desde el día 15 de febrero de 2003, de don Fran-
cisco Javier Pérez Molero, con DNI 25.100.140, actual Teso-
rero del Ayuntamiento de Benalmádena (Málaga), al puesto
de trabajo de Intervención de la Mancomunidad de Municipios
de la Costa del Sol Occidental, durante el período de tiempo
de un año.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de febrero de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 5 de febrero de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don Juan Fran-
cisco Gómez Gracia, Secretario Interventor del Ayun-
tamiento de Pedro Abad (Córdoba), al puesto de trabajo
de Secretaría Intervención del Ayuntamiento de El Car-
pio (Córdoba).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de El
Carpio (Córdoba), mediante Resolución de la Alcaldía de fecha
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4 de febrero de 2003, por la que se solicita la adscripción
temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo de
Secretaría Intervención del Ayuntamiento de El Carpio (Cór-
doba) de don Juan Francisco Gómez Gracia, funcionario de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
de la Subescala de Secretaría-Intervención, titular de la plaza
de Secretaría Intervención del Ayuntamiento de Pedro Abad
(Córdoba), así como la conformidad de esta Corporación mani-
festada mediante Decreto de Alcaldía de fecha 5 de febrero
de 2003, con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
local con habilitación de carácter nacional, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atribuidas
por la Disposición Adicional Novena, de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, relativa al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en rela-
ción con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de don Juan Francisco Gómez Gracia, con DNI 30.435.185,
actual Secretario Interventor del Ayuntamiento de Pedro Abad
(Córdoba), al puesto de trabajo de Secretaría Intervención del
Ayuntamiento El Carpio (Córdoba), durante el período de tiem-
po de un año.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de febrero de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 29 de enero de 2003, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se ofertan vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas selectivas de acceso libre, para
ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Arquitectura Técnica (B.2001).

Propuesta por el correspondiente Tribunal la relación defi-
nitiva de aprobados, en las pruebas selectivas por el sistema
de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Arquitectura Técnica (B.2001), convo-
cadas por Orden de 19 de octubre de 2001 (BOJA núm. 144,
de 15 de diciembre), de esta Consejería, procede dar cum-
plimiento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. 1. Los aspirantes que figuran en la relación defi-
nitiva de aprobados, dispondrán de un plazo de 20 días hábi-
les, a contar desde la publicación de la presente Resolución,
para presentar la petición de destino, a la vista de las vacantes
ofertadas, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General para la Admi-
nistración Pública, en el Registro de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sito en Plaza de la Gavidia, núm. 10,
41071, Sevilla, y en las Delegaciones de la Consejería de
Justicia y Administración Pública en las distintas provincias
andaluzas, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artícu-
lo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las peticiones de destino que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados deberán ir acompañadas de
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-

lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

2. Los aspirantes que tuvieran la condición de funcio-
narios, que se encuentren en la situación de servicio activo
o asimilada, y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de
los servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas
son las que figuran en el Anexo 1 de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los aspirantes aprobados remitirán, junto con
la documentación indicada en el apartado primero, la petición
de destino que deberá efectuarse, necesariamente, en el mode-
lo de instancia que figura como Anexo 2.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
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solicitado, los cuales deberán figurar por orden de preferencia
del aspirante.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán a los aspirantes selec-
cionados en las respectivas pruebas, de acuerdo con la pun-
tuación total obtenida y el referido orden de preferencia de
destino. Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo
de ocupación, si se trata de puestos de trabajo cuyo sistema
de acceso en la relación de puestos de trabajo está establecido
como PC, SO, o carácter provisional si se trata de puestos
cuyo sistema de acceso es PC.

Quinto. Los funcionarios que ocupen con carácter defi-
nitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la adju-
dicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En
tal caso quedarán excluidos del sistema de adjudicación de
destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Sexto. 1. A aquellos aspirantes que no presenten la peti-
ción de destino dentro del plazo señalado, les será adjudicado

alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las
peticiones de los demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la base 2 de la Orden de convocatoria,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible
en Derecho.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 29 de enero de 2003.- El Secretario General para
la Administración Pública, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.
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RESOLUCION de 13 de enero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la relación de plazas correspondientes al ámbito de
Andalucía, que se ofrecen a los aspirantes aprobados
en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Auxiliares de la Administración de Justicia, turno
promoción interna y libre, convocadas por Orden que
se cita.

De conformidad con lo establecido en las bases 2.7.3,
11.5 y 11.6 de la Orden de 19 de julio de 2001, por la
que se convocaron pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Auxiliares de la Administración de Justicia, turno promoción
interna y libre, («Boletín Oficial del Estado de 11 de septiembre
de 2001»), se resuelve:

Primero. Hacer públicas las relaciones de plazas desiertas
en el ámbito territorial de Andalucía (Anexo I) que se ofrecen
a los aspirantes que figuran en las Resoluciones de 18 de
julio y 2 de septiembre de 2002, por las que se aprueban
y publican las relaciones definitivas de aspirantes que han
superado las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Auxiliares de la Administración de Justicia, turno promoción
interna y libre.

Segundo. Las solicitudes de destino de los aspirantes de
este ámbito se dirigirán a la Secretaría General Técnica, Plaza
de la Gavidia, 10, 41071-Sevilla, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta
Resolución.

Tercero. Las solicitudes se formalizarán según modelo que
aparece como Anexo II de esta Resolución debiendo indicar
si corresponde al turno de promoción interna o al de turno
libre, de acuerdo con las siguientes instrucciones:

En el modelo de instancia podrán relacionarse hasta un
máximo de 50 puestos de trabajo, indicando el número de
orden obtenido en la relación definitiva de aprobados de cada,
el órgano y la localidad.

En caso de no corresponderle ninguno de los destinos
especificados de esta forma, se seguirá el orden de preferencia
por provincias que los interesados indiquen en el modelo de
solicitud.

Dentro de cada provincia los destinos serán adjudicados
por el siguiente orden:

1. Tribunales Superiores de Justicia.
2. Audiencias Provinciales.
3. Fiscalías.
4. Juzgados de Instrucción.
5. Juzgados de lo Penal.
6. Juzgados de Primera Instancia.
7. Juzgados de lo Contencioso-Administrativo.
8. Juzgados de lo Social.
9. Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.
10. Juzgados de Menores.
11. Juzgados de Paz.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán, en primer lugar, a
los aspirantes del turno de promoción interna, y posterior-
mente, a quienes superaron las pruebas selectivas por el turno
libre, según el número de orden obtenido en cada turno.

Quinto. Ningún aspirante podrá anular ni modificar su
solicitud una vez terminado el plazo de presentación de las
mismas.

Sexto. De no formular solicitud de plazas o no corres-
ponderle ninguna de las solicitadas, la Secretaría General Téc-

nica procederá a destinarle, con carácter forzoso, cualquiera
de las plazas no adjudicadas.

Séptimo. La adjudicación de los destinos se hará con
carácter forzoso, de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en las pruebas selectivas en el ámbito de Andalucía.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a partir del
día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 13 de enero de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 13 de enero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la relación de plazas correspondientes al ámbito de
Andalucía, que se ofrecen a los aspirantes aprobados
en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia, turno pro-
moción interna, convocadas por Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en las bases 2.7.3,
11.5 y 11.6 de la Orden de 19 de julio de 2001, por la
que se convocaron pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia, turno promoción
interna y libre («Boletín Oficial del Estado de 18 de septiembre
de 2001»), se resuelve:

Primero. Hacer públicas las relaciones de plazas desiertas
en el ámbito territorial de Andalucía (Anexo I) que se ofrecen
a los aspirantes que figuran en las Resoluciones de 18 de
julio de 2002, por la que se aprueba y pública la relación
definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia, turno promoción interna, anunciándose posterior-
mente las plazas desiertas que se ofrecerán a los aspirantes
que figuran en la Resolución de 25 de octubre de 2002,
por la que se aprueba y publica la relación definitiva de aspi-
rantes que han superado las pruebas selectivas para ingreso
en dicho Cuerpo, turno libre.

Segundo. Las solicitudes de destino de los aspirantes de
este ámbito se dirigirán a la Secretaría General Técnica, Plaza
de la Gavidia, 10, 41071-Sevilla, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta
Resolución.

Tercero. Las solicitudes se formalizarán según modelo que
aparece como Anexo II de esta Resolución de acuerdo con
las siguientes instrucciones:

En el modelo de instancia podrán relacionarse hasta un
máximo de 50 puestos de trabajo, indicando el número de
orden obtenido en la relación definitiva de aprobados de cada
turno, el órgano y la localidad.

En caso de no corresponderle ninguno de los destinos
especificados de esta forma, se seguirá el orden de preferencia
por provincias que los interesados indiquen en el modelo de
solicitud.

Dentro de cada provincia los destinos serán adjudicados
por el siguiente orden:

1. Tribunales Superiores de Justicia.
2. Audiencias Provinciales.
3. Fiscalías.
4. Juzgados de Instrucción.
5. Juzgados de lo Penal.
6. Juzgados de Primera Instancia.
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7. Juzgados de lo Contencioso-Administrativo.
8. Juzgados de lo Social.
9. Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.
10. Juzgados de Menores.
11. Juzgados de Paz.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán según el número de
orden obtenido en la resolución por la que se aprueba la rela-
ción definitiva de aspirantes que han superado las pruebas
selectivas.

Quinto. Ningún aspirante podrá anular ni modificar su
solicitud una vez terminado el plazo de presentación de las
mismas.

Sexto. De no formular solicitud de plazas o no corres-
ponderle ninguna de las solicitadas, se procederá a destinarle,
con carácter forzoso, a cualquiera de las plazas no adjudicadas.

Séptimo. La adjudicación de los destinos se hará con
carácter forzoso, de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en las pruebas selectivas en el ámbito de Andalucía.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a partir del
día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 13 de enero de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 13 de enero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la relación de plazas correspondientes al ámbito de
Andalucía, que se ofrecen a los aspirantes aprobados
en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Agentes de la Administración de Justicia, turno libre,
convocadas por Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en las bases 2.7.3,
11.5 y 11.6 de la Orden de 19 de julio de 2001, por la
que se convocaron pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Agentes de la Administración de Justicia, turno libre («Bo-
letín Oficial del Estado de 25 de septiembre de 2001»), se
resuelve:

Primero. Hacer públicas las relaciones de plazas desiertas
en el ámbito territorial de Andalucía (Anexo I) que se ofrecen
a los aspirantes que figuran en las Resoluciones de 12 de
septiembre de 2002, por las que se aprueba y publica las
relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Admi-
nistración de Justicia, turno libre.

Segundo. Las solicitudes de destino de los aspirantes de
este ámbito se dirigirán a la Secretaría General Técnica, Plaza
de la Gavidia, 10, 41071-Sevilla, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta
Resolución.

Tercero. Las solicitudes se formalizarán según modelo que
aparece como Anexo II de esta Resolución de acuerdo con
las siguientes instrucciones:

En el modelo de instancia podrán relacionarse hasta un
máximo de 50 puestos de trabajo, indicando el número de
orden obtenido en la relación definitiva de aprobados, el órgano
y la localidad.

En caso de no corresponderle ninguno de los destinos
especificados de esta forma, se seguirá el orden de preferencia

por provincias que los interesados indiquen en el modelo de
solicitud.

Dentro de cada provincia los destinos serán adjudicados
por el siguiente orden:

1. Tribunales Superiores de Justicia.
2. Audiencias Provinciales.
3. Fiscalías.
4. Juzgados de Instrucción.
5. Juzgados de lo Penal.
6. Juzgados de Primera Instancia.
7. Juzgados de lo Contencioso-Administrativo.
8. Juzgados de lo Social.
9. Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.
10. Juzgados de Menores.
11. Juzgados de Paz.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán según el número de
orden obtenido en la resolución por la que se aprueba la rela-
ción definitiva de aspirantes que han superado las pruebas
selectivas.

Quinto. Ningún aspirante podrá anular ni modificar su
solicitud una vez terminado el plazo de presentación de las
mismas.

Sexto. De no formular solicitud de plazas o no corres-
ponderle ninguna de las solicitadas, se procederá a destinarle,
con carácter forzoso, a cualquiera de las plazas no adjudicadas.

Séptimo. La adjudicación de los destinos se hará con
carácter forzoso, de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en las pruebas selectivas en el ámbito de Andalucía.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a partir del
día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 13 de enero de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 4 de febrero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone dar
publicidad al Acuerdo que se cita, del Tribunal Cali-
ficador Unico de Auxiliares Promoción Interna, por el
que se procede a nueva convocatoria para la realización
del primer ejercicio de mecanografía a los aspirantes
admitidos a las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 30 de abril de 2002.

Mediante Acuerdo de 19 de enero de 2003, del Tribunal
Calificador Unico del Cuerpo de Auxiliares Promoción Interna
de la Administración de Justicia se señala fecha, lugar y hora
para la realización del primer ejercicio.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto
del Presidente 6/2000 de 28 de abril, del Decreto 139/2000
de 16 de mayo, esta Secretaría General Técnica,

D I S P O N E

Dar publicidad al Acuerdo de 19 de enero de 2003, del
Tribunal Calificador Unico, por la que se señalan fecha, lugar
y hora para la realización del primer ejercicio de las pruebas
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selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Admi-
nistración de Justicia, turnos promoción interna, que se inserta
como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 4 de febrero de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

ACUERDO DE 19 DE ENERO DE 2003, DEL TRIBUNAL CALI-
FICADOR UNICO DE AUXILIARES PROMOCION INTERNA,
POR EL QUE SE PROCEDE A NUEVA CONVOCATORIA PARA
LA REALIZACION DEL EJERCICIO DE MECANOGRAFIA A LOS
ASPIRANTES ADMITIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS
CONVOCADAS POR ORDEN DE 30 DE ABRIL DE 2002

El Tribunal Calificador Unico de las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia, turno promoción interna, según Acuerdo de 19
de enero de 2003 en el que se anula el examen de meca-
nografía realizado el pasado día 19 de enero de 2003, convoca
a los opositores que figuran en la lista definitiva de admitidos
a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
de la Administración de Justicia, turno de promoción interna,
convocadas por Orden de 30 de abril de 2002, a la realización
del ejercicio de mecanografía el próximo día 9 de febrero de
2003, en los lugares y horas que a continuación se indican:

CUERPO AUXILIARES PROMOCION INTERNA DIA DE EXA-
MEN 9 DE FEBRERO DE 2003 HORA DE LLAMAMIENTO:

9:30 Peninsular (8:30 en Canarias)

- A Coruña: Universidad de A Coruña. Facultad de Infor-
mática. Campus de Elviña s/n. A Coruña.

- Albacete: Instituto de Enseñanza Secundaria. «Univer-
sidad Laboral». Avda. de la Mancha, s/n. Albacete.

- Barcelona: Escola Universitaria Politécnica de Barcelona.
Avda. Doctor Marañón, 42 - 50, Barcelona.

- Burgos: Facultad de Derecho. UBU. C/ Valladolid s/n.
Bº Hospital del Rey. Burgos.

- Cáceres: Escuela Politécnica de Cáceres. Avda. de la
Universidad s/n. (Carretera Cáceres a Trujillo).

- Ceuta: Instituto de Enseñanza Secundaria «Siete Coli-
nas». Avda. Virgen de Africa s/n, Ceuta.

- Granada: Instituto de Educación Secundaria Zaidín-Ver-
geles, Avda. Primavera, 26 Granada.

- Las Palmas: Gerencia Territorial de Justicia. C/ Reyes
Católicos, 47. Planta baja. Las Palmas de Gran Canaria

- Logroño: Universidad Nacional de Educación a Distan-
cia, C/ Barriocepo, 34. Logroño.

- Madrid: Escuela Universitaria de Optica. C/ Arcos de
Jalón, s/n. 28037 - Madrid (Metro San Blas, Línea 7. Autobús
4 - 38 - 48).

- Málaga: Universidad de Málaga. Facultad de Ciencias
de la Educación. Campus Universitario de Teatinos, C/ Bule-
vartd Luis Pasteur, s/n. Málaga.

- Melilla: Instituto de Educación Secundaria «Reina Vic-
toria Eugenia». C/ General Astilleros, 74. Melilla.

- Murcia: Universidad de Murcia. Aulario de la Merced.
Campus de la Merced. Avda. Rector Loustau s/n. Murcia.

- Oviedo: Facultad de Ciencias Económicas. Avda. El Cristo
s/n. Oviedo.

- Palma de Mallorca: Universitat de les Illes Balears, Aula-
rio Prefabricat, Carretera de Valldemosa, Km. 7,500. Palma
de Mallorca .

- Pamplona: Palacio de Justicia de Pamplona. C/ San
Roque s/n. Pamplona.

- Santa Cruz de Tenerife: Biblioteca del Palacio de Justicia,
Avda. Tres de Mayo, núm. 3. Santa Cruz de Tenerife.

- Santander: Universidad de Cantabria. Facultad de Cien-
cias Económicas y Empresariales. Avda. de los Castros s/n.
Santander.

- Sevilla: I.E.S. Murillo. C/ José Recuerda Rubio, s/n.
Sevilla.

- Valencia: Universidad de Valencia. Campus Dels Taron-
gers. Aula 201. Avda de los Naranjos, s/n. Valencia.

- Valladolid: Escuela de Estudios Empresariales de la Uni-
versidad de Valladolid. Paseo de la Magdalena s/n. Aulas 01
y 02, Valladolid.

- Zaragoza: Facultad de Derecho. Aula Estudio, planta
sótano, C/ Pedro Cerbuna, 12. Zaragoza.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 4 de febrero de 2003, conjunta
de la Secretaría General Técnica y la Delegación Pro-
vincial de Sevilla, por la que se convoca concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en los Servicios Centrales y la Delegación Provincial
de Sevilla de la Consejería.

Razones de eficacia y celeridad aconsejan convocar a
concurso conjuntamente los puestos de trabajo vacantes en
los Servicios Centrales y Delegación Provincial de Sevilla de
la Consejería de Salud, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
de conformidad con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, y de conformidad con los artícu-
los 3.c) y 5 de la Orden de 31 de julio de 2002, por la
que se delegan competencias en materia de personal en los
Organos de la Consejería (BOJA núm. 101, de 29 de agosto
de 2002).

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo
I-A, puestos de estructura, y I-B, puestos base, de la presente
Orden con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Orden se convoca concurso de méri-

tos para la provisión de puestos de trabajo actualmente vacan-
tes en los Servicios Centrales de la Consejería de Salud y
de la Delegación Provincial de Salud de Sevilla, que se rela-
cionan en los Anexos I-A y I-B, y con los requisitos que para
cada puesto se especifican, de conformidad con lo establecido
en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y Especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Los funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo, sólo podrán concursar en el ámbito de su Consejería
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y Organismos Autónomos de ella dependientes con la excep-
ción prevista en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración, y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
mismo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acredite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS) respecti-
vamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarìos en excedencia voluntaria por interés par-
ticular o agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra i) del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Conseje-
ría/OO.AA. De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo,
y si resulta cubierto el puesto de trabajo que ocupan pro-
visionalmente, se les adscribirá por la Viceconsejería a un pues-
to de trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y
para el que reúnan los requisitos exigidos en la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras b), c), e), f), g)

y h) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados, que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujeción al baremo
establecido en el Anexo II de la presente Orden, y con las
reglas aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos, y por la aplicación del
baremo de puestos de nivel básico 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que, en su caso, esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que en ningún caso la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general
o de 25 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

Por la permanencia en el puesto de trabajo obtenido
mediante el procedimiento de concurso desde el que se par-
ticipe, la puntuación total obtenida por la aplicación de este
baremo general se incrementará, a partir de tres años com-
pletos de servicios, a razón de 0,25 por cada año, hasta un
máximo de 1,75 puntos, sin que en ningún caso la puntuación
total pueda exceder del máximo establecido de 30 puntos.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo; en el caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
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de su grupo en las áreas funcional o relacional correspon-
dientes.

2. Los diez años se computarán a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria,
y de los mismos se excluirá el tiempo exigido como experiencia
previa señalado para ese puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en los apartados
2.1 y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que en ningún caso
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad como funcionario de carrera se valorará
por años completos de servicios o fracciones superiores a seis
meses.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía.

Asimismo serán valorados los impartidos, al amparo de
los Acuerdos de Formación Continua, por las Organizaciones
Sindicales.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo inferior
y, por tanto, valorarse la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo citarse a continuación de la
titulación la disposición en la que se establece la equivalencia
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Asimismo, no se valorarán como méritos títulos acadé-
micos imprescindibles para la obtención de otros de nivel supe-
rior que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para
los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado B)
del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado, se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que
en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a).1 de la base cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será, asimismo,
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de
Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Direc-
ción General de la Función Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales hayan sido establecidas
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto
65/1996, de 13 de febrero, no será necesario que el fun-
cionario señale en la acreditación del puesto desempeñado
a efectos de valoración del trabajo desarrollado el área o áreas
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correspondientes, aplicándose la citada adscripción en todo
el tiempo de existencia del puesto.

6. Cursos de formación especializada.
1. Los cursos de formación especializada a que se refiere

el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por
el que se regula el régimen de formación a impartir por el
Instituto Andaluz de Administración Pública serán conside-
rados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito
de experiencia señalado para los puestos de trabajo que,
teniéndolo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo,
sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento
expedido por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado anterior no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate, se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última oferta de empleo público aprobada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se

ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañándose de la relación de preferencia de puestos, según
el modelo del Anexo V, dirigidas a esta Consejería, debiendo
presentarse preferentemente en los Registros de los Servicios
Centrales y Delegaciones Provinciales de esta Consejería, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ser enu-
merados por orden de prioridad en el Anexo V de esta Orden.
A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos inclui-
dos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el

VII, en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en
el/los que procederán a la autobaremación de sus méritos,
según el baremo de esta convocatoria. En caso de discre-
pancias entre lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado
en el Anexo V, prevalecerá lo que el funcionario especifique
en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos en el Registro Gene-
ral de Personal.

3. La justificación documental en esta fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y enumerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-

tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que las RPT contengan requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la Administración Laboral, Sanitaria o Asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. La Comisión de Valoración estará constituida como

mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Formará parte de la Comisión de Valoración un miem-
bro por cada una de las Organizaciones Sindicales presentes
en la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía.

El número de representantes de las Organizaciones Sin-
dicales no podrá ser igual o superior al de los miembros desig-
nados por la Administración.

4. Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer
a Grupos de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados. Asimismo, deberán poseer grado per-
sonal o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de
los convocados.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación del listado provisional de destinos adju-
dicados en los tablones de anuncios sitos en la Consejería
de Salud y sus Delegaciones Provinciales, y así como en las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

2. En el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la publicación, los interesados podrán presentar
las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar, si lo
desean, vista de su expediente, a los efectos de comprobar
la valoración efectuada al mismo.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de reclamaciones

presentadas y vista de expedientes solicitados, la Comisión
de Valoración propondrá a la autoridad convocante el nom-
bramiento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La Resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
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do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La Resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses, a contar desde la fina-
lización del plazo de presentación de instancias, sin perjuicio
de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de con-
formidad con lo previsto en el art. 49 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común;
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos,
éste será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, sin perjuicio de que puedan ser objeto de publi-
cación en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales
de esta Consejería y de sus Delegaciones Provinciales. Las
Resoluciones se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, informe del Registro Gene-
ral de Personal respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos, con
el objeto de evitar que se queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos serán irrenunciables, salvo que durante el plazo pose-
sorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados
obtengan otro destino por convocatoria pública en Boletín Ofi-
cial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
obligados a comunicar por escrito a la Secretaría General Téc-
nica o Delegación Provincial de Sevilla de esta Consejería,
y a la Dirección General de la Función Pública, en el término
de tres días desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración

de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia
del funcionario o de un mes si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente al órgano ante el cual se tomará
posesión mediante la presentación del certificado de empa-
dronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la Resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la Resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de Salud
podrá conceder una prórroga de incorporación, hasta un máxi-
mo de 20 días hábiles, si el destino implica cambio de resi-
dencia y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos, excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia por cuidado de hijos, una vez trans-
currido el primer año.

Sevilla, 4 de febrero de 2003.- La Secretaria General Téc-
nica, Concepción Becerra Bermejo; El Delegado, Francisco
J. Cuberta Galdós.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CON-
TENIDOS EN EL APARTADO I-A DEL ANEXO I

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nível del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional:

a) Al amparo del artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

No obstante, si por la aplicación del baremo, la puntuación
fuese inferior a la correspondiente del puesto base de su grupo
en Ias áreas funcional o relacional de aquél, se aplicará esta
última.

b) Al amparo del artículo 29 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,6 puntos por año, con un máximo de 3 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario se computará

por años completos de servicio o fracción superior a seis meses,
valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25
puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito el puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
por cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o

ISSN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.

En todos los casos de participación en docencia, sólo
se valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque
se repita su impartición.

B) BAREMO PARA LOS CONCURSOS DE PUESTOS DE
TRABAJO DE NIVEL BASICO APLICABLE A LOS PUES-
TOS CONTENIDOS EN EL APARTADO I-B DEL ANEXO I

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada Grupo o Cuerpo,
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarrollado»,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
al del puesto solicitado: 7 puntos.
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b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Bernardino Paz Clavijo.
Presidenta suplente: Doña María Lourdes Jiménez Romero.
Vocales:

Don Ramón Lao Sánchez.
Don Antonio Serrano Martín de Eugenio.
Doña Mercedes Castro García.
Don Fidel Fernández Fernández-Nieto.
Don Juan Miguel García Riego.

Vocales suplentes:

Don Hortilio M. Pereda Armayor.
Don Alfredo Rubio Sanz.
Don Rufino Domínguez Morales.

Vocal Secretario: Don Julián Lozano Requena.
Vocal Secretario suplente: Don José Salvador Muñoz San

Martín.

Las Organizaciones Sindicales no representadas recibirán
información del proceso mediante designación de observadores
nombrados al efecto que no gozarán del carácter de miembros
de la Comisión.

Ver Anexos 4, 5, 6 y 7 en páginas 5.441 a 5.448 del BOJA
núm. 41, de 9.4.2002

RESOLUCION de 10 de febrero de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban
las listas provisionales de aspirantes y admitidos y
excluidos en las pruebas selectivas de las categorías
de Celadores-Conductores y Personal de Lavandería
y Planchado, convocadas por las resoluciones que se
citan, se anuncia la publicación de las mismas en los
tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud, y se aprueba la
composición de los Tribunales que deben evaluar
dichas pruebas.

De conformidad con lo establecido en las bases 2.8.1
y 2.8.2 del Anexo I de las Resoluciones de 17 de diciembre
de 2002 (BOJA núm. 4 de 8 de enero), por las que se convocan
procesos extraordinarios de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de las categorías de Cela-
dor-Conductor y de Personal de Lavandería y Planchado del
Servicio Andaluz de Salud, respectivamente, y en uso de las
atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80,
de 14 de julio) por el que se regulan los sistemas de selección
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el
Decreto 245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6

de junio) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos en las pruebas selectivas de las cate-
gorías de Celador-Conductor y Personal de Lavandería y Plan-
chado, convocadas por las Resoluciones de 17 de diciembre
de 2002, con expresión, en su caso, de las causas de exclu-
sión, e indicación de la localidad en que será llamado cada
aspirante a la realización del ejercicio.

Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente Resolución,
la relación de causas de exclusión.

Tercero. Anunciar que las citadas listas provisionales de
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas se encontrarán
expuestas al público en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir
del mismo día de publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Anunciar que la fase de oposición, consistente
en la realización de un ejercicio de respuestas alternativas
conforme a lo previsto en las bases de la convocatoria, se
celebrará en Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén,
Málaga y Sevilla.

Quinto. Designar a los miembros de los Tribunales Cali-
ficadores que deberán evaluar las pruebas selectivas y que
se relacionan en el Anexo II.

Sexto. Los aspirantes disponen de un plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.

Sevilla, 10 de febrero de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSION

01. Presentación fuera de plazo, falta de sello o fecha de
registro oficial.

02. No manifiesta estar en posesión de alguna de las nacio-
nalidades exigidas en la convocatoria.

03. No manifiesta estar en posesión de título exigido en la
convocatoria, o en condiciones de obtenerlo.

04. No firmar la solicitud.
05. No acreditar el ingreso de la tasa correspondiente.
06. Acreditar el ingreso de la tasa por un importe inferior

al correspondiente.
07. No acreditar mediante certificación del Inem la condición

de ser demandante de empleo durante el mes anterior
a la fecha de la convocatoria.

08. No acreditar, mediante certificación del Inem, no haber
rechazado, en el mes anterior a la convocatoria, oferta
de empleo adecuado ni haberse negado a participar, salvo
causa justificada, en acciones de promoción, formación
o reconversión.

09. No justificar carecer de rentas superiores, en cómputo
mensual, al salario mínimo interprofesional.

10. No acreditar, mediante certificación oficial en vigor, un
grado de discapacidad igual o superior al 33%.

12. No manifestar número de DNI o pasaporte.
13. No manifestar tener la edad exigida en la convocatoria.
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14. No manifestar la categoría o, en su caso, especialidad
a la que se concursa.

ANEXO II

TRIBUNALES CALIFICADORES

Celador-Conductor

Tribunal Titular

Presidente: Juan Alfonso Sereno Copado.
Secretario: Fernando Mesa Montes.
Vocales:

Mateo Ramos García.
Angeles Ruiz Varón.
Antonio Serrano Jiménez.
Antonio Carmona Fernández.
José Fernández Pérez.
Jerónimo Fernández Manzano.
Antonio Bazán Romero.
Francisco García Cuenca.

Tribunal Suplente

Presidente: Fco. José Marín Blanco.
Secretario: Manuel Polo Calvo.
Vocales:

Francisco Aguilera Trujillo.
Antonio Marín Fernández.
Luis Pimentel Yáñez.
Manuel Jiménez Morales.
Juan Antonio Martínez Romero.
José Hidalgo Reina.
Manuel Fernández Expósito.
Emilio Fontán Vargas.

Lavandería-Planchado

Tribunal Titular

Presidente: Matías Gómez Carreras.
Secretario: Crisanto Ramos Cordero.
Vocales:

Teresa Castillejo Cubero.
Emilia Fontalba Lara.
Pilar Sáez Hidalgo.
Juana Castillo Martínez.
Dolores Salgado Rubio.

Tribunal Suplente

Presidente: José Moguer Martín.
Secretario: Carmen Domínguez Riquelme.
Vocales:.

Josefa Sánchez Molina.
Fco. Mellado Rodríguez.
Pilar Cano Pérez.
Matilde López Caparrós.
Encarnación Casquero Rosales.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 20 de enero de 2003, por la que se
convoca concurso-oposición, turno especial, para acce-
so al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria,
especialidad de Psicología y Pedagogía, de los fun-
cionarios del Cuerpo de Maestros que desempeñan,
con carácter definitivo, plazas de Psicólogos y Peda-
gogos en los equipos de orientación educativa depen-
dientes de la Consejería.

La Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31), de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, faculta,
en su artículo 45, a las Administraciones Educativas com-
petentes para que puedan convocar un concurso-oposición,
turno especial, para el acceso al Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, especialidad de Psicología y Pedagogía,
destinado exclusivamente a los funcionarios del Cuerpo de
Maestros que, con titulación de Psicología o Pedagogía, desem-
peñen, en su ámbito de gestión, plazas con carácter definitivo,
obtenidas por concurso público de méritos, en los servicios
de orientación o asesoramiento psicopedagógico.

Asimismo, el mencionado artículo establece que el con-
curso-oposición se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto
575/1991, de 22 de abril, por el que se regula la movilidad
entre los cuerpos docentes y la adquisición de la condición
de catedrático, así como que se valorará específicamente el
tiempo de servicio en los destinos que el mencionado colectivo
desempeña.

Además de en los Departamentos de Orientación exis-
tentes en los centros que imparten la Educación Secundaria,
la Administración educativa andaluza presta los servicios de
orientación psicopedagógica a través de los Equipos de Orien-
tación Educativa, regulados por el Decreto 213/1995, de 12
de septiembre, donde se incluyen, entre otro personal, a los
funcionarios en puestos de psicólogos y pedagogos.

Por todo ello, en uso de las atribuciones que me confiere
la legislación vigente, he dispuesto convocar concurso-opo-
sición, turno especial, para acceso al Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria, especialidad de Psicología y Peda-
gogía, al que podrá concurrir exclusivamente el referido colec-
tivo del Cuerpo de Maestros que, con carácter definitivo, ocupa
en la actualidad puestos de psicólogos y pedagogos en los
Equipos de Orientación Educativa dependientes de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, de
acuerdo con las siguientes

B A S E S

Primera. Ambito personal y requisitos.
1. Podrá concurrir al concurso-oposición convocado por

la presente Orden el personal funcionario del Cuerpo de Maes-
tros que se halle ocupando en la actualidad, con carácter
definitivo tras el oportuno concurso público de méritos, puestos
de carácter singular de Psicólogos o Pedagogos en los Equipos
de Orientación Educativa dependientes de la Consejería de
Educación y Ciencia, o se halle en otra situación que conlleve
la reserva del puesto de trabajo que le fue adjudicado en su
día por Orden de la Consejería de Educación y Ciencia.

2. El personal al que se refiere el punto anterior deberá
estar en posesión de la titulación de Licenciado en Psicología,
Pedagogía o Psicopedagogía.

Segunda. Plazas convocadas y ubicación.
1. A este turno especial de acceso, por concurso-opo-

sición, se destinan 219 plazas de Psicología y Pedagogía,
del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

2. Las mencionadas plazas convocadas tendrán su ubi-
cación en los Equipos de Orientación Educativa dependientes
de la Consejería de Educación y Ciencia.
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3. El personal que supere el presente procedimiento de
acceso quedará destinado en el mismo Equipo de Orientación
Educativa donde tenga en la actualidad su destino definitivo.

Tercera. Solicitudes, plazos y pago de tasas.
1. Los interesados presentarán, debidamente cumplimen-

tada y dirigida a la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, la correspondiente solicitud, según modelo que figu-
ra como Anexo I de esta Orden, preferentemente en las Dele-
gaciones de Educación y Ciencia de las distintas provincias,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. Para ello dispondrán de un plazo de 15 días naturales,
computables a partir del siguiente al de la publicación de esta
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. De acuerdo con lo establecido en los artículos 5 de
la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban
las Medidas Fiscales en materia de Hacienda Pública, Con-
tratación, Administración, Patrimonio, Función Pública y Asis-
tencia Jurídica a Entidades de Derecho Público, y 29 de la
Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2003, para poder
participar en la presente convocatoria los participantes deberán
abonar el importe de 66,42 E, correspondiente a la tasa por
derecho de examen.

La tasa deberá liquidarse utilizando el impreso oficial (mo-
delo 046) de autoliquidación de tasas, aprobado por Orden
de la Consejería de Economía y Hacienda, de 26 de diciembre
de 2001, que estará a disposición de los interesados, de forma
gratuita, en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía; también se
podrá obtener a través de internet. La referida tasa podrá abo-
narse en cualquier sucursal de las entidades financieras reco-
nocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía, pudién-
dose consultar, asimismo, tal extremo en internet. A la solicitud
deberá adjuntarse el resguardo original acreditativo del ingreso
de la tasa.

En ningún caso, la liquidación de la tasa en las entidades
bancarias citadas supondrá sustitución del trámite de presen-
tación de la solicitud en tiempo y forma.

Aquellos aspirantes con discapacidad igual o superior al
33%, reconocida legalmente y acreditada mediante certifica-
ción expedida por la Consejería de Asuntos Sociales, por el
órgano competente de otras Comunidades Autónomas o por
el de la Administración del Estado, estarán exentos del abono
de la referida tasa.

4. A la mencionada solicitud deberá acompañarse la
siguiente documentación:

4.1. Fotocopia del DNI.
4.2. Fotocopia del título académico, de entre los que figu-

ran en el apartado 2 de la Base Primera de esta Orden.
4.3. Documentos justificativos para la valoración de los

méritos a que hace referencia el Anexo II de esta Orden, enten-
diéndose que solamente se tomarán en consideración aquellos
méritos perfeccionados en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes, debidamente justificados
mediante la documentación que se determina en el citado
Anexo durante el referido plazo.

Los solicitantes se responsabilizarán expresamente de la
veracidad de la documentación aportada, debiendo insertar
en cada una de sus páginas la leyenda «Es copia de su original»
y firmando a continuación. En caso de falsedad o manipulación
en algún documento, decaerá en el derecho a la participación
en la presente convocatoria, con independencia de la respon-
sabilidad a que hubiere lugar.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la

Dirección General de Gestión de Recursos Humanos dictará
Resolución, en el plazo de un mes, por la que se declarará
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución, que se publicará que el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, se indicarán los lugares en que se expondrán
las mencionadas listas.

2. Contra las referidas listas los aspirantes podrán pre-
sentar las reclamaciones que estimen pertinentes en el plazo
de diez días hábiles a partir del siguiente a su publicación.

3. Resueltas, en su caso, las reclamaciones, el referido
Centro Directivo dictará Resolución por la que declarará apro-
bada la lista definitiva de admitidos y excluidos. Contra dicha
Resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, cabrá inter-
poner los recursos contencioso-administrativo o de reposición
a que se refiere la vigente legislación administrativa.

Quinta. Organo de selección.
1. La selección de los participantes en el procedimiento

de acceso a que se refiere la presente convocatoria la realizará
un Tribunal nombrado al efecto, constituido por funcionarios
de carrera de los Cuerpos docentes o del Cuerpo de Inspectores
al Servicio de la Administración Educativa, en situación de
servicio activo. Los miembros del Tribunal pertenecerán a Cuer-
pos de igual grupo de clasificación que el que corresponda
al Cuerpo a que optan los aspirantes. La mayoría de sus miem-
bros deberán ser titulares de la especialidad objeto de la
convocatoria.

2. La Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
de acuerdo con la habilitación a que se refiere el artícu-
lo 7.7 del R.D. 850/1993, de 4 de junio, procederá a la
designación del Tribunal correspondiente, que estará com-
puesto por un Presidente y cuatro Vocales.

Actuará como Secretario del Tribunal el Vocal de menor
antigüedad en el Cuerpo correspondiente, de entre los miem-
bros de dicho Tribunal, salvo que éste acuerde determinarlo
de otra manera.

Asimismo, se designará, por igual procedimiento, un Tri-
bunal suplente.

3. La participación en el órgano de selección tendrá carác-
ter obligatorio, salvo que concurran las circunstancias previstas
en el apartado 5 de la presente base. Sólo será admisible
como causa de abstención, además de las referidas en el citado
apartado, la imposibilidad absoluta derivada de enfermedad,
certificada debidamente por un facultativo y visada por la Ase-
soría Médica de la Delegación Provincial donde tenga su des-
tino el interesado.

4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos, cuando concurra en ellos alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o si hubiesen realizado tareas de preparación de participantes
a las pruebas en los cinco años anteriores a la fecha de publi-
cación de la presente convocatoria.

El Presidente del Tribunal solicitará de sus miembros
declaración expresa de no hallarse incursos en las circuns-
tancias previstas en el párrafo anterior.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal en cualquier momento de la tramitación del pro-
cedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 29 de
la Ley 30/1992, de 26 noviembre, ante la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, que resolverá lo que
proceda.

La abstención se planteará con carácter inmediato, en
el momento en que el interesado sea consciente de que con-
curre en su persona alguna de las circunstancias que dan
lugar a la misma.
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Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tri-
bunal, con asistencia del Presidente y del Secretario o, en
su caso, de quienes les sustituyan y de la mitad, al menos,
de sus miembros.

5. Salvo que concurran circunstancias excepcionales,
cuya apreciación corresponderá a la Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, una vez constituido el Tribunal,
para actuar válidamente se requerirá la presencia del Pre-
sidente y del Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan
y de la mitad, al menos, de sus miembros.

La suplencia del Presidente del Tribunal será autorizada
por la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
y la de los vocales, por el Presidente, teniendo en cuenta
que deberá recaer en el vocal suplente respectivo o, en su
defecto, en los que le sigan según el orden decreciente y rota-
torio en que figuren en la disposición por la que hayan sido
nombrados.

No obstante, si llegado el momento de actuación del Tri-
bunal, éste no hubiera podido constituirse por el procedimiento
previsto, la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar el
derecho de los aspirantes a la participación en el procedimiento
de acceso.

6. Funciones del Tribunal.
Las funciones del Tribunal serán las siguientes:

a) La valoración de la prueba.
b) La baremación de los méritos correspondientes a la

fase de concurso.
c) El desarrollo del procedimiento de acuerdo con lo que

disponga la convocatoria.
d) La agregación de las puntuaciones correspondientes

a las distintas fases del procedimiento para obtener la pun-
tuación global, la ordenación de los aspirantes y declaración
de quienes hayan superado el procedimiento.

7. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común para los Organos Colegiados.

8. El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos
casos en que resulten necesarias, de forma que los aspirantes
con discapacidad gocen de similares oportunidades que el
resto de los participantes para la realización de la prueba.
En este sentido se establecerán, para las personas con la con-
dición legal de discapacitados que lo soliciten, las adaptaciones
posibles en tiempo y medios.

9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en la Consejería de Educación y Cien-
cia, Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, Edi-
ficio Torretriana, C/ Juan A. de Vizarrón, s/n, 41092-Sevilla.

10. El Tribunal tendrá derecho a la indemnización por
razón del servicio prevista en el Decreto 54/1989, de 21 de
marzo (BOJA de 21 de abril), modificado por el Decreto
190/1993, de 28 de diciembre (BOJA del 3 de febrero de
1994), y 404/2000, de 5 de octubre (BOJA de 30 de noviem-
bre), en función de la categoría que se señala en el Anexo V
del primer Decreto citado.

Sexta. Comienzo y desarrollo del procedimiento.
1. Las pruebas darán comienzo a partir del día 15 de

marzo de 2003. Con anterioridad a esta fecha, la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos publicará, en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la correspondiente
Resolución en la que se establecerá el día, la hora y el lugar
de inicio del procedimiento de acceso y cuantos extremos se
estimen oportunas.

2. El procedimiento de selección constará de un concurso
de méritos y una prueba. Resultarán seleccionados aquellos
aspirantes que, superada la prueba y ordenados según la suma
de puntuaciones alcanzada en la prueba y en el concurso,

obtengan un número de orden igual o inferior al número de
plazas convocadas.

3. Fase de concurso. Se valorarán los méritos de los par-
ticipantes, de acuerdo con el baremo incluido en el Anexo II
de la presente convocatoria. El Tribunal puntuará esta fase
de cero a diez puntos y no tendrá carácter eliminatorio.

4. Fase de oposición. La prueba consistirá en la expo-
sición, a la que seguirá un debate, ambos orales, de un pro-
yecto docente elaborado por el candidato.

La exposición del proyecto docente tendrá una duración
máxima de una hora, seguida de un debate cuya duración
máxima será de quince minutos y se calificará de cero a diez
puntos, debiendo alcanzar los aspirantes para su superación
un mínimo de cuatro puntos.

El proyecto docente al que se hace alusión en este apar-
tado consistirá en la programación de una actuación relacio-
nada con el trabajo que realizan los orientadores en los Equipos
de Orientación Educativa, o en la programación de la materia
para uno de los cursos del nuevo Bachillerato, o en el desarrollo
de una unidad didáctica para uno de los cursos de la Educación
Secundaria Obligatoria, que incluya propuestas para atención
a la diversidad de los alumnos, a elección del candidato.

5. Lista de seleccionados. Una vez concluido el proce-
dimiento selectivo, el Tribunal confeccionará la lista de selec-
cionados que, habiendo obtenido al menos cuatro puntos en
la prueba y ordenados según la suma de las puntuaciones
alcanzadas en el concurso y en la prueba, obtengan un número
de orden igual o inferior al número de plazas convocadas.
Esta lista se publicará en el tablón de anuncios del centro
donde se celebre la prueba y en el de la Delegación Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia donde esté ubicado
el Tribunal.

En caso de empate al confeccionar la lista de aspirantes
seleccionados, se resolverá atendiendo sucesivamente a los
siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la prueba.
b) Mayor puntuación en el apartado 1 del baremo.
c) Mayor puntuación en el apartado 2 del baremo.
d) Mayor puntuación en el apartado 3 del baremo.
e) Mayor puntuación en los subapartados de los apartados

1, 2 y 3 del baremo y por el orden en que aparecen
relacionados.

6. Listados definitivos. Una vez elevada por el Tribunal
la lista de seleccionados, junto a las actas con las actuaciones
del citado órgano de selección, a la Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, dicho Centro Directivo dictará
Resolución en la que se publicará la lista definitiva de selec-
cionados. En dicha disposición, se indicará el plazo y la docu-
mentación que habrán de aportar los seleccionados.

Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza
mayor, no presentaran la documentación que se les requiera,
o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno
de los requisitos señalados en la Base Primera de esta Orden,
decaerán en todos sus derechos a ser nombrados funcionarios
de carrera del Cuerpo y de la especialidad correspondientes,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

La renuncia a los derechos derivados del procedimiento
selectivo no supondrá modificación en las plazas asignadas
al resto de los seleccionados.

Séptima. Exención de la fase de prácticas y adjudicación
de destinos.

Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos
de la realización de la fase de prácticas.

La Consejería de Educación y Ciencia propondrá al Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte el nombramiento como
funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza
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Secundaria, especialidad de Psicología y Pedagogía, de quie-
nes hubieran resultado seleccionados en este procedimiento.

De acuerdo con lo establecido en el apartado tres del
artículo 45 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, el personal selec-
cionado permanecerá en las plazas que venían desempeñando
en los diferentes Equipos de Orientación Educativa depen-
dientes de la Consejería de Educación y Ciencia, con carácter
definitivo.

Octava. Recursos procedentes.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación, recurso contencio-

so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artícu-
los 8.2 a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo
con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de enero de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 4 de febrero de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (BOJA número 50, de 15 de abril), esta Vicecon-
sejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 2 de abril de 1997 (BOJA número 46, de 19
de abril), anuncia la provisión de puestos de trabajo de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Asun-
tos Sociales, sito en C/ Hytasa, s/n; sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,

de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de febrero de 2003.- El Viceconsejero, Pedro
Rodríguez Delgado.

A N E X O

Número orden: 1.
Consejería: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Dirección General de Bienestar Social.
Centro de destino: Dirección General de Bienestar Social.
Código SIRHUS: 1783610.
Denominación del puesto: Asesor Técnico Seguimiento

Plan Barriadas Actuación Preferente.
Número plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo: P.A11.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Asuntos Sociales.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel: 25.
C. Específico: XXXX-8.948,04 euros.

Requisitos para el desempeño:
Exp.: 2.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

RESOLUCION de 22 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación, de acuer-
do con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, y en uso de la
competencia atribuida a la Consejería de Asuntos Sociales,
por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de
competencias en materia de personal, y la Delegación de Com-
petencias efectuada por la Orden de 31 de julio de 2000
(BOJA núm. 98, de 26 de agosto de 2000), por la que se
delegan las competencias en materia de concurso de méritos
en los Delegados Provinciales para los puestos adscritos a
sus respectivas Delegaciones.

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I,
de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Delegación Provincial, que se relacionan en
los Anexos I-A y I-B, y con los requisitos que para cada puesto
se especifican, de conformidad con lo establecido en la Rela-
ción de Puestos de Trabajo (en adelante RPT).
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Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de los Cuerpos y especialidades de la Junta de
Andalucía que se encuentren en situación de servicio activo,
o en cualquiera de las situaciones administrativas declaradas
por los órganos competentes de la Junta de Andalucía, y que
reúnan los requisitos mínimos establecidos en la RPT y reco-
gidos en la convocatoria, a la fecha de terminación del plazo
de presentación de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Los funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo sólo podrán concursar en el ámbito de su Consejería
y Organismos Autónomos de ella dependientes con la excep-
ción prevista en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración, y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo, desde la resolución por
la que se difiere el cese hasta el cese efectivo, como desem-
peñado en el nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS) respecti-
vamente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT y recogidos en la
convocatoria.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo o se encuentren en la situación
prevista en la letra i) del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación, o de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslados con cambio
de residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Conseje-
ría/OO.AA. De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo,
y si resultare cubierto el puesto de trabajo que ocupaban pro-
visionalmente, se les adscribirá por la Viceconsejería a un pues-
to de trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y
para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios de carrera pertenecientes a Cuerpos o
Escalas de la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT y recogidos en la convocatoria.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y de
las Administraciones Locales del ámbito territorial de An-
dalucía.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración Local» (AL).
En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos exigidos
en la referida RPT y recogidos en la convocatoria.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras b), c), e), f), g)

y h) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartado 2 y
3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

No serán objeto de valoración como méritos los requisitos
exigidos en la RPT para el puesto al que se aspira, los cuales,
en todo caso, deberá cumplir el solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujeción a los baremos
establecidos en el Anexo II de la presente Resolución, y con
las reglas aplicables recogidas en los mismos. La puntuación
máxima a obtener por la aplicación del baremo general será
de 30 puntos, y por la aplicación del baremo de puestos de
nivel básico, 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que, en su caso, esté establecido en la RPT para el puesto
de trabajo de que se trate, sin que en ningún caso la puntuación
total pueda exceder del máximo de 30 puntos establecido
para el baremo general o de 25 puntos para el baremo de
puestos de nivel básico.

Por la permanencia en el puesto de trabajo obtenido
mediante el procedimiento de concurso desde el que se par-
ticipe, la puntuación total obtenida por la aplicación del baremo
general se incrementará, a partir de tres años completos de
servicios, a razón de 0,25 por cada año, hasta un máximo
de 1,75 puntos, sin que en ningún caso la puntuación total
pueda exceder del máximo establecido de 30 puntos.
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Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo. En caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su Grupo en las áreas funcional o relacional corres-
pondientes.

2. Los diez años se computarán a la fecha de finalización
del plazo establecido para la presentación de solicitudes, y
de los mismos se excluirá el tiempo exigido como experiencia
previa señalado para este puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en el período anterior a los 10 años a que hace mención
el párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general, el número total
máximo de años a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en los apartados
2.1 y 2.2 del baremo general.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado, será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que en ningún caso
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad como funcionario se computará por años
completos de servicios o fracción superior a seis meses. No
se computarán los servicios prestados simultáneamente con
otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán organizados u homologados
por el Instituto Andaluz de Administración Pública, el Instituto
Nacional de Administración Pública, la Escuela Andaluza de
Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía,
la Escuela de Animación Socio Cultural de Andalucía y el Centro
Informático Científico de Andalucía. Asimismo serán valorados
los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación Con-
tinua, por las Organizaciones Sindicales.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocida por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo citarse a continuación de la
titulación la disposición en la que se establece la equivalencia,
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Asimismo, no se valorarán como méritos títulos académicos
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior
que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para
los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado B)
del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado, será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado, se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que
en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a.1 de la base cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
del de trabajo no adscritos a áreas funcionales:

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso, durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será, asimismo,
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
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nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de
Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Direc-
ción General de la Función Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Gobernación,
en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, no será
necesario que el funcionario señale en la acreditación del pues-
to desempeñado a efectos de valoración del trabajo desarro-
llado el área o áreas correspondientes, aplicándose la citada
adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

6. Cursos de formación especializada:

1. Los cursos de formación especializada a que se refiere
el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por
el que se regula el régimen de formación a impartir por el
Instituto Andaluz de Administración Pública, serán conside-
rados equivalentes a efectos de cumplimiento del requisito
de experiencia señalado para los puestos de trabajo que,
teniéndolo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo,
sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento
expedido por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado anterior, no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresada en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate se
resolverá a favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última oferta de empleo público aprobada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se

ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañadas de la relación de preferencia de puestos, según el
modelo del Anexo V, dirigidas al titular de la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales convocante, debiendo presentarse
en el Registro de la mencionada Delegación, sin perjuicio de
lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/99, de 13 de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ir ordenados
por orden de prioridad en el Anexo V de esta Resolución.
A estos efectos, se considera un solo puesto aquéllos incluidos
en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el

VII, en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en
el/los que procederán a la autobaremación de sus méritos,
según el baremo de esta convocatoria. En caso de discre-
pancias entre lo señalado en el Anexo VI o VII y el señalado
en el anexo V, prevalecerá lo que el funcionario especifique
en este último anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente, siempre que no consten inscritos en el Registro Gene-
ral de Personal de la Junta de Andalucía.

3. La justificación documental en esta fase del concurso,
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y enumerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso por la RPT.

4. En los casos en que las RPT contengan requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes que

se anuncien en este concurso de una misma localidad dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso en
la misma localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada
la petición efectuada por ambos. Los funcionarios que se aco-
jan a esta petición condicional, deberán concretarlo en su soli-
citud y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la Administración Laboral, Sanitaria o Asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. La Comisión de Valoración estará constituida como

mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Formará parte de la Comisión de Valoración un miem-
bro por cada una de las Organizaciones Sindicales presentes
en la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía. El número de representantes
de las Organizaciones Sindicales no podrá ser igual o superior
al de los miembros designados por la Administración.

4. Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer
a Grupos de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados. Asimismo deberán poseer grado personal
o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

Undécima. Lista Provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación, en los tablones de anuncios sitos
en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales convocante,
así como en las Delegaciones Provinciales de la Consejería
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de Justicia y Administración Pública, de listado provisional
de destinos adjudicados.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la publicación, los interesados podrán
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar,
si lo desean, vista de su expediente, a los efectos de comprobar
la valoración efectuada al mismo; en todo caso, el ejercicio
de los derechos de información y acceso a los documentos
contenidos en el expediente se ajustará a lo dispuesto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de reclamaciones

presentadas y vista de expedientes solicitados, la Comisión
de Valoración propondrá a la autoridad convocante el nom-
bramiento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses, a contar desde la fina-
lización del plazo de presentación de instancias, sin perjuicio
de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común;
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos,
éste será objeto de publicación en los tablones de anuncios
de la Delegación Provincial de Asuntos Sociales convocante,
así como en las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, informe del Registro Gene-
ral de Personal respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros Concursos, con
objeto de evitar que se queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados,
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los

destinos serán irrenunciables, salvo que durante el plazo pose-
sorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados
obtengan otro destino por convocatoria pública en Boletín Ofi-
cial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
obligados a comunicar por escrito a esta Delegación y a la
Dirección General de la Función Pública de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el término de tres días
desde la publicación de la adjudicación la opción realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos adjudicados
se considerarán de carácter voluntario y, en consecuencia,
no generarán derecho al abono de indemnización por concepto
alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen
de indemnizaciones por razón de servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente ante el órgano ante el cual se
tomará posesión mediante la presentación del certificado de
empadronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, la Viceconsejera de Asuntos
Sociales podrá conceder una prórroga de incorporación hasta
un máximo de veinte días hábiles, si el destino implica cambio
de residencia y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que por causas justificadas
el órgano convocante acuerde motivadamente suspender el
disfrute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos, excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia para el cuidado de hijos, una vez
transcurrido el primer año.

Jaén, 22 de enero de 2003.- La Delegada, Simona Villar
García.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) Baremo general aplicable a los puestos contenidos en
el Anexo I-A.

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional:

a) Al amparo del artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

No obstante, si por la aplicación del baremo, la puntuación
fuese inferior a la correspondiente del puesto base de su grupo
en las áreas funcional o relacional de aquél, se aplicará esta
última.

b) Al amparo del art. 29 de la Ley 6/1985, de 28 de
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta
de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,6 puntos por año, con un máximo de 3 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario se computará

por años completos de servicio o fracción superior a seis meses,
valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25
puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito al puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
La publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorará hasta un máximo de 1,5
puntos:

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
por cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o

ISSN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) Baremo para los concursos de puestos de trabajo de
nivel básico aplicable a los puestos contenidos en el Anexo
I-B.

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada grupo o cuerpo
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado 2, «valoración del trabajo desarrollado»,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
al del puesto solicitado: 7 puntos.
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b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado 4, «cursos de formación y perfeccio-
namiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5 puntos,
con la misma distribución según la duración de los cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Titular:

Presidente: Mariano Cencillo Valdés.
Vocales:

1. Florentino Enrique García González.

2. Rafael Castillo Cortés.
3. María Dolores Cobo Segovia (UGT).
4. Mercedes Cano Hidalgo (CC.OO.).
5. Rosario López Ruiz (CSI-CSIF).

Secretario: Cristóbal Quesada Ortega.

Suplente:

Presidente: Manuel Serrano Pérez.
Vocales:

1. Soledad Moreno Barranco.
2. Ramón Pereira Cárdenas.
3. Juan Luis Rodríguez Morales (CSI-CSIF).

Secretaria: María Mercedes Fierres Tamayo.

Ver Anexos 4, 5, 6 y 7 en páginas 5.441 a 5.448
del BOJA núm. 41, de 9.4.2002

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 20 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se publica
la relación de solicitantes de ayudas al amparo de la
Orden que se cita reguladora de la concesión de ayudas
al pequeño comercio cuyas solicitudes han resultado
denegadas.

Vistas las solicitudes presentadas al amparo de la Orden
de 29 de diciembre de 2000 (BOJA núm. 5, de 13 de enero)
de la Consejería de Economía y Hacienda, por las que se
establecen las normas reguladoras de la concesión de ayudas
al pequeño comercio, en desarrollo del programa de Moder-
nización de las Pequeñas y Medianas Empresas Comerciales
del Plan integral de Fomento del Comercio Interior de Anda-
lucía.

ANTECEDENTES DE HECHO

Las solicitudes de subvención de las empresas que figuran
en la relación objeto de publicación, fueron presentadas en
tiempo y forma.

FUNDAMENTO DE DERECHO

Las competencias para resolver las solicitudes de sub-
vención presentadas, de conformidad con lo previsto en el
artículo 8.1 de la Orden de 29 de diciembre de 2000, en
relación con el Decreto 137/2000, de 16 de mayo, por el
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, corresponde al titular de esta Delegación
Provincial, por delegación del titular de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

El art. 7 de la precitada Orden establece los criterios de
concesión de las ayudas que regula, disponiendo en el 8 que
el Delegado Provincial de la Consejería dictará la resolución
que proceda de forma motivada y con arreglo a las dispo-
nibilidades presupuestarias, de acuerdo con el Informe de prio-
rización emitido por la Dirección General de Comercio.

En su virtud y visto el Informe emitido por la Dirección
General de Comercio, así como los preceptos legales citados
y demás de general aplicación y en uso de las atribuciones
que tengo atribuidas.

R E S U E L V O

Denegar la subvención solicitada por las empresas figu-
radas en la Relación que se publica y ello a la vista del Informe
de Priorización emitido por la Dirección General de Comercio
conforme a los criterios del artículo 7 de la Orden reguladora
de la subvención y considerada la limitación de las dispo-
nibilidades presupuestarias.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse por el interesado recurso con-
tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 20 de enero de 2003.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 20 DE ENERO DE 2003 POR
LA QUE SE ARCHIVAN LAS SOLICITUDES AL AMPARO DE
LA ORDEN DE 29 DE DICIEMBRE DE 2000, POR LA QUE

SE ESTABLECEN LAS NORMAS REGULADORAS DE LA
CONCESION DE AYUDAS AL PEQUEÑO COMERCIO
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RESOLUCION de 20 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se publica
la relación de solicitantes de ayudas al amparo de la
Orden que se cita reguladora de la concesión de ayudas
al pequeño comercio cuyas solicitudes han resultado
denegadas.

Vistas las solicitudes presentadas al amparo de la Orden
de 29 de diciembre de 2000 (BOJA número 5, de 13 de

enero) de la Consejería de Economía y Hacienda, por las que
se establecen las normas reguladoras de la concesión de ayu-
das al pequeño comercio, en desarrollo del programa de Moder-
nización de las Pequeñas y Medianas Empresas Comerciales
del Plan integral de Fomento del Comercio Interior de Anda-
lucía.

ANTECEDENTES DE HECHO

Las solicitudes de subvención de las empresas que figuran
en la relación objeto de publicación, fueron presentadas en
tiempo, si bien no se acompañaban de la totalidad de los
documentos preceptivos según la Orden arriba citada, por lo
que fueron requeridas formalmente sin que diesen cumpli-
miento al requerimiento que se les practicó o lo hicieren fuera
del plazo legalmente establecido.

FUNDAMENTO DE DERECHO

Las competencias para resolver las solicitudes de sub-
vención presentadas, de conformidad con lo previsto en el
artículo 8.1 de la Orden de 29 de diciembre de 2000, en
relación con el Decreto 137/2000, de 16 de mayo, por el
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, corresponde al titular de esta Delegación
Provincial, por delegación del titular de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

El art. 6 de la precitada Orden establece que si la solicitud
no se acompañase de los documentos perceptivos, se requerirá
al interesado para que en el plazo de 10 días los acompañe.

En su virtud y vistos los preceptos legales citados y demás
de general aplicación y en uso de las atribuciones que tengo
atribuidas.

R E S U E L V O

Denegar la subvención solicitada por las empresas figu-
radas en la Relación que se publica y ello por no haber atendido
las mismas, dentro del plazo que se les concedió, el reque-
rimiento que se les practicó en orden a la aportación de la
documentación perceptiva, así como disponer el archivo de
las solicitudes.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse por el interesado recurso con-
tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 20 de enero de 2003.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 20 DE ENERO DE 2003 POR
LA QUE SE DENIEGAN Y ARCHIVAN LAS SOLICITUDES AL
AMPARO DE LA ORDEN DE 29 DE DICIEMBRE DE 2000,
POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS REGULADORAS
DE LA CONCESION DE AYUDAS AL PEQUEÑO COMERCIO
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RESOLUCION de 25 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se publica
la relación definitiva de solicitantes de ayudas al ampa-
ro de la Orden de 27 de febrero de 2002 por la que
se establecen las normas reguladoras de la concesión
de ayudas en materia de promoción comercial cuyas
solicitudes han sido subvencionadas.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden que se cita, esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Publicar la relación de peticionarios de ayudas
en materia de ayudas en materia de promoción comercial cuyas
solicitudes han sido beneficiarias de subvención.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución y rela-
ción de beneficiarios estará expuesto en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial, sita C/ Conde de Gondomar, 10
Córdoba, a partir del mismo día de la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. El plazo para recurrir se computará a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 25 de enero de 2003.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

RESOLUCION de 25 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se publica
la relación de solicitantes de ayudas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002 reguladora de la
concesión de ayudas en materia de promoción comer-
cial cuyas solicitudes han sido denegadas.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden que se cita, esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Publicar la relación de peticionarios de ayudas
en materia de promoción comercial cuyas solicitudes han sido
denegadas por concurrir la causa que, por cada uno de ellos
se hace constar en la relación objeto de publicación.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución y rela-
ción de beneficiarios estará expuesto en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial, sita C/ Conde de Gondomar,
10 Córdoba, a partir del mismo día de la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. El plazo para recurrir se computará a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 25 de enero de 2003.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

RESOLUCION de 25 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se publica
la relación de solicitantes de ayudas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002 reguladora de la
concesión de ayudas para la modernización y fomento
de la artesanía andaluza cuyas solicitudes han sido
denegadas.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden que se cita, esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Publicar la relación de peticionarios de ayudas
para la modernización y fomento de la artesanía andaluza
cuyas solicitudes han sido denegadas por concurrir la causa
que, por cada uno de ellos se hace constar en la relación
objeto de publicación.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución y rela-
ción de beneficiarios estará expuesto en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial, sita C/ Conde de Gondomar, 10
Córdoba, partir del mismo día la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. El plazo para recurrir se computará a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 25 de enero de 2003.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

RESOLUCION de 28 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
público el archivo de solicitudes presentadas al amparo
de la Orden de 27 de febrero de 2002, por la que
se establecen las normas reguladoras de la concesión
de ayudas en materia de la artesanía andaluza.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.1 de
la Orden que se cita, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer público que mediante resolución de fecha
27 de enero de 2003, se acuerda el archivo de las solicitudes
de subvención presentadas al amparo de la Orden de 27 de
febrero de 2002.

Segundo. El contenido íntegro de la resolución de dene-
gación, estará expuesto en el tablón de anuncios de esta Dele-
gación Provincial, sita en C/ Tablas, núms. 11 y 13, de Gra-
nada, a partir del mismo día de la publicación de esa Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. El plazo para recurrir dicha resolución, se com-
putará a partir del día siguiente al de la publicación de esa
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 28 de enero de 2003.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

RESOLUCION de 28 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la resolución de denegación de subvenciones
al amparo de la Orden de 27 de febrero 2002, por
la que se establecen las normas reguladoras de la con-
cesión de ayudas en materia de promoción comercial.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.1
de la Orden que se cita, esta Delegación Provincial
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R E S U E L V E

Primero. Hacer público que mediante Resolución de fecha
21 de enero de 2003, se acuerda la denegación de las soli-
citudes de subvención presentadas al amparo de la Orden
de 27 de febrero de 2002.

Segundo. El contenido íntegro de la resolución de dene-
gación, estará expuesto en el tablón de anuncios de esta Dele-
gación Provincial, sita en C/ Tablas, núms. 11 y 13, de Gra-
nada, a partir del mismo día de la publicación de esa Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. El plazo para recurrir dicha Resolución, se compu-
tará a partir del día siguiente al de la publicación de esa Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 28 de enero de 2003.- El Delegado, Pedro Alva-
rez López.

RESOLUCION de 29 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la modificación de una subvención concedida
al amparo de la Orden que se cita. (BOJA núm. 29,
de 9.3.2002).

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de
Ley 5/1983, de 1 de julio, General de Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y el artículo 10.5 de la
Orden de 27 de febrero de 2002, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas en materia
de promoción comercial, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la modificación de una Resolución concedida
al amparo de la citada Orden, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 01.10.00.01.29.77401.76 A.6:

Expte.: PEMA-20/02.
Beneficiario: Olivarera San Isidro, S.C.A.
Subvención: 0.

Málaga, 29 de enero de 2003.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 30 de enero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
la interesada doña Susana Molina Cruz, la adoptada
por el Consejero de Gobernación al recurso de alzada
interpuesto por Gas Natural Andalucía, SA, contra otra
dictada por el Delegado de Gobierno en Jaén, recaída
en el Expte. 206/01.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
a la interesada doña Susana Molina Cruz, de la Resolución
adoptada por el Consejero de Gobernación al recurso admi-
nistrativo interpuesto por Gas Natural Andalucía, S.A. contra
la dictada por el Delegado de Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén, por la presente se procede a hacer pública la misma,
al no haberse podido practicar en su domicilio reproduciéndose
a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),

pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base
de los siguientes

ANTECEDENTES

Primero. Con fecha 10 de abril de 2001 se presentó por
doña Susana Molina Cruz reclamación contra la entidad sumi-
nistradora “Gas Andalucía, S.A.” mediante la que solicitó la
devolución del importe pagado en concepto de “cuota de uso
de instalación comunitaria” de todas las facturas pagadas hasta
dicha fecha, así como que el referido concepto dejara de incluir-
se en las siguientes facturas.

Segundo. Con fecha 24 de abril de 2001 se requirió a
la empresa reclamada para que aportara respuesta a la recla-
mación, recibiéndose contestación el día 4 de mayo del mismo
año.

Tercero. Mediante resolución de fecha 15 de junio de
2001 se declaró la improcedencia del cobro de cantidad alguna
por Gas Andalucía, S.A., por el concepto de cooperación eco-
nómica en el coste de la acometida de gas en el edificio en
el que se sitúa la vivienda del reclamante, la consideración
de cláusula abusiva del anexo a la póliza núm. 12059860
y su nulidad de pleno derecho, con la consiguiente impro-
cedencia del cobro de la entidad suministradora al reclamante
de la cantidad estipulada en la misma, así como la declaración
de que el contrato suscrito entre Gas Andalucía, S.A., y los
promotores del edificio no puede obligar al reclamante.

Cuarto. Notificada la anterior resolución, la interesada
interpuso en tiempo y forma recurso de alzada basado en
las alegaciones que, por constar en el expediente, se dan por
reproducidas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación del Excmo. Sr. Consejero, para conocer y resol-
ver el presente recurso, a tenor de lo dispuesto en los artículos
114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y artículo 39.8 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, en relación con el Decreto del Presidente 6/2000,
de 28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, el Decre-
to 138/2000, de 16 de mayo, por el que se aprueba la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Gobernación, modificado
por Decreto 373/2000, de 16 de mayo, y la Orden de 18
de junio de 2001, artículo 3.4, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias en los órganos de la Consejería.

Segundo. La Resolución impugnada, al declarar la impro-
cedencia de los cobros exigidos al reclamante por la empresa
suministradora y la consideración de cláusula abusiva y con-
siguiente nulidad de pleno derecho del anexo a la póliza sus-
crita entre ambos, se basa en que ni el Decreto 2913/73,
de 26 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento del
Servicio Público de Gases Combustibles, modificado por el
Real Decreto 3484/1984, de 14 de diciembre, ni tampoco
la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 10 de mayo
de 1999 contemplan dicha posibilidad. Por tanto, dicha exi-
gencia del pago por el concepto de “cuota de conservación
de las instalaciones comunes de gas”, sin que las partes con-
tratantes lo hayan negociado individualmente, quiebra el justo
equilibrio que debe existir entre los derechos y obligaciones
de las partes de un contrato. En definitiva, entiende la inclusión
de dichas obligaciones económicas como una cláusula abusiva
y, por tanto, nula de pleno derecho.
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Al margen del acierto o no de dichas consideraciones,
se plantea con carácter prioritario el análisis de la cuestión
sobre si la Consejería de Gobernación, como Administración
Pública, es competente para declarar la nulidad de cláusulas
introducidas en un contrato de suministro de gas natural, sobre
todo si se tiene en cuenta que la póliza de suministro es un
contrato de naturaleza privada suscrito entre dos particulares,
como son la empresa suministradora y el usuario. Dicho carác-
ter privado no queda menoscabado porque el contenido de
la póliza se ajuste a un modelo oficial o porque los precios
del suministro no sean libres y estén sujetos a las tarifas apro-
bados por Orden del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Sí son relevantes, sin embargo, a los efectos de la cali-
ficación de la cláusula que impone ese cobro como una con-
dición general de la contratación en los términos en que dicho
concepto viene definido en el artículo 1.1 de la Ley 7/1998,
de 13 de abril, de condiciones generales de la contratación,
según el cual “son condiciones generales de la contratación
las cláusulas predispuestas cuya incorporación al contrato sea
impuesta por una de las partes, con independencia de la auto-
ría material de las mismas, de su apariencia externa, de su
extensión y de cualesquiera otras circunstancias, habiendo
sido redactadas con la finalidad de ser incorporadas a una
pluralidad de contratos”. La misma Ley en su artículo 8 esta-
blece cuándo dichas condiciones generales incurren en nulidad
de pleno derecho, disponiendo en su artículo 8.2 que “en
particular serán nulas las condiciones generales que sean abu-
sivas, cuando el contrato se haya celebrado con un consu-
midor, entendiendo por tales en todo caso las definidas en
el artículo 10 bis y disposición adicional primera de la Ley
26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Con-
sumidores y Usuarios”.

Sin embargo, ambas leyes prevén de forma expresa y
clara que corresponde a la autoridad judicial la declaración
de nulidad de dichas cláusulas:

Por una parte, el artículo 10 bis, apartado 2 de la Ley
26/84 señala que “serán nulas de pleno derecho y se tendrán
por no puestas las cláusulas, condiciones y estipulaciones en
las que se aprecie el carácter abusivo. La parte del contrato
afectada por la nulidad se integrará con arreglo a lo dispuesto
por el artículo 1258 del Código Civil. A estos efectos, el Juez
que declare la nulidad de dichas cláusulas integrará el contrato
(...)”.

Por otra, y con más rotundidad, el artículo 9 de la Ley
de Condiciones Generales de la Contratación dispone que “la
declaración judicial de no incorporación al contrato o de nuli-
dad de las cláusulas de condiciones generales podrá ser instada
por el adherente de acuerdo con las reglas generales regu-
ladoras de la nulidad contractual.

2. La sentencia estimatoria, obtenida en un proceso incoa-
do mediante el ejercicio de la acción individual de nulidad
o de declaración de no incorporación, decretará la nulidad
o no incorporación al contrato de las cláusulas generales afec-
tadas y aclarará la eficacia del contrato de acuerdo con el
artículo 10, o declarará la nulidad del propio contrato cuando
la nulidad de aquéllas o su no incorporación afectara a uno
de los elementos esenciales del mismo en los términos del
artículo 1261 del Código Civil”.

Tercero. De todo lo expuesto se desprende, como se apun-
tó al comienzo del fundamento jurídico anterior, que, aun cuan-
do efectivamente la cláusula que impone el cobro pueda con-
siderarse como abusiva, la Consejería de Gobernación y sus
Delegaciones carecen de competencia para declarar la misma,
correspondiendo al orden jurisdiccional civil dicho pronuncia-
miento, y todo ello al margen también de la potestad san-
cionadora de la Administración para incoar expedientes por
la introducción de cláusulas abusivas en los contratos.

Vistos la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, y demás normas
de general y especial aplicación, esta Secretaría General
Técnica

RESUELVE

Estimar el recurso de alzada interpuesto por la entidad
“Gas Andalucía, S.A.”, contra Resolución del Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, de fecha 15 de
junio de 2001 y revocar la misma.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sevilla, 18 de noviembre de 2002. El Secretario
General Técnico, P.D. (Orden 18.6.01). Rafael Cantueso
Burguillos.»

Sevilla, 30 de enero de 2003- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 30 de enero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por el Consejo de Gobernación al recurso
de alzada interpuesto por doña Rosario Rosado Crespo,
en representación de Recreativos Montero, SL, contra
otra dictada por el Delegado del Gobierno en Cádiz,
recaída en el expte. CA-97/02-MR.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente «Recreativos Montero, S.L.», de la resolución
adoptada por el Consejero de Gobernación al recurso admi-
nistrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado de
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio reproduciéndose a continuación el
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a cinco de diciembre de dos
mil dos.

Visto el recurso de alzada interpuesto y con base a los
siguientes

ANTECEDENTES

Primero. Mediante Acta formulada por miembros de la
Unidad del Cuerpo Nacional de Policía, adscrita a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, de fecha 27 de mayo de 2002,
a las 12,30 horas, se denuncia la instalación y funcionamiento
de la máquina recreativa Tipo B, modelo Monedin Joker, serie
y número 99-3377 y matrícula CA-13096, en el estableci-
miento denominado “Bar Jacaranda”, sito en Urb. El Bosque,
Edificio Cereus, 3 de Jerez de la Frontera (Cádiz), careciendo
de la autorización de instalación para el local donde se encon-
traba instalada, y por lo tanto constituyendo una supuesta
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infracción a la vigente normativa sobre Máquinas Recreativas
y de Azar.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, por la que se
imponía a la mercantil recurrente una sanción total de
1.203 E, como responsable de una infracción a lo dispuesto
en el artículo 25.4 de la Ley 2/86, de 19 de abril del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en rela-
ción con los artículos 21 y 24 del mismo Reglamento, tipificada
con el carácter de grave en el artículo 29.1 de la Ley 2/86
de 19 de abril y artículo 53.1 de dicho Reglamento.

Tercero. Notificada la resolución sancionadora, doña
Rosario Rosado Crespo, en representación de Recreativos Mon-
tero, S.L., presenta recurso de alzada, con fecha 10 de sep-
tiembre de 2002, cuyas alegaciones se dan por reproducidas
al constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley
6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, es competente para la resolución
del presente recurso el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación.

La Orden de 18 de junio de 2001, (BOJA núm. 79,
de 12.7.2001) delega la competencia en materia de resolución
de recursos administrativos al Ilmo. Sr. Secretario General Téc-
nico de la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía.

I I

El artículo 115.1 de la Ley 30/1992 establece:

“El plazo para la interposición del recurso de alzada será
de un mes, si el acto fuera expreso.”

Dicho cómputo, de acuerdo con el artículo 48, apartado
2, se realizará a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación o publicación del acto de que se trate,
y de fecha a fecha de conformidad con el artículo 5 del Código
Civil.

Del examen del expediente administrativo resulta que la
mercantil recurrente recibió la notificación por el Servicio de
Correos, de la resolución que ahora se recurre, el día 8 de
agosto de 2002, y presentó, en el Registro General de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz (Reg. 177.968), el recurso de
alzada el día 10 de septiembre de 2002, cuando ya había
transcurrido el plazo legalmente establecido de un mes con
lo que la resolución sancionadora ha adquirido firmeza.

Vista la legislación citada y demás normas de especial
y general aplicación, resuelvo no admitir el recurso interpuesto
extemporáneamente por doña Rosario Rosado Crespo, en
representación de Recreativos Montero, S.L.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
18.6.01). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 30 de enero de 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 30 de enero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por el Consejero de Gobernación al recurso
de alzada interpuesto por don Miguel Angel Cortés
Solas, contra otra dictada por el Delegado del Gobierno
en Jaén, recaída en el expte. J-191/01-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Miguel Angel Cortés Solas, de la resolución
adoptada por el Consejero de Gobernación al recurso admi-
nistrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado de
Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio reproduciéndose a continuación el
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, a ocho de octubre de dos mil dos.

Visto el recurso interpuesto y con base en los siguientes

ANTECEDENTES

Primero. El procedimiento sancionador núm. J-191/01-EP
tramitado en instancia, se fundamenta en la Denuncia levantada
el 10 de noviembre de 2001 por agentes de la Guardia Civil,
Puesto de Martos (Jaén), en virtud de la cual:

Don Miguel Angel Cortés Solas, titular del establecimiento
público denominado “Burguer Parque”, manifestó que no
poseía libro de hojas de reclamaciones, y que efectivamente
se lo negó al Sr. Caballero Castillo, manifestando que lo tenía
en la gestoría.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, por la que se
imponía multa de 600 E, como responsable de una infracción
a lo dispuesto en el art. 20.13 de la Ley 13/1999, de 15
de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recrea-
tivas de Andalucía (BOJA 152, de 31 de diciembre de 1999).

Tercero. Notificada la resolución sancionadora, el inte-
resado interpone en tiempo y forma recurso de alzada, en
el que alega que el establecimiento se encontraba cerrado
al público, y por tanto no tenía obligación alguna de entregar
el libro de reclamaciones.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, el Consejero de Gobernación es com-
petente para la resolución de los recursos de alzada inter-
puestos al amparo del artículo 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, contra
las resoluciones de los Delegados del Gobierno de la Junta
de Andalucía.

Por Orden de 18 de junio de 2001, (BOJA núm. 79,
de 12.7.2001), artículo 3.4, la resolución de recursos admi-
nistrativos en el ámbito competencial de la Consejería de
Gobernación, ha sido delegada en su Secretaría General
Técnica.
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I I

En lo atinente a las alegaciones formuladas, el recurrente
se limita a negar los hechos recogidos en el Acta/Denuncia
de referencia ofreciendo su propia versión de los mismos, dicha
Acta/Denuncia goza de valor probatorio y de presunción de
veracidad al amparo de lo establecido en los arts. 137.3 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 17.5 del Real Decreto
1398/93, de 4 de agosto, valor y presunción reiterada por
abundante jurisprudencia del Tribunal Supremo, no obstante
se trata de una presunción Iuris Tantum, que por tanto admite
prueba en contra, invirtiendo la carga de la prueba, corres-
pondiendo ésta al inculpado.

El recurrente se limita a poner en duda los hechos impu-
tados en las Actas/denuncia, sin que aporte prueba alguna
que los desvirtúe.

Por cuanto antecede, vista la Ley 13/1999, de 15 de
diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas,
el Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas, así como las demás normas
de especial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso
interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
18.6.01). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.»

Sevilla, 30 de enero de 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 30 de enero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por el Consejero de Gobernación al recurso
de alzada interpuesto por la entidad Hoste-Night, SL,
contra otra dictada por el Delegado del Gobierno en
Córdoba, recaída en el Expte. CO-201/2001-EU.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente «Hoste-Night, S.L.», de la resolución adoptada
por el Consejero de Gobernación al recurso administrativo inter-
puesto, contra la dictada por el Delegado de Gobierno de la
Junta de Andalucía en Córdoba, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintiuno de octubre de dos
mil dos.

Visto el recurso de alzada interpuesto y con base a los
siguientes

ANTECEDENTES

Pr imero. El procedimiento sancionador núm.
CO-201/2001-EU tramitado en instancia se fundamenta en
las denuncias levantadas por agentes de la Policía Local, por

apertura al público del establecimiento denominado Bar Ekus,
sito en el recinto El Arenal quebrantando la orden de sus-
pensión, los días 24 y 30 de junio, 28 de julio, 4 de agosto
y 2 y 15 de septiembre de 2001, formuladas, indistintamente
frente a la entidad mercantil Hoste-Night, S.L., Balsera Music,
S.L. y don José Ricardo Ramírez Luque.

Segundo. Con fecha 11.9.2001, se dictó acuerdo de Ini-
ciación de expediente sancionador contra la entidad mercantil
Hoste-Night S.L., en el que se le imputaban los siguientes
hechos:

La entidad denunciada titular de la actividad desarrollada
en el establecimiento denominado Bar Ekus sito en la calle
Guadalquivir (Recinto El Arenal), ha procedido a la apertura
al público del referido establecimiento, durante los días 24
y 30 de junio; 28 de julio; 4 de agosto y 2, 15, 22 y 29
de septiembre, 14 de octubre y 11 de noviembre de 2001,
pese a que con fecha 8 de junio de 1999 le fuera notificada
al titular resolución de fecha 23 de noviembre de 1998, por
la que se acordaba la suspensión de la actividad desarrollada
en el citado establecimiento por carecer de Licencia de
Apertura.

Tercero. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, por la que
se imponía a la entidad mercantil Hoste-Night S.L., una multa
de 30.051 E, por unos hechos que infringen lo dispuesto
en los artículos 2.1-2 y 3.1.c), en relación con el 6.6 y 9.1
y 2 de la Ley 13/99, de 15 de diciembre, de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, y a los
artículos 40 y 81.36 del Reglamento General de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, aprobado por
Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, encontrándose tipi-
ficada como infracción muy grave en el artículo 19.5 de la
citada Ley.

Cuarto. Notificada la resolución sancionadora con fecha
10 de junio de 2002, la entidad interesada interpone, con
fecha 25 de julio de 2002, recurso de alzada, cuyas ale-
gaciones se dan por reproducidas al constar en el correspon-
diente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, resulta competente para la resolución del
presente recurso el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación.

La Orden de 18 de junio de 2001, (BOJA núm. 79,
de 12.7.2001) delega la competencia en materia de resolución
de recursos administrativos en el Ilmo. Sr. Secretario General
Técnico de la Consejería de Gobernación de la Junta de
Andalucía.

I I

El artículo 115.1 de la Ley 30/1992 establece:

”El plazo para la interposición del recurso de alzada será
de un mes, si el acto fuera expreso.”

Dicho cómputo de acuerdo con el artículo 48, apartado
2, se realizará a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación o publicación del acto de que se trate,
y de fecha a fecha de conformidad con el artículo 5 del Código
Civil.

Del examen del expediente administrativo resulta que la
recurrente recibió la notificación por el Servicio de Correos,
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de la resolución que ahora se recurre, el día 10 de junio
de 2002, y presentó, en el Registro General de la Delegación
del Gobierno de Córdoba (Reg. 155664-5), el recurso de alza-
da el día 25 de julio de 2002, cuando ya había transcurrido
el plazo legalmente establecido de un mes, con lo que la
resolución sancionadora ha adquirido firmeza.

Vista la legislación citada y demás normas de especial
y general aplicación, resuelvo no admitir el recurso interpuesto
extemporáneamente por la entidad mercantil Hoste-Night S.L.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
18.6.01). Fdo. Rafael Cantueso Burguillos.»

Sevilla, 30 de enero de 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 30 de enero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que notifica la adop-
tada por el Consejero de Gobernación al recurso de
alzada interpuesto por don Francisco Romero Rodrí-
guez, en representación de Artesanía Artetres, SL, con-
tra otra dictada por el Delegado de Gobierno en Jaén,
recaída en el expte. 23154/01.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente Artesanía Artetres, S.L., de la resolución adoptada
por el Consejero de Gobernación al recurso administrativo inter-
puesto, contra la dictada por el Delegado de Gobierno de la
Junta de Andalucía en Jaén, por la presente se procede a
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«Visto el recurso de alzada interpuesto por don Francisco
Romero Rodríguez, en nombre y representación de la entidad
”Artesanía Artetres, S.L.”, contra Resolución de la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén de 27 de
septiembre de 2001, recaída en expediente de reclamación
núm. 23154/01,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Jaén dictó la Resolución de referencia, por la que
se impuso a la entidad una sanción de 480,81 E en materia
de consumo.

Segundo. Contra la anterior Resolución, el interesado
interpone recurso de alzada, en el que, en síntesis, alegó lo
que a su derecho estimó oportuno.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación del Consejero, para conocer y resolver el pre-

sente recurso, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en relación con el Decreto del Presidente
6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías,
el Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación, modi-
ficado por Decreto 373/2000, de 16 de mayo, y la Orden
de 18 de junio de 2001, por la que se delegan competencias
en diversas materias en los órganos de la Consejería.

Segundo. Notificada la Resolución recurrida al interesado
el 15 de octubre de 2001, interpone recurso de alzada el
día 21 de noviembre de 2001, según sello del registro general
en la Delegación del Gobierno en Jaén, por tanto, fuera del
plazo de un mes establecido para la interposición del recurso
de alzada en el artículo 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada conforme a la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Teniendo en cuenta el carácter extemporáneo del recurso
presentado, no se entra a conocer del fondo del asunto.

Tercero. Vistos la Ley 26/1984, de 19 de julio, General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, la Ley
5/1985, de 8 de julio, de los Consumidores y Usuarios en
Andalucía, el R.D. 1945/83, de 22 de junio, por el que se
regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa
del consumidor y de la producción agro-alimentaria, la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad San-
cionadora, y demás disposiciones concordantes y de general
aplicación, esta Secretaría General Técnica

RESUELVE

No admitir a trámite, por extemporáneo, el recurso de
alzada interpuesto por don Francisco Romero Rodríguez, en
nombre y representación de la entidad ”Artesanía Artetres,
S.L.”, contra Resolución de la Delegación del Gobierno de
la Junta de Andalucía en Jaén de 27 de septiembre de 2001,
recaída en expediente núm. 23154/01, confirmando la reso-
lución recurrida en sus propios términos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sevilla, 16 de diciembre de 2002. El Secretario
General Técnico. P.D. (Orden 18.06.01). Fdo. Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Sevilla, 30 de enero de 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 31 de enero de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se ordena
publicar la concesión de subvenciones a diversos Ayun-
tamientos para la financiación de gasto corriente al
amparo de la Orden que se cita.

Vistas las propuestas formuladas por el Jefe del Servicio
de Administración Local relativas a subvenciones concedidas
a diversos Ayuntamientos para la financiación de Gasto
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Corriente, presentadas al amparo de la Orden de 13 de marzo
de 2002 (BOJA núm. 40, de 6 de abril de 2002), por distintas
Entidades Locales, y

Resultando que tramitados los correspondientes expedien-
tes se ha resuelto por este Organismo la concesión de sub-
venciones que se recogen en el Anexo, con indicación de su
cuantía y proyectos o actuaciones para las que se conceden.

R E S U E L V O

Ordenar la publicación en el BOJA de las subvenciones
concedidas, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.11.00.01.41.460.00 81A0, haciéndose efectivo el abono
y la justificación según lo establecido en los artículos 10 y
11 de la citada Orden.

Sevilla, 31 de enero de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

A N E X O

Corporación: Aguadulce.
Finalidad: Reparación a vecinos por daños de lluvias.
Importe: 6.010,12 E.

Corporación: Algámitas.
Finalidad: Reposición de cableado red de alumbrado

público y arreglo y limpieza de farolas.
Importe: 6.010,12 E.

Corporación: Alanís.
Finalidad: Suministro de agua potable.
Importe: 6.010,12 E.

Corporación: Aznalcázar.
Finalidad: Alquiler de máquina barredora vía pública.
Importe: 6.010,12 E.

Corporación: Aznalcóllar.
Finalidad: Alumbrado público, gastos telefónicos y cale-

facción de tres colegios públicos.
Importe: 60.101,21 E.

Corporación: Aznalcóllar.
Finalidad: Nóminas del personal funcionario y laboral del

Ayuntamiento.
Importe: 88.490,67 E.

Corporación: Burguillos.
Finalidad: Combustible, mantenimiento de vehículos,

suministro de electricidad para alumbrado público, electricidad
en colegios y mantenimiento de contenedores.

Importe: 6.010,12 E.

Corporación: Camas.
Finalidad: Alquiler de viviendas por necesidades sociales.
Importe: 18.030,36 E.

Corporación: Castillo de las Guardas (El).
Finalidad: Servicio eléctrico.
Importe: 6.324,10 E.

Corporación: Coronil (El).
Finalidad: Pago de facturas de suministro eléctrico para

alumbrado público.
Importe: 6.010,12 E.

Corporación: Garrobo (El).
Finalidad: Servicio de recogida de basuras y alumbrado

público.
Importe: 3.005,06 E.

Corporación: Gerena.
Finalidad: Alumbrado público, red de agua en edificios

y parques públicos.
Importe: 3.005,06 E.

Corporación: Huévar del Aljarafe.
Finalidad: Servicio de alumbrado público y suministro de

energía eléctrica para dependencias municipales.
Importe: 6.010,12 E.

Corporación: Lora de Estepa.
Finalidad: Suministro de agua a la población y gasto de

fluido eléctrico.
Importe: 6.010,12 E.

Corporación: Navas de la Concepción.
Finalidad: Gastos de consumo eléctrico.
Importe: 6.010,12 E.

Corporación: Olivares.
Finalidad: Prestación de servicios del cementerio muni-

cipal.
Importe: 12.020,24 E.

Corporación: Puebla de Cazalla (La).
Finalidad: Distribución de agua potable y alumbrado

público.
Importe: 6.010,12 E.

Corporación: Puebla del Río (La).
Finalidad: Financiación de gastos corrientes para la pres-

tación de servicios mínimos obligatorios.
Importe: 30.050,61 E.

Corporación: San Nicolás del Puerto.
Finalidad: Gastos peón mantenimiento y auxiliar admi-

nistrativo.
Importe: 6.010,12 E.

Corporación: Utrera.
Finalidad: Servicios sociales comunitarios.
Importe: 36.060,73 E.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 4 de febrero de 2003, por la que se
hace pública una subvención a favor del promotor
público Empresa Municipal de la Vivienda de Sanlúcar
de Barrameda, SA, Emuvisan, SA, para la construcción
de 30 viviendas protegidas de nueva construcción des-
tinadas a arrendamiento en Cuesta Blanca, parcela
núm. 6.2, término municipal de Sanlúcar de Barra-
meda (Cádiz), acogidas al régimen autonómico de pro-
moción pública en alquiler al amparo de la legislación
que se cita.

Ilmos. Sres.:
Por don Miguel Gómez Escudero, en representación de

Emuvisan, S.A., se solicita al amparo de las Disposiciones
Adicional Quinta/Transitoria Sexta de la Orden de 27 de enero
de 2000, modificadas por la Orden de 3 de agosto de 2001
y de la Disposición Adicional Segunda del Decreto 145/2001,
de 19 de junio, la subvención complementaria correspondiente
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a las actuaciones de Viviendas Protegidas de Nueva Cons-
trucción destinadas a Arrendamiento financiadas a través del
R.D. 1186/1998, de 12 de junio, modificado por el
R.D. 115/2001, de 9 de febrero, y que se acogen al Régimen
Autonómico de Promoción Pública en Alquiler establecido en
la Sección Primera, Capítulo II, Título I, del Decreto 166/1999,
de 27 de julio, modificado por el Decreto 145/2001, de 19
de junio, en virtud del contenido de las mencionadas Dis-
posiciones, todo ello relativo a la promoción de 30 viviendas,
en Cuesta Blanca, parcela núm. 6.2, término municipal de
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado la obtención de la Calificación Provisional de Viviendas
de Protección Oficial, el préstamo cualificado correspondiente,
en el marco del R.D. 1186/1998, de 12 de junio, modificado
por el R.D. 115/2001, de 9 de febrero, y demás requisitos
exigidos en el artículo 69 del Decreto 166/1999, de 27 de
julio, y aportada en su momento la documentación que esta-
blece el artículo 41 de la Orden de 27 de enero de 2000,
modificado por la Orden de 3 de agosto de 2001.

De conformidad con las Disposiciones Adicional Quin-
ta/Transitoria Sexta, de la Orden de 27 de enero de 2000,
modificadas por la Orden de 3 de agosto de 2001 y con
la Disposición Adicional Segunda del Decreto 145/2001, de
19 de junio, y en relación a las ayudas obtenidas en el marco
del R.D. 1186/1998, de 12 de junio, modificado por el
R.D. 115/2001, de 9 de febrero y las contenidas en el artículo
67 del Decreto 166/1999, de 27 de julio, modificado por
el Decreto 145/2001, de 19 de junio, la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, podrá sub-
vencionar a fondo perdido la mencionada actuación protegida
en los términos que establecen las citadas Disposiciones.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a «Emuvisan, S.A.», una subvención
a fondo perdido aplazada en veinticinco anualidades sucesivas
coincidentes con las de amortización del préstamo, calculadas
en los términos que se establecen en la Estipulación Quinta
del Convenio de Ejecución suscrito al efecto. Dicha subvención
tendrá como destino subsidiar las cuotas hipotecarias del prés-
tamo cualificado con el que se financia la promoción de 30
viviendas protegidas de nueva construcción destinadas a arren-
damiento, en Cuesta Blanca, parcela núm. 6.2, término muni-
cipal de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), y que asciende a
un total de novecientos veintitrés mil ciento setenta y cinco
euros con cincuenta céntimos, (923.175,50 euros).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de anualidades que se adjunta,
siendo necesario para el pago de la primera anualidad aportar
certificado de la entidad prestamista acreditando la fecha de
terminación del período de carencia e inicio del período de
amortización, así como el tipo de interés aplicable. Para poder
tramitar el abono de la segunda y posteriores cantidades, debe-
rá acreditarse mediante certificación expedida por la entidad
prestamista, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.

Tercero. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, se reserva el derecho de modificar
de oficio el importe de las anualidades detalladas en el cuadro
anexo, en orden a ajustarlas a los cambios en los tipos de
interés del aplazamiento, fechas reales de inicio y terminación
de las obras, y otras incidencias que se puedan producir duran-
te el desarrollo del expediente.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará

en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 4 de febrero de 2003

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CUADRO ANUALIDADES SUBVENCION REA

Expediente: CA-00/38-REA.
Promoción: 30 viviendas en Cuesta Blanca, parcela 6.2.
Municipio: Sanlúcar de Barrameda, (Cádiz).
Promotor: Emuvisan, S.A.

Anualidad Total euros

2004 19.259,68
2005 19.603,38
2006 19.950,52
2007 20.301,12
2008 20.655,22
2009 28.237,44
2010 28.670,90
2011 29.108,72
2012 29.550,90
2013 29.997,52
2014 30.448,58
2015 30.904,18
2016 31.364,32
2017 31.829,06
2018 32.298,44
2019 32.772,52
2020 33.251,36
2021 33.734,96
2022 34.223,42
2023 34.716,74
2024 68.764,94
2025 69.603,70
2026 70.450,84
2027 71.306,44
2028 72.170,60

TOTAL 923.175,50

El importe de las anualidades de la subvención comple-
mentaria se ha calculado con un tipo de interés anual del
5,37% TAE.

ORDEN de 4 de febrero de 2003, por la que se
hacen públicas determinadas subvenciones a favor del
promotor público Empresa Municipal de la Vivienda
de Huelva, SA, para la construcción de 49 viviendas
de Régimen Autonómico de Promoción Pública en
Alquiler (RAPPA), en Bda. El Torrejón, P.P.-8, M-1,
PG.2, término municipal de Huelva, al amparo de la
legislación que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don José Luis Barragán Baquero, en representación
de la Empresa Municipal de la Vivienda de Huelva, S.A., se
solicita, al amparo del Decreto 166/1999, de 27 de julio,
las subvenciones a fondo perdido establecidas en su Sección
Primera, Capítulo II del Título I, artículos 63 y siguientes,
modificados por el Decreto 145/2001, de 19 de junio, corres-
pondiente a la promoción de 49 viviendas de Régimen Auto-
nómico de Promoción Pública en Alquiler, en Bda. El Torrejón,
P.P.-8, M-1, PG.2, término municipal de Huelva.
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Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo
69 del Decreto 166/1999, de 27 de julio, y aportada en su
momento la documentación que establece el artículo 41 de
la Orden de 27 de enero de 2000, modificado por la Orden
de 3 de agosto de 2001.

De conformidad con el artículo 67 del Decreto 166/1999,
de 27 de julio, modificado por el Decreto 145/2001, de 19
de junio, la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía, podrá subvencionar a fondo perdido la
actuación protegible en los términos establecidos en dicho
artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la Empresa Municipal de la Vivien-
da de Huelva, S.A., una subvención a fondo perdido por un
importe del 15% del precio de referencia establecido en el
artículo 64 del Decreto 166/1999, de 27 de julio, modificado
por el Decreto 145/2001, de 19 de junio, con destino a finan-
ciar la promoción de 49 Viviendas de Régimen Autonómico
de Promoción Pública en Alquiler, en Bda. El Torrejón, P.P.-8,
M-1, PG.2, término municipal de Huelva, y que asciende a
un total de trescientos sesenta y tres mil ochocientos ochenta
y cuatro euros con treinta y cuatro céntimos (363.884,34
euros).

Dicha subvención será abonada en tres plazos según el
siguiente calendario:

- Un 20% de la subvención a la iniciación de las obras,
lo cual deberá acreditarse mediante certificado emitido por
el arquitecto director de las mismas, con el visto bueno de
los servicios técnicos de la Delegación Provincial corres-
pondiente.

- Un 50% de la subvención al cumplimiento del hito
de obra correspondiente a albañilería y cubierta, lo cual deberá
acreditarse mediante certificado emitido por el arquitecto direc-
tor de las obras, con el visto bueno de los servicios técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente.

- El 30% restante de la subvención a la terminación de
las obras, lo cual deberá acreditarse con el Certificado Final
de Actuación Protegida.

Segundo. a) Se concede a la Empresa Municipal de la
Vivienda de Huelva, S.A., una subsidiación del préstamo cua-
lificado equivalente al 50% de la cuota durante el período
de carencia del mismo. El abono de esta subsidiación será

aplazado en dos anualidades sucesivas desde el inicio de las
obras.

El importe total estimado de esta subsidiación es de cua-
renta y siete mil seiscientos treinta y ocho euros con treinta
y tres céntimos (47.638,33 euros).

b) Se concede a la Empresa Municipal de la Vivienda
de Huelva, S.A., una subsidiación del préstamo cualificado
equivalente al 80% de la cuota durante el período de amor-
tización del mismo. El abono de esta subsidiación será apla-
zado en 25 anualidades sucesivas coincidentes con la amor-
tización del préstamo.

El importe total de esta subsidiación es de dos millones
setecientos sesenta y seis mil doscientos ochenta y cinco euros
con treinta y cuatro céntimos (2.766.285,34 euros).

El abono de estas subsidiaciones se efectuará por anua-
lidades según el cuadro de anualidades que se adjunta, siendo
necesario para poder tramitar el abono de la segunda y pos-
teriores anualidades, acreditar mediante certificación expedida
por la entidad prestamista, que los importes percibidos con
anterioridad han sido aplicados en su totalidad al pago de
las obligaciones del préstamo.

Asimismo, para el pago de la anualidad inicial corres-
pondiente a la subsidiación de la cuota de amortización, será
necesario aportar certificado de la entidad prestamista acre-
ditando la fecha de terminación del período de carencia e
inicio del período de amortización, así como el tipo de interés
aplicable.

Tercero. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, se reserva el derecho de modificar
de oficio el importe de las anualidades detalladas en el cuadro
anexo, en orden a ajustarla a los cambios en los tipos de
interés del aplazamiento, fechas reales de inicio y terminación
de las obras, y otras incidencias que se puedan producir duran-
te el desarrollo del expediente.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 4 de febrero de de 2003

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 31 de enero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifican las
adoptadas por el Viceconsejero en los recursos que
se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a los
recurrentes que a continuación se relacionan en los domicilios
que constan en los expedientes, por la presente se procede
a hacer pública las mismas.

Se comunica que los expedientes administrativos se
encuentran en las dependencias del Servicio de Recursos y
Fundaciones de esta Secretaría General Técnica, C/ Juan Anto-
nio de Vizarrón s/n, Edificio Torretriana (Sevilla), pudiendo
acceder a los mismos previa acreditación de la identidad.

El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Educación y Ciencia, por
delegación de la Excma. Sra. Consejera, ha dictado las siguien-
tes resoluciones:

- Resolución estimatoria de fecha 13.12.2002 al recurso
núm. 482/02 interpuesto por doña M.ª Jiménez García, dán-
dole trámite de alegación a doña M.ª José Rosado Badillo,
contra Resolución de la D.G.G.R.H. por la que se resuelve
con carácter definitivo el procedimiento de provisión de vacan-
tes entre funcionarios docentes pertenecientes al Cuerpo de
Maestros.

- Resolución estimatoria de fecha 13.12.2002 al recurso
núm. 482/02 interpuesto por doña M.ª Jiménez García, dán-
dole trámite de alegación a doña Africa Fernández Blanco,
contra Resolución de la D.G.G.R.H. por la que se resuelve
con carácter definitivo el procedimiento de provisión de vacan-
tes entre funcionarios docentes pertenecientes al Cuerpo de
Maestros.

- Resolución desestimatoria de fecha 10.12.2002 al
recurso núm. 2257/01 interpuesto por doña María Angeles
Calderón Vicente, contra Resolución de la D. P. de Cádiz,
sobre deducción de haberes por participación en huelga.

- Resolución desestimatoria de fecha 2.12.2002 al recur-
so núm. 2263/01 interpuesto por doña M.ª Ciriaca Cereceda
Conde, contra Resolución de la D. P. de Cádiz, sobre deducción
de haberes por participación en huelga.

Contra las citadas Resoluciones que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a la publicación de la presente en el
BOJA, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo pre-
ceptuado en los artículos 8.1.a), 14 y 46 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de
1998.

Sevilla, 31 de enero de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de febrero de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 22/03 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n, Edificio
Viapol, portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por don Jesús
Antonio Martínez Cuenca recurso contencioso-administrativo

núm. P.A. 22/2003 contra Resolución de 28 de agosto de
2002 de la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos por la que se publica el tiempo de servicios de los par-
ticipantes en cada una de las bolsas de trabajo, prestado hasta
el 30 de junio de 2002, a fin de cubrir posibles vacantes
o sustituciones mediante nombramiento interino, durante el
curso 2002/2003, en Centros Públicos de Enseñanza Secun-
daria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Espe-
cial, de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 9 de abril de 2003, a las 13,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 4 de febrero de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 29 de enero de 2003, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se ordena la publicación de los listados
de personal excluido definitivamente de las bolsas de
trabajo para cubrir vacantes y/o sustituciones de las
especialidades del Cuerpo de Maestros, al personal
interino integrante de las mismas.

Una vez publicadas las listas de Maestros/as interinos/as
excluidos/as provisionalmente de las bolsas de trabajo y/o sus-
tituciones de las especialidades del Cuerpo de Maestros, por
Resolución de 29 de noviembre de 2002 (BOJA de 14 de
diciembre) y examinadas las alegaciones presentadas, esta
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,

HA RESUELTO

1.º Declarar excluidos definitivamente de las bolsas de
trabajo de las especialidades del Cuerpo de Maestros, a los/las
Maestros/as interinos/as que figuran en el Anexo I de la pre-
sente Resolución, con indicación del motivo de exclusión,
según las siguientes claves:

a) La renuncia voluntaria a la participación en el proceso
de colocación para el curso académico 2002/2003.

b) La no participación en dicho proceso, a pesar de reunir
los requisitos.

c) La no participación en el procedimiento selectivo que
se convoque, a pesar de reunir los requisitos.

d) La no aceptación de la oferta de trabajo docente que
para el curso escolar 2002/2003 le haga la Consejería de
Educación y Ciencia, atendiendo a la bolsa de trabajo a la
que pertenece.

e) La no incorporación al puesto de trabajo adjudicado.
f) La renuncia injustificada con abandono del puesto de

trabajo adjudicado.

2.º Declarar excluidos definitivamente a los/las Maes-
tros/as interinos/as con tiempo de servicio que no han par-
ticipado en las tres últimas convocatorias del proceso de adju-
dicación de destinos provisionales, y que por tanto no aparecen
actualmente en los listados correspondientes de las bolsas
de trabajo, así como a los Maestros aspirantes a interinidades
a que hacen referencia los puntos 1.2 y 1.3 de la base Novena
de la Resolución de 9 de abril de 2002, que no presentaron
el Anexo IV en plazo.

3.º Ordenar la publicación en los tablones de anuncios
de las Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia, a
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
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en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de los siguientes
Anexos:

a) Anexo I: Personal interino excluido definitivamente de
las bolsas de trabajo, con indicación del motivo de exclusión.

b) Anexo II: Personal interino cuyas alegaciones han sido
desestimadas.

c) Anexo III: Personal interino cuyas alegaciones han sido
estimadas.

Dichos listados estarán a disposición de los/las intere-
sados/as en la página Web de la Consejería de Educación
y Ciencia, a efectos meramente informativos.

4.º Al personal excluido a que se refieren los puntos ante-
riores le será de aplicación lo previsto en el punto 2 de la
base Vigésimo primera de las Comunes, de la Resolución de
9 de abril de 2002: «A quienes incurran en alguno de los
motivos de exclusión previstos en el apartado anterior no se
les considerarán los tiempos de servicio prestados tanto en
la bolsa de la que han sido excluidos como en las futuras
bolsas de trabajo a las que pudieran acceder en el ámbito
de gestión de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía, salvo para lo previsto en el Anexo I de la Orden
de 16 de mayo de 1996».

5.º El personal excluido provisionalmente por Resolución
de 29 de noviembre de 2002 (BOJA de 14 de diciembre),
cuyas alegaciones hayan sido estimadas, será incluido en las
bolsas de trabajo para el curso 2003/2004, siempre que par-
ticipe en la adjudicación de destinos provisionales para el cita-
do curso, con el tiempo de servicio que tuviera acumulado
con anterioridad a su exclusión provisional.

6.º Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su publicación, ante esta
Dirección General, de conformidad con los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de enero de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

RESOLUCION de 30 de enero de 2003, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se declaran excluidos definitivamente de
las bolsas de trabajo, de las especialidades de los Cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional y Profesores
y Maestros de Taller de Enseñanzas de Régimen Espe-
cial, a profesores/as interinos/as integrantes de las
mismas.

Publicadas las listas de personal excluido provisionalmen-
te de las bolsas de trabajo de las especialidades de los Cuerpos
precitados, por Resolución de 29 de noviembre de 2002 y
examinadas las alegaciones presentadas, esta Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos,

HA RESUELTO

1. Declarar excluido definitivamente de las bolsas de tra-
bajo de las especialidades de los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Pro-

fesional y Profesores y Maestros de Taller de Enseñanza de
Régimen Especial, al personal interino, que figura en el Anexo I,
con indicación del motivo de exclusión, según las siguientes
claves:

«A». Renuncia voluntaria a la participación en el proceso
de colocación para el curso 2002/2003.

«B». No participación en el proceso de colocación a pesar
de reunir los requisitos.

«C». No participación en el concurso-oposición convocado
en el año 2002.

«D». No aceptación de la oferta de trabajo docente que,
para el curso 2002/2003, le ha hecho la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía, atendiendo a su
titulación y/o bolsa de trabajo.

«E». No incorporación al puesto de trabajo adjudicado.

«F». Renuncia injustificada con abandono del puesto de
trabajo adjudicado.

2. Publicar el referido Anexo I.

3. Al personal excluido le será de aplicación lo previsto
en el apartado 2, de la Base III, disposición vigésimo primera,
de la Resolución de 9 de abril de 2002:

«A quienes incurran en alguno de los motivos de exclusión
previstos en el apartado anterior no se les considerarán los
tiempos de servicio prestados tanto en la bolsa de la que han
sido excluidos como en las futuras bolsas de trabajo a las
que pudieran acceder en el ámbito de gestión de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, salvo para
lo previsto en el Anexo I de la Orden de 16 de mayo de
1996. A tal efecto, esta Dirección General de Recursos Huma-
nos dictará las correspondientes Resoluciones generales de
exclusión».

4. Publicar, como Anexo II, la relación de personal interino
excluido cuyas alegaciones han sido desestimadas.

5. Publicar, como Anexo III, la relación de personal inte-
rino excluido provisionalmente cuyas alegaciones han sido esti-
madas y que será incluido en las bolsas de trabajo para el
curso 2003/2004, siempre que participe en la adjudicación
de destinos provisionales para el citado curso, con el tiempo
de servicio que hubiera acumulado con anterioridad a su exclu-
sión provisional.

6. Los Anexos citados se publicarán en los tablones de
anuncios de las Delegaciones Provinciales de Educación y
Ciencia a partir del día siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Igualmente estarán a disposición de los/las interesados/as en
la página web de la Consejería de Educación y Ciencia a efectos
meramente informativos.

7. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación, recursos con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su publicación, ante esta
Dirección General, de conformidad con los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de enero de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2002, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se da publicidad a la subvención concedida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la
subvención concedida en el cuarto trimestre de 2002, al amparo
de la Orden de 16 de octubre de 2002 (BOJA núm. 124,
de 24.10.2002).

Beneficiario: Ayuntamiento de Ubeda (Jaén).
Actividad: Adquisición de inmuebles en C/ Homenaje,

núms. 21 y 23, adosados a la Muralla.
Importe: 28.157,43 E.
Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.03.00.76305.45B.

Código de Proyecto: 19980000138.

Sevilla, 16 de diciembre de 2002.- El Director General,
Julián Martínez García.

RESOLUCION de 20 de enero de 2003, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
incoa procedimiento para la inscripción específica en
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz
como monumento del Mausoleo Romano de Abla y
su entorno y del yacimiento de Alba Bastetanorum
como Zona Arqueológica, sitos en el término municipal
de Abla, provincia de Almería.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española; la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, afianzar la conciencia
de identidad colectiva mediante el conocimiento y difusión
de los valores culturales del pueblo andaluz, atribuyendo a
la misma, en el artículo 13.27 y 13.28, la competencia exclu-
siva en materia de protección y conservación del patrimonio
histórico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndole a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia en la
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 5.1 del citado Reglamento, el titular de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, el órgano competente para
incoar y tramitar los procedimientos de inscripción en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

II. Las investigaciones realizadas en el Mausoleo de Abla
han puesto claramente de manifiesto de que se trata de un
mausoleo romano alto imperial de tipo turriforme cuya tipología
lo pone en relación con los modelos que tuvieron gran acep-
tación en la Península Ibérica y que se desarrollan desde la
costa mediterránea a la atlántica, fechables entre finales del
siglo I y el siglo III. Asimismo, el Mausoleo de Abla se encuentra

asociado a otro espacio de importancia arqueológica, que for-
maría parte de Alba bastetanorum referida en el itinerario de
Antonino. En este espacio existen restos de construcciones
ligadas al edificio funerario y una serie de elementos que hacen
suponer la continuación del yacimiento arqueológico en un
área suficientemente amplia. La importancia histórica, así
como los valores paisajísticos a tutelar hacen necesario la ins-
cripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz, con la categoría de Monumento, del Mausoleo Romano
de Abla y con la categoría de Zona Arqueológica, al yacimiento
de Alba bastetanorum, estableciendo una delimitación pro-
visional que determine las áreas a proteger, fijando sus rela-
ciones con el espacio territorial a que pertenece y protegiendo
los distintos elementos y valores que conforman su entorno,
de conformidad con cuanto establecen los artículos 26 y 27
de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
Andaluz.

Por todo ello, vista la propuesta formulada por el Servicio
de Protección del Patrimonio Histórico, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 9.1 y 9.2 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio de Patrimonio Histórico de Andalucía, y en el
ejercicio de sus competencias según lo establecido en el
artículo 5.1 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico de Andalucía aprobado por Decreto
4/1993, de 26 de enero y el artículo 5 del Reglamento de
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía,
aprobado por Decreto 19/1995, de 7 de febrero.

ESTA DIRECCION GENERAL, HA RESUELTO

Primero. Incoar el procedimiento para la inscripción con
carácter específico en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz, del Mausoleo Romano de Abla y su entorno,
como Monumento, y del yacimiento de Alba bastetanorum
como Zona Arqueológica, sitos en el término municipal de
Abla, provincia de Almería, cuya identificación, descripción
y delimitación literal y gráfica figuran en el Anexo a la presente
Resolución.

Segundo. Proceder, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 9.4 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía, a la anotación preventiva de dichos
bienes inmuebles en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz con las delimitaciones y entorno propuestos,
la cual determinará, de acuerdo con lo establecido en el artículo
8.3 de la citada Ley, la aplicación provisional del régimen
de protección correspondiente a la inscripción específica.

Tercero. Ordenar la elaboración de las instrucciones par-
ticulares establecidas en el artículo 11 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

Cuarto. Tramitar el expediente a través de la Delegación
Provincial de Almería.

Quinto. Hacer saber al Ayuntamiento de Abla, que según
lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, y 50 del Regla-
mento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de
Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de
febrero, debe procederse a la suspensión de las correspon-
dientes licencias municipales de parcelación, edificación y
demolición en las zonas afectadas, así como de los efectos
de las ya otorgadas. Las obras que por razón de fuerza mayor
hubieran de realizarse en tales zonas con carácter inaplazable,
deberán contar en todo caso con la autorización previa de
esta Dirección General.

Sexto. Hacer saber a los propietarios, titulares de derechos
o simples poseedores del bien, que tienen el deber de con-
servarlo, mantenerlo y custodiarlo de manera que se garantice
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la salvaguarda de sus valores. Asimismo, deberán permitir
su inspección por las personas y órganos competentes de la
Junta de Andalucía, así como su estudio por los investigadores,
previa solicitud razonada de éstos.

Séptimo. Que se proceda tanto a la anotación provisional
del bien en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz, como a la anotación preventiva en el Registro General
de Bienes de Interés Cultural del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, sirviendo dicha publicación de noti-
ficación a los efectos establecidos en el artículo 59 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para los interesados desconocidos e indeterminados
en este procedimiento.

Sevilla, 20 de enero de 2003.- El Director General, Julián
Martínez García.

A N E X O

Localización.
a) Provincia: Almería.
b) Municipio: Abla.

Denominación.
a) Principal: Mausoleo Romano de Abla.
Yacimiento de Alba Bastetanorum.
b) Accesoria: Mausoleo de Abla.

Descripción y análisis del mausoleo.
El mausoleo se encuentra situado al Este del actual núcleo

urbano de Abla, en la carretera N-324, Almería-Guadix, próxi-
mo al km 268. La información arqueológica obtenida en el
mausoleo como resultado de las intervenciones llevadas a cabo
en el mismo y en su entorno, en 1987, dentro del Plan Especial
de Bellas Artes de la Consejería de Cultura, pusieron clara-
mente de manifiesto de que se trata de un mausoleo romano
altoimperial de tipo turriforme de edicula abierta, cuya tipología
lo pone en relación con los modelos que tuvieron gran acep-
tación en la Península Ibérica, como el conocido como Torre
de los Escipiones y que se desarrollan desde la costa medi-
terránea a la atlántica, extendiéndose desde Gerona a Cádiz,
fechables entre finales del siglo I y el siglo III. En concreto
el mausoleo de Abla, por la presencia de bóveda de arista,
innovación patente en la época de Adriano, habría que fechar
en la segunda mitad del siglo II, como momento de su cons-
trucción. A lo largo de la historia, el edificio ha sufrido varias
transformaciones que en su conjunto han afectado conside-
rablemente a las fachadas sur y oeste, apareciendo prácti-
camente completa la correspondiente a su lado oeste, que
sólo presenta una pequeña reforma en su parte lateral izquierda
baja y la del lado norte, que fue perforada para la realización
de una puerta. De las investigaciones arqueológicas se dedu-
cen dos momentos cronológicos más antiguos. El primero se
desarrolla durante el siglo II de nuestra era y se corresponde
con el de la construcción y utilización del mausoleo. Segui-
damente se produce un período de abandono que abarca toda
la primera mitad del siglo III. A partir de la segunda mitad
de dicho siglo se inicia una ligera recuperación de la actividad.
En el siglo IV se aprecia una reutilización doméstica del espacio
y su abandono se fecharía en el siglo V.

En el período musulmán se ve afectado por los programas
constructivos defensivos, que reutilizaron gran cantidad de
estructuras y restos preexistentes integrándolos en un amplio
sistema defensivo. Este fue el caso del mausoleo, que se vio
transformado en «torre-fuerte». Tras la reconquista el edificio
fue convertido en ermita, abriéndosele una hornacina para

albergar una imagen y en el exterior se colocó una espadaña
y pasó a denominarse Ermita de San Sebastián.

El edificio funerario responde a la denominación de mau-
soleo turriforme, caracterizado fundamentalmente por la ver-
ticalidad y el considerable desarrollo de la altura en relación
con la superficie de la base. Está compuesto por basamento,
prisma y remate posiblemente piramidal.

El material que se empleó para su construcción varía de
un muro a otro, como consecuencia de las diferentes épocas
en que este fue edificado. De la época romana se conservan
muros de mampostería y mortero, mientras que de época
musulmana quedan restos de tapial y mampuesto. Su planta
responde a un cuadrado de 4,80 por 4,80 m, que se eleva
sobre una plataforma rectangular de mampostería y mortero
de 6,35 por 5,10 m. El prisma cuadrado desplazado hacia
el norte de la plataforma queda formado por muros de 0,65 m
de espesor que delimitan un espacio interior de 3,50 m por
3,50 m.

En este cuadrado interior se inscribe la cripta funeraria
que corresponde a una fosa rectangular de hormigón, de 2,70
m de longitud por 0,70 de anchura y 0,80 de profundidad,
Está cubierta por una bóveda de medio cañón, realizada con
hiladas de piedras, más o menos planas, unidas por mortero.
Por encima del cierre de la bóveda se realizó el piso de la
cámara ritual, en la que aparece un banco corrido que se
adosa a la pared norte. El resultado es un monumento funerario
de dos pisos. En el interior se realizó una cripta, que una
vez cerrada quedó sin acceso, pues sólo existe la citada fosa
rectangular destinada al difunto y la pequeña bóveda por enci-
ma que la cubre. El piso superior era accesible desde la puerta
de entrada, en él queda el banco corrido que se utilizaría
para el culto o ritual periódico. Esta cámara queda cubierta
con una bóveda de aristas. La iluminación y la ventilación
se resolvieron mediante dos óculos, uno de sección tronco-
cónica, situado en la pared este, de 0,90 cm de diámetro
interior por 0,70 de exterior, el otro de sección cilíndrica, situa-
do en la pared oeste, de menor tamaño.

En los arranques y en desarrollo de los arcos de la bóveda
es posible distinguir algunos restos de la ornamentación pin-
tada que existió en el mausoleo.

En el exterior, es al alzado norte, el mejor conservado,
observándose en él los mechinales utilizados para el encofrado.
El alzado sur, es por el contrario el más transformado, así
el alzado prismático original ha desaparecido casi en su tota-
lidad, aunque se mantiene el cuerpo de la bóveda. La cubierta
que se realizó con una bóveda de arista que se superpone
al cuerpo prismático. La imagen que hoy ofrece no corresponde
a la original, pues, por encima de esta cubierta debió existir
otro elemento de cierre. Es muy probable que su aspecto fuera
piramidal.

Delimitación del mausoleo.
La delimitación del mausoleo de Abla se define mediante

un área poligonal correspondiéndole a sus vértices las siguien-
tes coordenadas U.T.M.:

I. 520.170 - 4.111.129.
II. 520.174 - 4.111.131.
III. 520.177 - 4.111.127.
IV. 520.172 - 4.111.125.

Descripción y delimitación del mausoleo.
El mausoleo constituye en la actualidad un elemento ais-

lado situado en el arcén de la carretera por lo que aparece
descontextualizado, lo que hace necesario establecer un entor-
no adecuado, que proteja la relación del inmueble con la trama
circundante y con su espacio, así como con las visuales, ya
que el mausoleo presenta una amplia perspectiva desde ambos
lados de la citada carretera.

A tal fin se dispone un entorno de protección, cuya deli-
mitación literal es la siguiente.
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El entorno, queda delimitado por un polígono de veinte
vértices, que se recorren, en sentido horario. Comienza la deli-
mitación en el punto señalado como «1» en el plano de deli-
mitación y entorno, situado en el vértice noroeste de la man-
zana catastral número 00111. Cruza perpendicularmente la
carretera CN-324 hasta el punto «2», recorriendo a conti-
nuación los vértices «3», «4», «5» (vértice oeste de la manzana
00116), «6» (vértice norte de la manzana 00116), «7» (vértice
este de la manzana 00116), «8», siguiendo perpendicular-
mente a la carretera hasta el «9», paralelamente a dicha vía
hasta el «10», perpendicularmente a la carretera hasta el «11»,
nuevamente en paralelo hasta el «12», para continuar hasta
el punto «13», «14», «15» (vértice suroeste de la parcela
catastral número 23 de la manzana 01109), «16» (vértice
oeste de la parcela catastral número 23 de la manzana
01109), «17», «18», «19» y «20», de la manzana 00104,
para continuar hasta el punto «1», origen de la delimitación.

Descripción y delimitación de la Zona Arqueológica Alba
Bastetanorum.

Alba Bastetanorum, perteneciente al Conventus Cartha-
ginensis, provincia Tarraconensis, aparece citada en el itine-
rario de Antonino, confeccionado en época de Diocleciano
hacia el 290. Corresponde a la quinta «mansio» de la Vía
Castulo-Malaca y aparece situada a XXXII millas de Acci y
a XXIV de Urci. Igualmente es citada por Ptolomeo en su
Geografía (II, 6, 60). Sin embargo, su origen puede remontarse
a plena época ibérica, a juzgar por los restos arqueológicos
documentados en al ladera noreste del actual núcleo de Abla.
Como oppidum perteneció a las ciudades estipendiarias bas-
tetanas de las que nos habla Plinio (III, 25). Las investigaciones
realizadas en el entorno del mausoleo confirman una impor-
tante actividad en el siglo II y aporta interesantes datos sobre
la reutilización del espacio y de los materiales antiguos en
el siglo IV. Como consecuencia de estas investigaciones puede
afirmarse la existencia de una amplia área funeraria de la
que formaría parte el mausoleo y en la que ya se han hallado
algunas estructuras que podrían constituir los restos de otros
y también de enterramientos realizados con tégulas. Todas
estas circunstancias aconsejan la delimitación de este espacio
funerario y su declaración e inscripción específica como Zona
Arqueológica, como parte del yacimiento denominado Alba
Bastetanorum, sin perjuicio, de que en un futuro, y en la

medida en que las investigaciones avancen, dicha delimitación
pueda ser ampliada a la totalidad del yacimiento.

La delimitación responde a una figura irregular con un
eje dominante oeste-este que alcanza los 155 metros, mientras
que el eje norte-sur en su zona de mayor amplitud no supera
los 100 metros.

El límite norte comienza en la esquina noreste de la parcela
05 de la Manzana 00116 con fachada a calle Salitre, para
continuar por esta calle y pasando por la trasera del edificio
de la Cruz Roja hasta la esquina este de la zona sur de la
UE 12, quedando el límite norte definido por una línea que-
brada de 155 metros donde se ubican los vértices «A, B y
C»; para continuar en dirección sur y cruzar la carretera nacio-
nal 324 hasta el vértice «D», quedando de esta manera defi-
nido el lado este.

El límite sur discurre desde el vértice «D» en dirección
oeste a través de la calle de servicio a las UE 8, 9 a, 9 b
y 7 hasta el vértice «E», y desde aquí en dirección norte a
través de la calle Centro de Salud y cruzando la carretera
nacional 324 hasta el vértice «F» ubicado en la esquina oeste
de la parcela 05 manzana 00116, para continuar por el lateral
oeste de esta parcela hasta el punto de partida, donde se
ubica el vértice «A».

La delimitación de la Zona Arqueológica se define median-
te un área poligonal correspondiéndole a sus vértices las
siguientes coordenadas U.T.M.:

A 520.119 - 4.111.179.
B 520.144 - 4.111.155.
C 520.271 - 4.111.168.
D 520.276 - 4.111.093.
E 520.137 - 4.111.082.
F 520.104 - 4.111.160.

Parcelas afectadas.
Las parcelas afectadas por la delimitación del monumento

Mausoleo Romano de Abla y su entorno, y de la Zona Arqueo-
lógica Alba Bastetanorum, son las siguientes: Manzana
01117, parcela 01, (resto parcela excepto Mausoleo) catastro
de urbana; manzana 00116, parcela 05, parcela 06, catastro
de urbana; manzana 01116, parcela 01; manzana 01109,
parcela 23 (UE 8) y parcela 25 (UE 9 a), parcela 26, (UE
10), catastro de urbana. Parcelas 173 y 378, del polígono
20 del catastro de rústica.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 31 de enero de 2003, por el que
se hace pública la distribución para el ejercicio 2003
de las cantidades a percibir por las Entidades Locales
para la financiación de los servicios sociales comu-
nitarios en Andalucía.

El Decreto 203/2002, de 16 de julio, por el que se regula
el sistema de financiación de los Servicios Sociales Comu-
nitarios en Andalucía, establece en el artículo 2 que los créditos
presupuestarios destinados a la financiación de los Servicios
Sociales Comunitarios en Andalucía, serán transferidos por
la Consejería de Asuntos Sociales y distribuidos entre las Dipu-
taciones Provinciales y los Ayuntamientos de municipios de
Andalucía con población superior a veinte mil habitantes con-
forme a las reglas que en el mismo Decreto se establecen.

Por otra parte, conforme a su artículo 5, las cantidades
se abonarán a las Entidades Locales en concepto de trans-
ferencias de financiación una vez adoptado el acuerdo de dis-
tribución de créditos por parte del órgano competente de la
Consejería de Asuntos Sociales.

A fin de dar cumplimiento a dichos preceptos para el
ejercicio 2003, en uso de las atribuciones conferidas por la
disposición final primera del Decreto 203/2002, de 16 de
julio, y a propuesta del Director General de Bienestar Social

A C U E R D O

Primero. Ordenar la transferencia de fondos para el ejer-
cicio 2003 que deben satisfacerse por la Comunidad Autó-
noma de Andalucía a las Diputaciones Provinciales y Ayun-
tamientos de municipios con población superior a veinte mil
habitantes conforme se establece en el Anexo, de acuerdo
con lo dispuesto en el Decreto 203/2002, de 16 de julio.

Segundo. Los importes relacionados en el Anexo tendrán
la consideración de provisionales, hasta tanto se produzca la
aportación actualizada al ejercicio 2003 del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales.

Tercero. La Consejería de Asuntos Sociales procederá a
la liquidación de las transferencias de financiación de la
siguiente forma:

a) El importe de las doce mensualidades correspondientes
a los meses de enero a diciembre, ambos inclusive, del pre-
sente ejercicio, serán abonados por doceavas partes, conforme
al correspondiente calendario de pago aprobado por la Direc-
ción General de Tesorería de la Consejería de Economía y
Hacienda.

b) Para proceder a la transferencia de fondos, las Cor-
poraciones Locales, deberán entregar, antes del 31 de marzo,
la ficha de evaluación y la certificación previstas en el artículo
5.2 del Decreto 203/2002, de 16 de julio, así como la ficha
de presentación correspondiente al ejercicio de 2003, que
al efecto se establezca y facilite por la Consejería de Asuntos
Sociales y certificación de la Intervención de la respectiva Enti-
dad Local de la aportación destinada en sus presupuestos
para la financiación de los Servicios Sociales Comunitarios
en el citado ejercicio, de conformidad con el Convenio-Pro-
grama suscrito con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
para el desarrollo de las prestaciones básicas de Servicios
Sociales de Corporaciones Locales.

Sevilla, 31 de enero de 2003

ISAIAS PEREZ SALDAÑA

Consejero de Asuntos Sociales
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO de 3 de febrero de 2003, de la Sala de
Gobierno, por el que se hace público el Acuerdo de
28 de enero de 2003, para cubrir en régimen de pro-
visión temporal las Secretarías de los Juzgados de Pri-
mera Instancia e Instrucción que se relacionan.

La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, ha acordado en fecha 28 de enero de 2003,
proveer en régimen de provisión temporal, las Secretarías de
los Juzgados de 1.ª Instancia e Instrucción que a continuación
se relacionan:

1. Barbate núm. 2 (Cádiz).
2. Chiclana de la Frontera núm. 4 (Cádiz).
3. Cabra núm. 2 (Córdoba).

4. Lucena núm. 3 (Córdoba).
5. Almuñécar núm. 1 (Granada).
6. Baza núm. 2 (Granada).
7. Ayamonte núm. 1 (Huelva).
8. Martos núm. 2 (Jaén).
9. Carmona núm. 1 (Sevilla).

El concurso se regirá por las siguientes bases:

Primera. Durante el tiempo que desempeñan sus cargos
los Secretarios en Régimen de Provisión Temporal, estarán
afectados por las incompatibilidades y prohibiciones conte-
nidas en el art. 474 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
con excepción de las previstas en el art. 395 de la citada
Ley.

Segunda. Sólo podrán tomar parte en el concurso, aquellos
licenciados en Derecho que soliciten una, varias o todas las
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plazas que se convocan y reúnan a la fecha de expiración
del plazo de presentación de solicitudes los requisitos exigidos
en el art. 14 del Real Decreto 429/1988, de 29 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo
de Secretarios Judiciales.

Tercera. Quienes deseen tomar parte en el concurso, diri-
girán sus instancias al Presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en Granada, lo que podrán hacer direc-
tamente o sirviéndose de cualquiera de las modalidades pre-
vistas en el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dentro del plazo de diez días naturales siguientes a
la publicación del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Las solicitudes que se presenten a través de
las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para que
el funcionario correspondiente pueda estampar en ellas el sello
de fechas antes de certificarlas.

Cuarta. Las instancias y los documentos que las acom-
pañen se presentarán por duplicado, y habrán de contener,
inexcusablemente, los siguientes datos:

a) Nombre, apellidos, edad, número del documento nacio-
nal de identidad, domicilio, teléfono, y, en su caso, dirección
de fax y de correo electrónico.

b) Declaración expresa de que el solicitante reúne todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria a
la fecha en que expire el plazo establecido para la presentación
de solicitudes, y de que se compromete a prestar el juramento
o promesa previsto en el art. 459 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial.

c) Relación de méritos, que a efectos de preferencia, se
establecen en los arts. 482.3 y 431.2 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial (modificada por L.O. 16/94) y art. 38.2
del Reglamento Orgánico de Secretarios Judiciales, especi-
ficando, entre otros extremos los siguientes:

1. Título de Doctor en Derecho, en su caso.
2. Ejercicio del cargo de Secretario Sustituto o de Provisión

Temporal, Magistrado Suplente, Juez Sustituto o Fiscal Sus-
tituto, con indicación del Juzgado o Tribunal donde desempeñó
tales cargos y el tiempo durante el cual los hubiere desem-
peñado.

3. Acreditación, en su caso, de haber aprobado oposi-
ciones a otros Cuerpos Jurídicos del Estado, en que se exija
para su ingreso Título de Licenciado en Derecho.

4. Mención, en su caso, del desempeño de actividad
docente en alguna de las situaciones previstas en los arts.
33 y 34 de la Ley Orgánica 11/1983, de 23 de agosto, de
Reforma Universitaria en Materias Jurídicas en Centros Uni-
versitarios, con concreción de las asignaturas impartidas y el
tiempo y lugares de ejercicio de dicha actividad.

5. Certificación académica personal para acreditar el expe-
diente universitario del solicitante, a lo largo de su Licenciatura
en Derecho.

6. Manifestación formal referida a la preparación de opo-
siciones a Secretario de la Administración de Justicia, Carrera
Judicial y Fiscal, o cualesquiera otras vinculadas a las Admi-
nistraciones Públicas para las que sea requisito necesario la
Licenciatura en Derecho, con mención, en su caso, del nombre
de la academia o del preparador o preparadores.

d) Indicación, por orden de preferencia, de la plaza o
de las plazas que pretenda cubrir de entre las convocadas
en el concurso.

e) Compromiso de tomar posesión de la plaza, para la
que resulte nombrado, en los plazos previstos, y una vez pres-
tado el juramento o promesa prevenido legalmente.

A las instancias se acompañarán inexcusablemente foto-
copia del Documento Nacional de Identidad, los documentos

exigidos con carácter general para acreditar el cumplimiento
de los requisitos establecidos, y a los acreditativos de los méri-
tos preferenciales alegados por el solicitante o copia auten-
ticada de los mismos.

Quienes aleguen el mérito contemplado en el apartado
b) del número 2 del art. 431 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial (en relación con el art. 482.3 de la misma Ley) y
en el párrafo 2.b), punto 1 del art. 38 del Reglamento Orgánico
del Cuerpo de Secretarios Judiciales, deberán acompañar infor-
me del Presidente del Tribunal Superior, Presidente de la
Audiencia Provincial o Fiscal Jefe de la Fiscalía de dicho Tri-
bunal Superior, en su caso, de los Organos Judiciales en que
haya ejercido con anterioridad sus cargos, que acredite su
demostrada aptitud en los mismos, junto con certificación acre-
ditativa de los períodos de ejercicio efectivos de la función
respectiva.

Quinta. Los nombramientos se harán por el período de
un año, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga a que se
refieren los arts. 432.2 de la citada Ley Orgánica del Poder
Judicial y 40 del mencionado Reglamento Orgánico.

Sexta. La selección y nombramiento de los Secretarios
en Régimen de Provisión Temporal se efectuará por la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con aplicación motivada de las reglas de preferencia, previstas
en los arts. 482.3 y 431.2 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y art. 38 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de
Secretarios Judiciales.

Séptima. El cese de los Secretarios en Régimen de Pro-
visión Temporal se producirá con arreglo a lo establecido en
el art. 433 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y art. 40.2
del Reglamento Orgánico de Secretarios.

El presente Edicto publíquese en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, para su difusión y demás efectos.

Granada, 3 de febrero de 2003.- El Secretario de Gobierno,
Francisco Ibáñez Revelles.

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO dimanante del procedimiento de reintegro
por alcance núm. C5/03. (PD. 474/2003).

El Director Técnico del Departamento y Secretario en el
procedimiento de reintegro por alcance núm. C-5/03, en méri-
tos a lo acordado en Providencia del Excmo. Sr. Consejero
de Cuentas, de fecha 20 de enero de 2003, y para dar cum-
plimiento a lo previsto en el art. 68.1, en relación con el
73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, reguladora
del Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue procedimiento
de reintegro por alcance núm. C-5/03, del ramo Comunidades
Autónomas, Sevilla, como consecuencia de la malversación
contable producida en la Residencia de Válidos de Heliópolis
de Sevilla, dependiente de la Consejería de Asuntos Sociales
de la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público a los efectos indicados en la citada
resolución, en estricta observancia de los mencionados pre-
ceptos, y con la finalidad de que los legalmente habilitados
para el mantenimiento u oposición a la pretensión de res-
ponsabilidad contable puedan comparecer en los autos, per-
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sonándose en forma dentro del plazo de los nueve días siguien-
tes a la publicación de este edicto.

Dado en Madrid, a veintiuno de enero de dos mil tres.- El
Director Técnico, Secretario del procedimiento, don Navarro
Corbacho. Firmado y rubricado.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE HUELVA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
183/2002.

Núm. de Identificación General: 2104142C20020001436.
Procedimiento: J. Verbal (N) 183/2002.

Juzgado: Juzgado de 1.ª Instancia núm. Dos de Huelva.
Juicio: J. Verbal (N) 183/2002.
Parte demandante: Laura Cristina Rozo.
Parte demandada: Jiovanni de Jesús Vallejo Ortiz.
Sobre: J. Verbal (N).

En el juicio referenciado, se ha dictado la Resolución cuyo
texto literal es el siguiente:

Diligencia. En Huelva, a treinta de enero de dos mil tres.

La extiendo yo la Secretario Judicial para hacer constar
que, por el Procurador Sra. Elisa Gómez Lozano, en nombre
y representación de Lauri Johana Vallejo y Laura Cristina Rozo,
se ha presentado escrito solicitando demanda en relación con
la guarda y custodia y alimentos que se propone promover
frente a Jiovanni de Jesús Vallejo Ortiz, acompañando docu-
mentos numerados del 1 al 3, el escrito ha quedado registrado
con el número 183/02.

Paso a dar cuenta. Doy fe.

A U T O

Doña María Dolores Marín Muñoz.
En Huelva, a treinta de enero de dos mil tres.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, por auto de 30.3.03 la
señora Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el tablón de
anuncios del Juzgado para llevar a efecto la diligencia de cita-
ción y notificación.

En Huelva, a treinta de enero de dos mil tres.

PARTE DISPOSITIVA

Se tiene presentada demanda por doña Laura Cristina
Rozo, frente a Jiovanni de Jesús Vallejo Ortiz, sobre medidas
en relación con la guarda y custodia y alimentos del matri-
monio.

Cítese a los expresados cónyuges a una comparecencia,
que en vista de las dificultades de notificación y citación al
demandado, tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Tribunal el día 24.3.03, a las diez y treinta minutos de su
mañana.

Cítese también para dicho acto al Ministerio Fiscal.
En la cédula de citación infórmese a los cónyuges del

objeto de la comparecencia y adviértaseles:

1. Que deben acudir asistidos de abogado y representados
por procurador.

2. Que deben acudir con las pruebas de que intenten
valerse.

3. Que, dentro de los tres días siguientes a la citación,
deben indicar qué personas, por no poder presentarlas ellos
mismos, deben ser citadas por el Tribunal para que declaren
como partes o como testigos, facilitando los datos y circuns-
tancias precisas para su citación (artículo 440.1.º de la LEC).

4. Que si pretende recabar el informe de especialistas,
al que se refiere el artículo 92 del Código Civil, debe solicitarlo
igualmente dentro de los tres días siguientes a la recepción
de la citación.

5. Su falta de asistencia puede determinar que se con-
sideren como ciertos los hechos alegados por su cónyuge para
fundamentar sus peticiones sobre medidas provisionales de
carácter patrimonial.

Al haber sido infructuosas las diligencias practicadas para
la averiguación del domicilio del demandado, y conforme a
lo establecido en el artículo 164 de la LEC, notifíquese la
presente Resolución y cítese al demandado, mediante edicto,
que se publicará en el tablón de anuncios de este Juzgado,
así como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución cabe recurso de reposición ante
este Juzgado, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acor-
dado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo
de cinco días hábiles contados desde el siguiente de la noti-
ficación, con expresión de la infracción cometida a juicio del
recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso (ar-
tículos 451 y 452 de la LEC).

Huelva, 30 de enero de 2003.- La Secretario Judicial.

Diligencia.- La extiendo yo, la Secretario Judicial, para
hacer constar que el presente edicto ha quedado fijado en
el día de hoy en el tablón de anuncios. Doy fe.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
529/2001. (PD. 467/2003).

NIG: 4109100C20010018401.
Procedimiento: J. Verbal (N) 529/2001. Negociado: 5I.
Sobre: Desahucio por falta de pago.
De: Don Juan García García.
Procuradora: Sra. Isabela Blanco Toajas205.
Letrado: Sr. José María Jiménez Porterol.
Contra: Doña Sara Gisi.

Don Juan Carlos Ruiz Carrión, Secretario de Primera Ins-
tancia Núm. Cuatro de los de Sevilla y su partido.

Hago saber: Que en el Juicio Ejecutivo de referencia se
ha dictado Sentencia, del tenor literal siguiente:

Sentencia núm.

En la Ciudad de Sevilla, a doce de noviembre de dos
mil uno.

Doña Isabel María Alvaz Menjíbar, Magistrada Juez del
Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Sevilla y su
Partido, vistos los presentes autos de Juicio de Desahucio
529/01 promovidos por don Juan García García, DNI
27.699.239-V, vecino de Sevilla con domicilio en C/ Azorín
191 representado por la Procuradora doña Isabela Blanco Toa-
jas y defendido por el Letrado don Antonio Díaz Muñoz contra
doña Sara Gisi DNI-X-1277230-V con domicilio en C/ Virgen
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de Lourdes número 50 piso bajo B de Sevilla, en situación
legal de rebeldía, sobre desahucio.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que por la representación procesal de la men-
cionada parte actora se presentó demanda de juicio verbal
de desahucio, que fue turnada de reparto a este Juzgado,
fundándola en los siguientes hechos: Que la demandada tiene
suscrito con el actor contrato de arrendamiento sobre la finca
sita en C/ Virgen de Lourdes número 50 piso bajo b de Sevilla
con fecha uno de febrero de dos mil, habiendo incurrido en
falta de pago de las rentas y cantidades asimiladas corres-
pondientes a las mensualidades de abril y mayo de 2001
a razón de 35.000 pesetas más cantidades asimiladas que
hacen un total de setenta mil pesetas adeudadas. Y alegando
los fundamentos de derecho que constan en el escrito de
demanda, finaliza suplicando que se dictara sentencia por
la que declare resuelto el contrato de arrendamiento conde-
nando a la demandada al desahucio del inmueble descrito,
con apercibimiento de lanzamiento.

Segundo. Que considerándose este Juzgado competente
para el conocimiento del proceso se admitió a trámite la deman-
da y se convocó a las partes a juicio que se señaló para
el día doce de noviembre de dos mil uno, compareciendo
los actores y no compareciendo el demandado que fue decla-
rado en rebeldía, por la parte actora que se afirmó y ratificó
en su escrito de demanda y se solicitó que habiendo sido
citado la demandada, con los apercibimientos prevenidos en
el art. 440-3 de la L.E.C., al no haber comparecido, se dicte
sentencia declarando el desahucio, por lo que se dio por ter-
minado el acto de juicio, quedando los autos conclusos para
sentencia. Y registrado en soporte acto para la gravación y
reproducción.

Tercero. En la tramitación de este procedimiento se han
observado las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La falta de pago del precio del arrendamiento
constituye la causa a) de los arts. 27.2, y 35 de la vigente
Ley 29/1994, de 24 nov., de Arrendamientos Urbanos, en
cuanto a la resolución de los contratos de arrendamiento. La
acción de desahucio, por su carácter sumario y por la natu-
raleza o finalidad que intenta obtener de resolver el arren-
damiento por alguna de las causas determinadas por la Ley,
no admite de ordinario el examen de otras cuestiones que
las referidas al derecho del arrendador de desalojar la finca
por el arrendatario, y de éste, de permanecer en ella, siendo
todas las demás cuestiones que se aleguen extrañas al pro-
cedimiento que deberán ventilarse en el juicio correspondiente.
Estableciendo el artículo 444-1 de la L.E.C. que en estos casos
sólo se permitirá al demandado alegar y probar el pago o
las circunstancias relativas a la procedencia de la enervación.

Segundo. El demandante ejercita en el presente proce-
dimiento la acción de desahucio por falta de pago de las rentas
contra doña Sara Gisi, aportando contrato de arrendamiento
suscrito por ambas partes, adjuntando igualmente recibos
impagados. Hechos que probados por la parte actora no han
sido controvertido por el demandado, que se situó en posición
procesal de rebeldía. Por lo que en base a lo actuado y habiendo
sido apercibido de que de no comparecer al acto del juicio
verbal se declararía el desahucio, sin más trámite, habiendo
sido citado en legal forma, procede, y habiéndose seguido
los tramites previstos en los arts. 444 y ss de la L.E.C. 1/00,
concurriendo el supuesto prevenido en el art. 440-3 del mismo

texto legal, procede dictar sentencia estimando íntegramente
la demanda.

Tercero. Respecto a las costas del procedimiento, en virtud
de lo dispuesto en el art. 394-1 de la L.E.C. 1/00 procede
su imposición a la parte demandada, dada la estimación inte-
gra de la demanda.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente
aplicación,

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda formulada por
la Procuradora doña Isabela Blanco Toajas en nombre y repre-
sentación de Don Juan García García contra doña Sara Gisi,
debo acordar y acuerdo la resolución del contrato de arren-
damiento suscrito por ambas partes sobre la finca sita en C/
Virgen de Lourdes número 50 piso bajo B de Sevilla, con-
denando a la demandada al desahucio y desalojo del mismo,
con el apercibimiento de lanzamiento si no lo verifica.

Imponiéndole además el pago de las costas del presente
procedimiento.

Notifíquese a las partes esta sentencia, contra la que
podrán preparar Recurso de Apelación dentro de los cinco
días siguientes a su notificación con arreglo a lo prevenido
en el art. 457 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000, de
7 de enero.

Quede testimonio de la presente en los autos de su razón
y archívese la original en el Libro de Sentencias.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo. E/

Publicación: Leída y publicada que ha sido la anterior
sentencia por la Magistrada Juez que la suscribe, estando
celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha
Doy fe.

Para que sirva de notificación de Sentencia a la deman-
dada doña Sara Gisi se expide la presente, que se insertará
en el BOJA, y tablón de anuncios de este Juzgado.

En Sevilla a 24 de enero de 2003.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE DE
SEVILLA

EDICTO dimanante del juicio ejecutivo núm.
933/95. (PD. 464/2003).

NIG: 4109142C19959000111.
Procedimiento: Negociado: 2s.
Sobre: Ejecutivo.
De: La Caixa.
Procurador: Sr. Jesús Escudero García.
Contra: Don José Ramón Arroyal Velasco, Gabinete de

Promoción y Corrodinación, S.A. y Promotora Constructora Rin-
conada, S.A.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento seguido en el Juzgado de Primera
Instancia núm. Nueve de Sevilla a instancia de La Caixa contra
José Ramón Arroyal Velasco, Gabinete de Promoción y Corro-
dinación, S.A. y Promotora Constructora Rinconada S.A. sobre
Ejecutivo, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

En Sevilla, a once de septiembre de dos mil dos.
El Sr. don Manuel J. Hermosilla Sierra, Magistrado-Juez

del Juzgado de Primera Instancia Núm. Nueve de Sevilla y
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su Partido, habiendo visto los presentes autos de Juicio Eje-
cutivo núm. 933/95-2.º seguidos ante este Juzgado, entre
partes, de una como demandante La Caixa representado por
el Procurador don Jesús Escudero García y bajo la dirección
del/de la Letrado/a Sra. López Fraile, y de otra como deman-
dada doña Victoria Moyano Rodríguez y demás inciertos y
desconocidos herederos de don José Ramón Arroyal Velasco,
Gabinete de Promoción y Corrodinación S.A. y Promotora Cons-
tructora Rinconada S.A. que figuran declarados en rebeldía,
en reclamación de cantidad.

Debo mandar y mando seguir adelante la ejecución des-
pachada contra doña Victoria Moyano Rodríguez y demás
inciertos y desconocidos herederos de don José Ramón Arroyal
Velasco, Gabinete de Promoción y Corrodinación S.A. y Pro-
motora Constructora Rinconada S.A. hasta hacer trance y
remate de los bienes embargados y con su importe íntegro
pago a La Caixa de la cantidad de 12.020,24 euros de principal
y los intereses legales y costas causadas y que se causen
en las cuales expresamente condeno a dicho/a demandado/a.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se
preparará por escrito ante este Juzgado en el término de cinco
días.

Así por esta mi Sentencia, que por la rebeldía del/de la
demandado/a se le notificará en los Estrados del Juzgado,
y en el Boletín Oficial de esta Provincia, caso de que no se
solicite su notificación personal, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia
por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el mismo día de su fecha, doy fe en Sevilla.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados José Ramón Arroyal Velasco, Gabinete de Pro-
moción y Corrodinación S.A. y Promotora Constructora Rin-
conada S.A., extiendo y firmo la presente en Sevilla a seis
de febrero de dos mil tres.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. VEINTIUNO DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 1139/2001. (PD. 465/2003).

NIG: 4109100C20010040664.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 1139/2001. Nego-

ciado: IR.
Sobre: Desahucio, falta de pago de renta.
De: Doña Magdalena González Aguilar.
Procurador: Sr. José María Romero Villalva9.
Contra: Doña Liberta Puech Cadilla y don José Puech

García.

En el procedimiento Proced. Ordinario 1139/2001-1R
seguido en el Juzgado de Primera Instancia Núm. Veintiuno
de Sevilla a instancia de Magdalena González Aguilar contra
Liberta Puech Cadilla y José Puech García sobre desahucio,
falta de pago de renta, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En Sevilla, 6 de septiembre de 2002.
El Sr. don Francisco Escobar Gallego, Magistrado-Juez

del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintiuno de Sevilla
y su partido, habiendo visto los presentes autos de Proced.
Ordinario 1139/2001-1R seguidos ante este Juzgado, entre
partes, de una como demandante doña Magdalena González
Aguilar con Procurador don José María Romero Villalva y Letra-
da doña María José Gaviño García; y de otra como demandado

doña Liberta Puech Cadilla y don José Puech García, sobre
desahucio, falta de pago de renta.

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por la represen-
tación de doña Magdalena González Aguilar, declaro:

1. Resuelto el contrato de arrendamiento que ésta tiene
con doña Libertad Rueda Cadilla del local comercial sito en
la Avda. de Mairena núm. 9 de San Juan de Aznalfarache;
apercibiendo a esta demandada de desalojo, y caso de que
no lo hiciera dentro del plazo legal, se lleve a cabo su
lanzamiento.

2. Se condena a los demandados doña Libertad Puech
Cadilla y don José Puech García, a que abonen de forma
solidaria a la actora la cantidad de 636.300 pesetas más
los intereses legales desde la interposición de la demanda
y las rentas que se dejen de pagar hasta el desalojo.

Se condena a ambos demandados al pago de las costas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de 5
días contados a partir del siguiente al de la notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia

por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el mismo día de su fecha, doy fe en Sevilla.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Liberta Puech Cadilla y José Puech García,
extiendo y firmo la presente en Sevilla a 1 de octubre de
2002.- La Secretaria.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE ARCOS DE LA FRONTERA

EDICTO dimanante del procedimiento de menor
cuantía núm. 129/00. (PD. 487/2003).

N.I.G.: 1100641C20011000103.
Procedimiento: Menor Cuantía núm. 129/00.

Don Diego Antonio Torres Raya, Secretario de Primera
Instancia número Uno de los de Arcos de la Frontera y su
Partido.

Hago saber: Que en el Juicio de Menor Cuantía de refe-
rencia se ha dictado Sentencia, cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente:

Sentencia. En Arcos de la Frontera a 16.2.02.
El Sr. don Francisco de Borja Derqui-Togores de Benito,

Juez de Primera Instancia número Uno de Arcos de la Frontera
y su Partido, habiendo visto los presentes autos de Juicio
de Menor Cuantía núm. 129/00 seguidos ante este Juzgado,
entre partes, de una como demandante Hispamer Servicios
Financieros Establecimiento Financiero de Crédito, S.A. repre-
sentado por el Procurador don José María Sevilla Ramírez,
y bajo la dirección del Letrado don Francisco Javier Perea
Rosado, y de otra como demandado don Antonio Jiménez
Mesa (ya que la acción inicialmente ejercitada frente a Antonio
Jiménez Fernández fue desistida mediante escrito de 25 de
junio de 2001 y acordada en providencia de 3 de julio de
2001), que figura declarado en rebeldía, en reclamación de
cantidad, y,

Fallo: Que con imposición de las costas al demandado
Antonio Jiménez Mesa, le debo condenar y condeno a que
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abone al actor Hispamer Servicios Financieros Establecimiento
Financiero de Crédito, S.A, la cantidad de 2.870.316 ptas.,
en concepto de capital prestado y pendiente de devolución
e intereses de demora previos a la interposición de la demanda
que inicia esta litis, condenándosele asimismo a que le abone
los demás intereses que correspondan.

Para que sirva de notificación de Sentencia al demandado
don Antonio Jiménez Mesa se expide la presente, que se inser-
tará en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma.

En Arcos de la Frontera a cinco de junio de dos mil
dos.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 13 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de suministros que
se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Justicia.
c) Número de expediente: 17/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro mobiliario homo-

logado para los Organos Judiciales de Sevilla sitos en el Edificio
de los Juzgados y en el Edificio de la Audiencia Provincial
ubicados en el Prado de San Sebastián.

b) Lugar de ejecución: Edificio de los Juzgados y en el
Edificio de la Audiencia Provincial ubicados en el Prado de
San Sebastián.

c) Plazo de ejecución: Quince días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento cuarenta y cinco

mil ochocientos cuatro con catorce euros (145.804,14).
5. Adjudicación. Fecha: 26 de noviembre de 2002, a

la empresa: Industrias Metálicas de Guipúzcoa, S.A. (Ime-
guisa): 145.804,14 euros.

Sevilla, 13 de enero de 2003.- La Delegada, Beatriz
Sáinz-Pardo Prieto-Castro.

RESOLUCION de 13 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de suministros que
se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Justicia.
c) Número de expediente: 17/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro mobiliario homo-

logado para los Organos Judiciales de Sevilla sitos en el Edificio
de los Juzgados y en el Edificio de la Audiencia Provincial
ubicados en el Prado de San Sebastián.

b) Lugar de ejecución: Edificio de los Juzgados y en el
Edificio de la Audiencia Provincial ubicados en el Prado de
San Sebastián.

c) Plazo de ejecución: Quince días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin plublicidad.
4. Presupuesto Base de licitación: Setenta y ocho mil

ciento noventa y nueve con cuarenta y tres euros (78.199,43).
5. Adjudicacion: Fecha: 26 de noviembre de 2002, a

la empresa: Roneo Ucem Comercial, S.A. 78.199,43 euros.

Sevilla, 13 de enero de 2003.- La Delegada, Beatriz
Sainz-Pardo Prieto-Castro.

CORRECCION de errores de la Resolución de 12
de diciembre de 2002, de la Delegación Provincial
de Almería, por la que se anuncia la contratación del
servicio de vigilancia y seguridad de la sede de esta
Delegación (Expte. núm. AL/SV - 1/2003) (BOJA núm.
153, de 28.12.2002). (PD. 466/2003).

Advertidos errores en la Resolución de 12 de diciembre
de 2002, de la Delegación Provincial de Almería, por la que
se anuncia la contratación del servicio de vigilancia y seguridad
de la sede de esta Delegación (Expte. núm. AL/SV - 1/2003),
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de
28 de diciembre de 2002, se procede a su rectificación, según
se indica a continuación:

Pagina 25.053.
Donde dice: 2. 0bjeto del contrato. d) Plazo de ejecución:

De 16 de marzo de 2003 a 15 de marzo de 2004.
Debe decir: 2. 0bjeto del contrato. d) Plazo de ejecución:

De 1 de abril de 2003 a 31 de marzo de 2004.

Donde dice: 4. Presupuesto base de licitación: 37.000
euros.

Debe decir: 4. Presupuesto base de licitación: 46.000
euros.

Donde dice: 9. Apertura de ofertas. d) Fecha: El día 3
de febrero de 2003 se reunirá la Mesa de Contratación para
la apertura de sobre «A» (documentación administrativa). En
su caso, a través del tablón de anuncios de la Delegación
Provincial, se informará de las omisiones o defectos de las
ofertas presentadas y admitidas.

Debe decir: 9. Apertura de ofertas. d) Fecha: El cuarto
día hábil posterior al de finalización del plazo de presentación
de ofertas (o el siguiente día hábil si ése no lo fuera o coincidiera
en sábado) se reunirá la Mesa de Contratación para la apertura
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de sobre «A» (documentación administrativa). En su caso,
a través del tablón de anuncios de la Delegación Provincial,
se informará de las omisiones o defectos de las ofertas pre-
sentadas y admitidas, así como de la fecha de la reunión
de la Mesa de Contratación para la apertura de las ofertas
presentadas y admitidas.

e) Hora: 10,00 horas.
La fecha límite de obtención de documentos e información

será hasta un día antes de la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas, plazo que se extenderá hasta las 20,00
horas del decimoquinto día posterior a la publicación de este
anuncio, tanto para las empresas que no habiendo participado
antes quieran hacerlo ahora, como para las que habiendo
participado quieran proceder a la presentación de nueva oferta
técnica y económica.

Almería, 5 de febrero de 2003

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 27 de enero de 2003, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de servicios que
se indica por el procedimiento abierto mediante la for-
ma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de servicios, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de Expediente: 2002/0523.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Asistencia técnica de servicios

de diversas operaciones de conservación en varios tramos de
carreteras en el sureste de la provincia de Huelva.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 48 de 25 de abril de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Tres

millones doscientos cincuenta y un mil setecientos setenta
y nueve euros con ocho céntimos (3.251.779,08 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de diciembre de 2002.
b) Contratista: Rafael Morales, S.A./GEA-21, S.A./MATINSA.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Tres millones cuarenta mil

cuatrocientos setenta y un euros (3.040.471,00 euros).

Sevilla, 27 de enero de 2003.- El Director General, Diego
Romero Domínguez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 28 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
concurso público abierto para la contratación de
Servicio de Vigilancia y Seguridad de las Oficinas de
la Delegación Provincial. (PD. 473/2003).

La Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura
y Pesca de Jaén ha resuelto convocar el concurso para la
contratación del siguiente servicio.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
c) Número de expediente: 01/2003SV01.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Vigilancia y Segu-

ridad de las Oficinas de la Delegación Provincial.
b) Lugar de ejecución: Oficinas situadas en Avda. de

Madrid, 19 de Jaén.
c) Plazo de ejecución o duración: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 55.874

euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Agri-

cultura y Pesca. Sección de Gestión Económica.
b) Domicilio: Avda. de Madrid, 19.
c) Localidad: Jaén, C.P. 23071.
d) Teléfono: 953/00.10.33.
e) Telefax: 953/00.10.84.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta fecha límite de presentación de ofertas, durante los días
laborales, excepto sábados, de 9 a 14 horas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

profesional: La indicada en el epígrafe 10.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Antes de las 14 horas
del decimoquinto día natural siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía. En caso de enviarse por correo, la empresa deberá jus-
tificar la fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de la Contratación la emisión de la oferta,
mediante telefax o telegrama el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el epígrafe
10.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y
7 y 8 del Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.

1. Entidad: Delegación Provincial de Agricultura y Pesca.
2. Domicilio: Avda. de Madrid, 19.
3. Localidad: Jaén, C.P. 23071.

9. Aperturas de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Agri-

cultura y Pesca.
b) Domicilio: Avda. de Madrid, 19.
c) Localidad: Jaén.
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d) Fecha: El décimo día natural siguiente al de la ter-
minación de presentación de proposiciones. Si coincide la
fecha en sábado o domingo, se trasladará al día siguiente
hábil.

e) Hora: 9,30 horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

general contenida en el sobre A, se hará por la Mesa de Con-
tratación con anterioridad a la fecha de apertura de los sobre
B y C, al menos en cuanto días hábiles, y el resultado se
publicará en el tablón de anuncios, a fin de que los licitadores
afectados conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indi-
que, los defectos materiales observados en la documentación.

11. Gastos de anuncio: El anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía será por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 28 de enero de 2003.- El Delegado, José Castro
Zafra.

RESOLUCION de 30 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto que se cita (Expte.
CS-3/02). (PD. 472/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Agricultura y Pes-

ca de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Gestión Económica.
c) Número de expediente: CS 3/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Servicio de Limpieza de las

dependencias y mobiliario de la Delegación Provincial de la
Consejería de Agricultura y Pesca en Sevilla, sita en el Políg.
Industrial Hytasa, C/ Seda s/n Nave 5.

b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: En las oficinas de la Delegación

Provincial descritas en el punto 1, cuya dirección se encuentra
detallada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

d) Plazo de ejecución: 1 año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Noventa mil euros

(90.000,00 euros).
5. Garantía provisional: 2% del importe máximo de lici-

tación. (1.800,00 E).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Agricultura y Pesca

de Sevilla. Sección de Gestión Económica.
b) Domicilio: Políg. Industrial Hytasa, C/ Seda s/n Nave

núm. 5.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.36.00.
e) Fax: 95/503.34.71.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Acreditación de solvencia económica, financiera y téc-

nica o profesional, se hará efectiva mediante la presentación
de una relación de los principales servicios realizados en los
últimos tres años, que incluye importes, fechas y beneficiarios
públicos o privados de los mismos, o por los de más medios
previstos en los artículos 16 al 19 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

b) Clasificación: No se exige.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del decimosexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. En el
caso de enviarse por correo, la empresa deberá justificar la
fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anun-
ciar a la Delegación Provincial de Sevilla la remisión de la
oferta mediante fax o telegrama el mismo día.

b) Documentación a presentar: La que aparece reflejada
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Las solicitudes se entregarán
preferentemente en el Registro General de la Delegación Pro-
vincial de Agricultura y Pesca de Sevilla. Políg. Industrial Hyta-
sa C/ Seda s/n Nave 5. 41071 Sevilla.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: En los locales de la

Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla. Políg.
Industrial Hytasa, C/ Seda s/n Nave núm. 5. Sevilla.

b) Fecha: El sexto día hábil contado a partir del siguiente
a la finalización del plazo de presentación de ofertas; si éste
fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

c) Hora: 12 horas.
10. Gastos de Publicación: El presente anuncio y demás

gastos de difusión del concurso serán de cuenta de la empresa
adjudicataria.

Sevilla, 30 de enero de 2003.- El Delegado, José Núñez
Casaus.

CORRECCION de errores a la Resolución de 2
de mayo de 2002, del Instituto Andaluz de Reforma
Agraria, por la que se convoca concurso público para
la adjudicación de tres explotaciones familiares agrarias
en el Sector VI de la Zona Regable del Chanza, del
término municipal de Aljaraque (Huelva). (BOJA núm.
80, de 9.7.2002).

Advertido error en la Resolución del Instituto Andaluz de
Reforma Agraria, de 2 de mayo de 2002, por la que se convoca
concurso público para la adjudicación de tres explotaciones
familiares agrarias, en el Sector VI de la Zona Regable del
Chanza, del término municipal de Aljaraque (Huelva), (BOJA
núm. 80, de 9 de julio), de conformidad con lo previsto en
el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a su correc-
ción en los siguientes términos:

Anexo II, correspondiente al baremo regulador aplicable
al concurso, apartado E.1 (página 12.427):

Donde dice «Estando en posesión del título académico
de Ingeniería Agrónoma, Ingeniería Técnica Agrícola o For-
mación Profesional reglada de la Especialidad Agraria, se otor-
gará la puntuación máxima correspondiente a este apartado
sobre “Cursos de Formación”.»

Debe decir «Estando en posesión del título académico
de Ingeniería Agrónoma, Ingeniería Técnica Agrícola o For-
mación Profesional reglada de la Especialidad Agrícola, se otor-
gará la puntuación máxima correspondiente a este apartado
sobre “Cursos de Formación”.»

Sevilla, 4 de enero de 2003
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 6 de febrero de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/331090). (PD. 475/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria

Norte de Córdoba (Pozoblanco).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Area.
c) Número de expediente: C.P. 2002/331090 (17/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Resonancia Nuclear

Magnética, mediante concierto.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto: Forma

de adjudicación: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

183.000 E.
5. Garantías. Provisional: 1.830 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Valle de los Pedroches (Unidad de

Suministros y Contratos).
b) Domicilio: C/ Juan Rey Calero, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Pozoblanco, Córdoba,

14400.
d) Teléfono: 95/702.64.07.
e) Telefax: 95/702.64.28.
f) Página web: www.areanorte.com.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.a) y 19.e) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Valle de los Pedroches.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Hospital, en la fecha y la hora que se anun-
ciará en el tablón de anuncios de la Unidad de Suministros
y Contratos del citado Centro con, al menos, 48 horas de
antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de febrero de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
t r a t a c i ó n e n s u á m b i t o ( 2 0 0 3 / 0 0 0 8 4 7 )
(PD.476/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria

Norte de Córdoba. (Pozoblanco).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Area.
c) Número de expediente: C.P. 2003/000847 (3/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de

farmacia-sueros.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

135.171,86 E.
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Valle de los Pedroches (Unidad de

Suministros y Contratos).
b) Domicilio: C/ Juan Rey Calero, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Pozoblanco. 14400. Cór-

doba.
d) Teléfono: 95/702.63.25.
e) Telefax: 95/702.64.28.
f) Página web: www.areanorte.com.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica del licitador se realizará aportando la documentación
prevista en los artículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en
los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
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a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Valle de los Pedroches.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y la hora que se anun-
ciará en el tablón de anuncios de la Unidad de Suministros
y Contratos del citado Centro con, al menos, 48 horas de
antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de febrero de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2003/000872). (PD.
477/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria

Norte de Córdoba (Pozoblanco).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Area.
c) Número de expediente: C.P. 2003/000872 (4/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de

quirófano-traumatología.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

250.845,81 E.
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Valle de los Pedroches (Unidad de

Suministros y Contratos).
b) Domicilio: C/ Juan Rey Calero, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Pozoblanco, Córdoba,

14400.
d) Teléfono: 957/02.63.25.
e) Telefax: 957/02.64.28.
f) Página web: www.areanorte.com.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Valle de los Pedroches.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y la hora que se anun-
ciará en el tablón de anuncios de la Unidad de Suministros
y Contratos del citado Centro con, al menos, 48 horas de
antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de febrero de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2003/004899). (PD 478/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Juan Ramón Jiménez. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2003/004899 (3/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

Anatomía Patológica.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Sí, 95 lotes.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: 24 meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

145.871,61 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
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6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b). Contrataciones Adminis-
trativas.

b) Domicilio: Ronda Norte, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva-21005.
d) Teléfono: 95/901.60.39.
e) Telefax: 95/901.60.41.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: C/ Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva-21003.
d) Teléfono: 95/924.74.27.
e) Fax: 95/924.74.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los
artículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, en los términos
previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de febrero de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2003/010340). (PD.
485/2003).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

de Riotinto. Huelva.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-
nómico-Administrativa y de Servicios Generales.

c) Número de expediente: C.P. 2003/010340 (1D/03).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Resonancia Nuclear

Magnética, mediante concierto.
b) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
c) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

214.917,60 E.
5. Garantías. Provisional: 2.149,18 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: C/ Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959/24.74.27.
e) Telefax: 959/24.74.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 19.e) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital. La Esquila, 5. 21660, Minas de Riotinto (Huelva).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de
Actos del Hospital, a las 11,00 horas del día que se anunciará
en el tablón de anuncios de Administración (planta semisótano)
del mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de febrero de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (2003/001528). (PD.
484/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
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tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 2003/001528 (C.A. 8/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de realización de deter-

minaciones analíticas en muestras biológicas de procedencia
humana.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
114.770,34 E.

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Universitario Médico Quirúrgico

(Complejo Hospitalario de Jaén).
b) Domicilio: Avda. del Ejército Español, 10.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 953/29.90.60.
e) Telefax: 953/27.58.04.
f) Correo electrónico: Suministros*hcj.sas.junta-andalu-

cia.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
19 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Com-
plejo Hospitalario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias del Complejo Hospitalario, en la fecha y hora que
se anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de febrero de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (2002/315272). (PD.
479/2003).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 2 / 3 1 5 2 7 2

(CP/HUVV3001).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material no sani-

tario: Suscripción de revistas de biblioteca.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Un lote.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
e) Plazo de entrega: Un año.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

98.296,13 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Campus Universitario de Teatinos, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 95/264.93.90.
e) Telefax: 95/264.94.02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si este fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del mencionado Hospital, en la fecha y hora que se
anunciará en el tablón de anuncios del Servicio de Suministros
del citado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.
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10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de febrero de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2003/013192). (PD.
480/2003).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

la Serranía, Ronda.
Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2003/013192 (HSR

02/03).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de deter-

minadas áreas del Hospital.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Lote único.
d) Lugar de ejecución: Dependencias del Hospital.
e) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

186.000 E.
5. Garantías. Provisional: 3.720 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Reprografía H.S.E., S.L. Ronda.
b) Domicilio: Ctra. de El Burgo, km 1.
c) Localidad y Código Postal: Ronda (Málaga), 29400.
d) Teléfono: 95/106.50.96.
e) Telefax: 95/106.52.43 y 95/106.52.44.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo U, Subgrupo 1 y Categoría A.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de febrero de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de febrero de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/326894). (PD.
486/2003).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Reina Sofía de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

E.A. Suministros y Contratos.
c) Número de expediente: C.P. 2002/326894 (1/03).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de revisión oficial men-

sual y trimestral de los quirófanos y salas especiales de los
centros dependientes del Hospital.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

86.545,74 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Subdirección E.A. Sumi-

nistros y Contratos.
b) Domicilio: Avda. Menéndez Pidal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14004.
d) Teléfono: 957/01.03.71.
e) Telefax: 957/01.03.38.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
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e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Pabellón

de Gobierno del citado Hospital, en el día y la hora que se
publique en el tablón de anuncios de dicho Centro con, al
menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de febrero de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de febrero de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2002/329612). (PD. 481/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen del Rocío, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económica Administrativa. Area de Suministros y Contratación.
c) Número de expediente: 2002/329612 (7/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

instalaciones de protección contraincendios.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

257.767,54 E.
5. Garantías. Provisional: 5.155,35 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b). Subdirección Económica
Administrativa. Area de Suministros y Contratación (Edificio
de Gestión de Recursos).

b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla-41013.
d) Teléfono: 95/501.33.38.
e) Telefax: 95/501.33.40.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a.

Documentación:

a) Entidad: Copistería Argüelles, S.A.
b) Domicilio: Avda. de Andalucía, 16-18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla-41005.
e) Teléfono: 95/457.05.50.
f) Fax: 95/457.01.88.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación
requerida: Grupo P, Subgrupo 16 y Categoría a.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Sí.
f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital, en la fecha y hora que se anunciará en
el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de febrero de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de febrero de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2003/006207). (PD.
483/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Juan de la Cruz de Ubeda, Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómica-Administrativa y de SS.GG. Unidad de Compras.
c) Número de expediente: C.P. 2003/006207

(13/HU/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de uniformes y cal-

zado para el personal del Hospital.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Hospital San Juan de la Cruz de

Ubeda.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

35.827 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Compras.
b) Domicilio: Crta. de Linares, km 1.
c) Localidad y Código Postal: Ubeda (Jaén), 23400.
d) Teléfono: 953/02.82.69.
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e) Telefax: 953/02.82.51.
f) E-mail: uca*hsjc.sas.junta-andalucia.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, a las 12,00 horas del día que
se indicará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de febrero de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 10 de febrero de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/277285). (PD.
482/2003).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 2002/277285 (SUC-SC

252/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de

papelería.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

44.048,17 E.

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16-1.ª planta, Pabellón

de Servicios.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958/02.32.81.
e) Telefax: 958/02.31.02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios de la Subdirección de Servicios Gene-
rales, sito en la 1.ª planta del Pabellón de Servicios del men-
cionado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de febrero de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE LUCENA

ANUNCIO de adjudicación. (PP. 208/2003).

Anuncio de adjudicación de la subasta, por tramitación
urgente y procedimiento abierto, convocada por el Excmo.
Ayuntamiento de Lucena, para la contratación de las obras
de adecuación entorno Mirador de la Viñuela y mejora de
su acceso en la Aldea del a Jauja de Lucena (Córdoba).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Cór-

doba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de

Contratación.
c) Número de expediente: O-44/02.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Adecuación entorno Mirador

de La Viñuela y mejora de su acceso.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletines Oficiales de la Provincia de Córdoba
y de la Junta de Andalucía, de fecha 13 de diciembre de
2002 y 17 de diciembre de 2002, números 211 y 148
respectivamente.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

69.897,65 euros incluido IVA, gastos generales y beneficio
industrial, a la baja.

5. Adjudicación.
a) Fecha de adjudicación: 10 de enero de 2003.
b) Contratista: Construcciones Pavón S.A.
c) Nacionalidad: Española.
Importe adjudicación: 62.907,89 euros.

Lucena, 10 de enero de 2003.- El Alcalde, José Luis
Bergillos López.

ANUNCIO de licitación del concurso que se cita.
(PP. 209/2003).

ANUNCIO DE LICITACION DEL CONCURSO, POR TRAMI-
TACION ORDINARIA Y PROCEDIMIENTO ABIERTO, CONVO-
CADO POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA, PARA
LA CONTRATACION DE LAS OBRAS DE «CONSTRUCCIÓN
CENTRO C.1+SD.1 EN SUSTITUCION DEL COLEGIO PUBLI-
CO GENIL DE LA ALDEA DE JAUJA DE LUCENA (CORDOBA)»

De conformidad con la Disposición Adicional Novena del
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001,
de 12 de octubre, y el artículo 123.1 del Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, se procede a la convocatoria de la licitación del
concurso, por tramitación ordinaria y procedimiento abierto,
para la contratación de las obras de referencia.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Cór-

doba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de

Contratación.
c) Número de expediente: O-48/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Construcción Centro C.1+SD.1

en sustitución del Colegio Público Genil de la Aldea de Jauja.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Colegio Público Genil de Jauja.
d) Plazo de ejecución: 7 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

450.908,08 euros incluido IVA, Gastos Generales y Beneficio
Industrial, a la baja.

5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).

Negociado de Contratación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 1.
c) Localidad y Código Postal: Lucena (Córdoba), 14900.
d) Teléfono: 95/750.04.10.
e) Fax: 95/759.11.19.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

De lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, durante el plazo
de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C (completo), Categoría D.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: En días hábiles, de lunes

a viernes y de 9,00 a 14,00 horas, y en el plazo de veintiséis
días naturales a contar desde el siguiente al en que aparezca
publicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Provincia de Córdoba y en el de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, con prelación del que se publique en fecha
posterior si no fueran coincidentes. Si el último día del plazo
fuese sábado, domingo o festivo se entenderá prorrogado al
primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La determinada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que rige en el
presente concurso.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).
Negociado de Contratación.

2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 1.
3.ª Localidad y Código Postal: Lucena (Córdoba), 14900.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación a tal fin designada por

el Excmo. Ayuntamiento de Lucena.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 1.
c) Localidad: Lucena (Córdoba).
d) Fecha: El primer día hábil siguiente al tercero natural

después del último de presentación de proposiciones, la Mesa
de Contratación calificará los documentos presentados en tiem-
po y forma; efectuándose el acto público de apertura de las
proposiciones económicas el mismo día si todas las propo-
siciones presentadas resultasen calificadas favorablemente o
el primer día hábil siguiente al séptimo natural desde la previa
calificación, si se observaran defectos materiales en la docu-
mentación presentada por alguna de las empresas licitadoras.
Si los indicados días fuese sábado, los actos se demorarán
hasta el primer día hábil siguiente.

e) Hora: A las 9,00 horas.
10. Gastos de anuncios: El adjudicatario queda obligado

al pago del importe de los anuncios de licitación del concurso
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el de
la Comunidad Autónoma, tal y como se determina en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige en el pre-
sente concurso.

Lucena, 17 de enero de 2003.- El Alcalde, José Luis
Bergillos López.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 488/2003).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: C-HU5220/PPR0. Proyecto y opción a

Dirección de Obra de nuevo acceso a La Antilla desde la carre-
tera N-431.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Huelva. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación:
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos veinte mil euros

(220.000), IVA incluido.
5. Garantías: No.
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6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00 Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 4 de abril de 2003.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.

Fecha: Día 23 de abril de 2003 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-HU5220/PPR0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 11 de febrero de 2003.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Almería, C/ Trajano, 13, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 al 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Almería, 4 de febrero de 2003.- El Delegado, Juan Carlos
Usero López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actuaciones inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces por parte del Servicio de Correos, en el
domicilio que consta en esta Delegación Provincial de Eco-
nomía y Hacienda de la Junta de Andalucía en Córdoba, y
en los que se ha intentado la notificación reglamentaria, sin
haberlo conseguido, por causas no imputables a esta Admi-
nistración Tributaria, se cita a los contribuyentes detallados
a continuación, para que comparezca ante el Inspector de
los Tributos don José Giménez Melendo del Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial, con domicilio en Cór-
doba, C/ Gondomar, núm. 10, en el plazo máximo de 10
días, contados a partir de la publicación de este anuncio.

La presente citación interrumpe la prescripción de las cuo-
tas y recargos devengados a favor del Tesoro por los Impuestos
y ejercicios reseñados (artículo 66 de la Ley General Tributaria).

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como en el Tablón
de Anuncios de esta Delegación Provincial de Economía y
Hacienda de Córdoba. De acuerdo con los apartados 3 a 7
del art. 105, apartado 6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciem-
bre, General Tributaria modificada por Ley 66/1997, de 30
de diciembre y una vez transcurrido el plazo señalado sin
haberse efectuado la comparecencia, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Citación por el Impuesto s/ Transmisiones Patrimoniales
y A.J.D.

Período 2002.

Contribuyente: Pérez Alhama, Diego.

NIF: 30955074-H.

Domicilio Fiscal: C/ Poeta Antonio Gala, 20-4.º B. 14010,
Córdoba.

Citación por el Impuesto s/ Transmisiones Patrimoniales
y A.J.D.

Período: 2001.
Contribuyente: Burguillos Mora, Andrés.
NIF: 30710650-S.
Domicilio Fiscal: C/ General Alaminos, 165-2-2. 14900,

Lucena (Córdoba).

Córdoba, 30 de enero de 2003.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Antonio López Cabeza.
Expediente: SE-36/02-MR.
Infracción: Grave.
Fecha: 13 de enero de 2003.
Sanción: Tres mil seiscientos (3.600) E.
Acto/s notificado/s: Propuesta y resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el

siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 31 de enero de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, del
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de
Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el
mismo se hace público que, en este Consejo, a las 12 horas
del día 30 de diciembre de 2002, fueron depositados los Esta-
tutos de la organización empresarial denominada Asociación
de Autónomos y Micro-Empresas de Andalucía-ASAME, cuyos
ámbitos territorial y funcional son la Comunidad Autónoma
Andaluza y el de empresarios pequeños, autónomos y arte-
sanos de diversas actividades.

Como firmantes del acta de constitución figuran don
Manuel Castro Pérez, doña Carmen María Castro Cruz, don
Modesto García García, don Jorge Enrique Corral García, don
Rafael Fernández Castro y don Víctor García Calahorro.

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución
se celebró en Jaén, el día 14 de octubre de 2002.

Sevilla, 31 de enero de 2003.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se hace pública Resolución de Recurso de
Reposición interpuesto por doña Araceli Sánchez Estra-
da, con DNI 30.465.223-K, relativo al expte.
14-240/2000J de subvención de cursos de FPO.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
el siguiente acto administrativo a la entidad que a continuación
se relaciona y resultando infructuosa en el domicilio que figura
en el expediente, se hace por medio del presente anuncio
al venir así establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para conocer
el texto integro del acto, podrán comparecer los interesados
en el plazo de díez dias, en la Delegación Provincial de Empleo
y Desarrollo Tecnológico en Córdoba, Servicio de Formación,
sito en C/ Tomás de Aquino s/n 1.ª planta. Edificio Servicios
múltiples (Córdoba).

Igualmente se indica que dicha Resolución se halla
expuesta en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Lucena.

Núm. Expte. 14-240/2000J cursos 14-20 y 14-21.
Tipo expte.: Subvención cursos Formación Profesional

Ocupacional.
Entidad: Araceli Sánchez Estrada. NIF: 30.465.233-K.
Ultimo domicilio: C/ Condesa Carmen Pizarro, 2, 1.º,

Lucena, 14900.
Extracto acto Administrativo: Resolución Recurso de

Reposición.

Córdoba, 23 de enero de 2003.- El Delegado, Andrés
Luque García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre oficio de 20 de septiembre de 2002, por el que
se publican actos administrativos relativos a requerimien-
tos de documentación para la subvención de ayuda de
desplazamiento, en materia de Formación Profesional
Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la alumna que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999 de 13 de
enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Isla Cristina, Huelva según documentación
acreditativa que obra en el expediente. Así mismo y a tenor
de lo dispuesto en el art. 60.2 de la citada Ley anterior, se
procede a la publicación íntegra del acto.

Requerimiento de documentación.
Expte. F.P.O núm. HU-335/99.
M.ª del Mar Patrocinio Rodríguez.
C/ Emiliano Cabot núm. 37, 4.ª A, 21410, Isla Cristina.
Huelva.

Para continuar con el trámite de la ayuda de guardería,
solicitada por usted a esta Delegación Provincial, se necesita
que remita a esta oficina, sita en Camino del Saladillo, s/n,
la siguiente documentación:

- Certificado de períodos de inscripción del Inem de su
demarcación desde el 18.10.99 hasta el 24.2.00.

Dicha documentación deberá presentarse en el plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el art. 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, indicándole al interesado que si así no lo hiciera se
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42
de la citada Ley.

Huelva, 29 de enero de 2003.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución favorable de 18 de octubre de 2002,
por la que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos de subvención de ayuda de despla-
zamiento de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos al alumno que a conti-
nuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Modificada por Ley 4/1999 de 13 de
enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Isla Cristina, Huelva según documentación
acreditativa que obra en el expediente. Así mismo y a tenor
de lo dispuesto en el art. 60.2 de la citada Ley anterior, se
procede a la publicación íntegra del acto.

Resolución favorable de subvención de ayuda de des-
plazamiento.

Expte. FP0 núm. HU-138/99.

De conformidad con las normas vigentes, este Servicio
de Formación Profesional Ocupacional, eleva a V.I. la siguiente
propuesta de Resolución:

Visto el expediente referenciado, incoado a instancia de
doña Isabel Gómez Carrasco, para la obtención de las ayudas
contempladas al amparo de la Orden de 17 de marzo de
1998, de convocatoria y desarrollo de los programas de For-
mación Profesional Ocupacional establecidos en el Decreto
204/1997, de 3 de septiembre.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con cargo al ejercicio de 1999, y al amparo del Decreto
204/1997, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programa de Formación Profesional Ocupacional, la Consejería
de Trabajo e Industria dictó Resolución para la concesión de
subvención en fecha 3.9.99 a favor de la Entidad Manco-
munidad Intermunicipal Islantilla, con número de expediente
21-118/99J, para la impartición de cursos de FPO, previa
solicitud y dentro de la convocatoria efectuada por la Orden
de 17 de marzo de 1998.

2.º Doña Isabel Gómez Carrasco tras un proceso de selec-
ción de candidatos a los cursos, participó como alumno en
en el curso Promotor/a de Ventas, núm. 21, 4 impartido por
la citada Entidad en la localidad de Islantilla, dirigido a 15
alumnos desempleados.

3.º Dicho alumno presentó, en esta Delegación Provincial,
solicitud para la obtención de la ayuda de desplazamiento
por la asistencia al citado curso a que hace referencia el artícu-
lo 10 de la Orden mencionada, así como la documentación
acreditativa por la cual reúne los requisitos necesarios para
la obtención de esta ayuda.
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4.º Comprobados y estudiados los documentos mencio-
nados en el punto anterior, y existiendo la posibilidad pre-
supuestaria para dicho concepto, se aprecia su concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Será competente para conocer y resolver sobre
la solicitud de la ayuda a los alumnos, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en virtud de lo establecido en el art. 10.1 de la Orden de
17 de marzo de 1998. Según lo dispuesto en el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el art. 6 establece que corresponden a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico las competencias
que en la actualidad tiene atribuidas la Consejería de Trabajo
e Industria, haciéndose extensiva dicha reestructuración a las
Delegaciones Provinciales de la citada Consejería, de acuerdo
con el Decreto 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en el citado artículo
10, los alumnos podrán percibir ayudas en concepto de des-
plazamiento, manutención y alojamiento cuando las condi-
ciones de acceso a la formación así lo requieran, que se tra-
mitarán a instancia del interesado, que deberá solicitarlo en
la correspondiente Delegación Provincial de Trabajo e Indus-
tria, estableciéndose en los apartados segundo y tercero la
cuantificación de estas ayudas.

Vistas las actuaciones practicadas, los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la solicitud formulada por doña Isabel
Gómez Carrasco de ayuda en concepto de desplazamiento,
por la asistencia como alumno del curso Promotor/a de Ventas,
núm. 21, 4, impartido por la Entidad Mancomunidad Inter-
municipal Islantilla núm. de expediente 21-118/99J.

Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de dicho
concepto por el importe de 82,80 euros (ochenta y dos euros
con ochenta céntimos).

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia
expresa de que contra la misma podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley
antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto,
la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 29 de enero de 2003.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de la Admisión Definitiva del Permiso de Investigación
La Grulla, núm. 7759. (PP. 3693/2002).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, hace saber que: Ha sido admitido definitivamente el
Permiso de Investigación que se indica a continuación:

P.I. «La Grulla», núm. 7759, de 114 cuadrículas mineras
para recursos de la sección C), en los términos municipales
de Ecija, Cañada del Rosal y La Campana (Sevilla) y Palma
del Río (Córdoba). Titular Comercial Charamuzca Movimiento
de Tierras y Excavaciones, S.L.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 21 de noviembre de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de la Admisión Definitiva del Permiso de Investigación
El Lentiscar, núm. 7760. (PP. 3694/2002).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, hace saber que: Ha sido admitido definitivamente el
Permiso de Investigación que se indica a continuación:

P.I. «El Lentiscar», núm. 7760, de 116 cuadrículas mine-
ras para recursos de la sección C), en los términos municipales
de Ecija, Cañada del Rosal y La Luisiana (Sevilla) y Palma
del Río (Córdoba). Titular Comercial Aridos y Hormigones Cha-
ramuzca, S.L. y Aguas Subterráneas Cordobesas, S.L.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 21 de noviembre de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de la admisión definitiva del Permiso de Investigación
Susana, núm. 7772. (PP.3703/2002).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, hace saber que: Ha sido admitida definitivamente la
solicitud del Permiso de Investigación que se indica a con-
tinuación:

P.I. ”Susana”, núm. 7772, de 2 cuadrículas mineras para
recursos de la sección C), en el término municipal de Morón
de la Frontera (Sevilla). Titular BPB Iberplaco, S.A.

Lo que se hace público, a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de veinte días, contados a partir
de la presente publicación, de conformidad con lo establecido
en el art. 70 del Reglamento General para el Régimen de
la Minería, de 25 de agosto de 1978, y con el artículo 86.2
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común modifi-
cada por Ley 4/99 de 3 de enero.

Sevilla, 28 de noviembre de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de la Admisión Definitiva del Permiso de Investigación
Eva I, núm. 7738. (PP.3729/2002).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, hace saber que: Ha sido admitido definitivamente el
Permiso de Investigación que se indica a continuación:
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P.I. «Eva I», núm. 7738, de 143 cuadrículas mineras
para recursos de la sección C), en los términos municipales
de Utrera y El Coronil (Sevilla). Titular Cementos Atlántico,
S.A.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 3 de diciembre de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de la Admisión Definitiva del Permiso de Investigación
Eva II, núm. 7739. (PP.3730/2002).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, hace saber que: Ha sido admitido definitivamente el
Permiso de Investigación que se indica a continuación:

P.I. «Eva II», núm. 7739, de 72 cuadrículas mineras
para recursos de la sección C), en el término municipal de
Utrera (Sevilla). Titular Cementos Atlántico, S.A.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 3 de diciembre de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de la Admisión Definitiva del Permiso de Investigación
Eva III, núm. 7740. (PP. 3731/2002).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, hace saber que: Ha sido admitido definitivamente el
Permiso de Investigación que se indica a continuación:

P.I. «Eva III», núm. 7740, de 30 cuadrículas mineras
para recursos de la sección C), en los términos municipales
de Utrera y Los Molares (Sevilla). Titular Cementos Atlán-
tico, S.A.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 3 de diciembre de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincia de Sevilla,
del Otorgamiento del Permiso de Investigación Sierra
de Becerros Fracción I, núm. 7715-A. (PP.
3788/2002).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, hace saber que: Ha sido otorgado el Permiso de Inves-
tigación que se indica a continuación:

P.I. «Sierra de Becerreros Fracción I», núm. 7715-A, de
21 cuadrículas mineras para recursos de la sección C), en
los términos municipales de Estepa y Gilena (Sevilla). Titular
Andaluza de Cales, S.A.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 11 de diciembre de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
del Otorgamiento del Permiso de Investigación Cerro
Martillo Fracción II, núm. 7702-B. (PP. 13/2003).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, hace saber que: Ha sido otorgado el Permiso de Inves-
tigación que se indica a continuación:

P.I. «Cerro Martillo Fracción II», núm. 7702-B, de 3 cua-
drículas mineras para recursos de la sección C), en el término
municipal de Gilena (Sevilla). Titular Comercial García Munté,
S.A.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 13 de diciembre de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de la Admisión Definitiva del Permiso de Investigación
Platero, núm. 7757. (PP. 73/2003).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, hace saber que: Ha sido admitido definitivamente el
Permiso de Investigación que se indica a continuación:

P.I. «Platero», núm. 7757, de 9 cuadrículas mineras para
recursos de la sección C), en el término municipal de La Puebla
de Cazalla (Sevilla). Titular Yesos Ibéricos, S.A.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 20 de diciembre de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
del Otorgamiento del Permiso de Investigación San
Juan, núm. 7712. (PP. 128/2003).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, hace saber que: Ha sido otorgado el Permiso de Inves-
tigación que se indica a continuación:

P.I. «San Juan», núm. 7712, de 13 cuadrículas mineras
para recursos de la sección C), en el término municipal de
Morón de la Frontera (Sevilla). Titular Andaluza de Cales, S.A.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 9 de enero de 2003.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de Otorgamiento del Permiso de Investigación Las Jun-
tas, núm. 7729. (PP. 190/2003).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, hace saber que: Ha sido otorgado el Permiso de Inves-
tigación que se indica a continuación:

P.I. «Las Juntas», núm. 7729, de 2 cuadrículas mineras
para recursos de la sección C), en el término municipal de
La Puebla de Cazalla (Sevilla). Titular Pioneer Concrete His-
pania, S.A.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 14 de enero de 2003.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes de
Ayudas de FPO a los que no ha sido posible notificar
diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de Resoluciones de Ayudas de FPO a los interesados que
se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes,
y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley de 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publica el presente anuncio significándole
que en el plazo de diez días hábiles contados a partir de
la publicación del presente anuncio, queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Formación, de la Delegación Pro-
vincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sita en la Avda.
de República Argentina, núm. 21, 1.ª planta, de Sevilla,
pudiendo conocer el contenido íntegro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones, que agotan la vía admi-
nistrativa, podrán interponer recurso de reposición con carácter
potestativo ante el órgano que las dictó, en el plazo de un
mes, contando a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así mismo podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la presente notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de enero de 2003.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 3 de febrero de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
el levantamiento de las actas previas a la ocupación
de los bienes y derechos afectados por las obras de
acondicionamiento de la A-305. Tramo: Andújar-Ar-
jona. Clave: 02-JA-0212-0.0-0.0-PC, términos muni-
cipales de Andújar y Arjona (Jaén).

Con fecha 24 de enero de 2003, la Dirección General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa
necesario para obtener la plena posesión de los terrenos que
se requieren para la ejecución de las obras del proyecto «Acon-
dicionamiento de la A-305», términos municipales de Andújar
y Arjona (Jaén). Clave: 02-JA-0212-0.0-0.0-PC.

El mencionado proyecto fue aprobado el 4 de septiembre
de 2002 y, de conformidad con el artículo 38.3 de la Ley
8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, en relación
con la disposición transitoria primera, «la aprobación implicará
la declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación
de los bienes y la adquisición de los derechos correspondientes,
así como la urgencia de la ocupación, de todo ello a los fines
de la expropiación de la ocupación temporal o de la imposición
o modificación de servidumbres, efectos que se extienden tam-
bién a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución
de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en las
incidencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente,
para realizar otras actuaciones administrativas que sean nece-
sarias en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios.

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo
98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforma la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de
febrero de 1985):

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954, y reglamento de desarrollo, respecto
a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayun-
tamientos de Andújar y Arjona (Jaén), en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia de
Jaén y diario «Jaén», valiendo como edicto respecto a posibles
interesados no identificados, a titulares desconocidos o de igno-
rado paradero según lo previsto en el artículo 52.2 de la L.E.F.
y artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.
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Tercero. Señalar los días 10, 11, 12 y 13 de marzo de
2003, para proceder al levantamiento de las actas previas
a la ocupación y comunicar a los titulares de los bienes y
derechos afectados que figuran en la relación de interesados
para su comparecencia en los Ayuntamientos de Andújar y
Arjona, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si fuera
necesario.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad, recibo del impuesto sobre Bienes
Inmuebles, escritura de propiedad, Nota Simple del Registro
de Propiedad y Documento Nacional de Identidad, pudiendo
hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de peritos
y notario.

Publicada esta resolución y hasta el día señalado para
el levantamiento de las actas previas a la ocupación, los inte-
resados, así como las personas que, siendo titulares de dere-
chos o intereses económicos directos sobre los bienes afec-
tados, se hayan podido omitir en la relación, podrán formular,
por escrito, ante esta Delegación Provincial (Servicio de Carre-
teras), C/ Arquitecto Berges, núm. 7, 2.ª, de Jaén, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento
de Expropiación Forzosa, alegaciones, a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan producido al relacionar
los bienes afectados.

Lugar, fecha y hora:

Ayuntamiento de Andújar.

Día: 10 de marzo de 2003.

A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 1 a la 12.

A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 13 a la 24.

A las 12,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 25 a la 29.

Ayuntamiento de Arjona.

Día: 11 de marzo de 2003.

A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 30 a la 41.

A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 42 a la 51.

A las 12,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 52 a la 63.

A las 13,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 64 a la 75.

Día: 12 de marzo de 2003.

A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 76 a la 86.1.

A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 86.1 a la 94.1.

A las 12,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 94.2 a la 105.

A las 13,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 106 a la 116.1.

Día: 13 de marzo de 2003.

A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 116.2 a la 124.

A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas
núms. 125 a la 281.
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Jaén, 3 de febrero de 2003.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

EDICTO de 4 de febrero de 2003, de la Delegación
Provincial de Jaén, sobre emplazamiento de terceros
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Granada.

De conformidad con lo dispuesto en los art. 59 y 61
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se hace pública notificación de emplaza-
miento ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, recurso
núm. 1541/2002, en el plazo de nueve días hábiles desde
la publicación del presente edicto, a las personas que a con-
tinuación se relacionan, ya que intentada la notificación en
su último domicilio no se ha podido practicar.

Relación de emplazados:

Doña Inmaculada Porras Martín. C/ Huerta Estévez, 3,
Motril (Granada).

Constructora Asturiana S.A. C/ Asunción, 22 (Sevilla).

Jaén, 4 de febrero de 2003.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a don Luis Redondo López resolución por
la que se acuerda el inicio del procedimiento de reso-
lución de contrato de arrendamiento de la vivienda
de Promoción Pública, HU-0997, Cta. 30 sita en la
Plaza Molino de Viento, núm. 2, 4.º B, de Huelva.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Luis
Redondo López, con DNI 29.711.644, y con último domicilio
conocido en Plaza Molino de Viento, núm. 2, 4.º B, de Huelva,
código postal 21007.

Mediante el presenta anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por resolución de la Delegada de Obras Públicas y Transportes
de Huelva, se acuerda el inicio del Procedimiento de resolución
de contrato de arrendamiento de la vivienda de Promoción
Pública, HU-0997, Cta.: 30 y sita en la Plaza Molino de
Viento núm. 2, 4.º B de Huelva.

Indicándole que dicha resolución se encuentra a su dis-
posición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes en Huelva, sita en C/ José Nogales, núm. 4, durante
el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 29 de enero de 2003.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a don Tomás Sayago Inestrosa resolución
por la que se acuerda el inicio del procedimiento de
resolución de contrato de arrendamiento de la vivienda
de Promoción Pública, HU-0925, Cta. 89 sita en la
C/ Gonzalo de Berceo de Huelva.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Tomás
Sayago Inestrosa, con DNI 29.680.084, y con último domicilio
conocido en C/ Gonzalo de Berceo núm. 8-4.º C, de Huelva,
código postal 21005.
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Mediante el presenta anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por resolución de la Delegada de Obras Públicas y Transportes
de Huelva, se acuerda el inicio del Procedimiento de resolución
de contrato de arrendamiento de la vivienda de Promoción
Pública, HU-0925, Cta.: 89 y sita en la C/ Gonzalo de Berceo
núm. 8-4.º C de Huelva.

Indicándole que dicha resolución se encuentra a su dis-
posición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes en Huelva, sita en C/ José Nogales núm. 4, durante
el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 31 de enero de 2003.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Acuerdos de Incoación y Notificaciones de Pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y
dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del Acuerdo de Incoación y de la Notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga.
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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga,
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 31 de enero de 2003.- El Delegado, A. Enrique Salvo Tierra.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública la Resolución recaída en
el expediente de instalación de Oficina de Farmacia
en Tomares (Sevilla) iniciado a instancia de Antonio
León Campo. (Ntra. Ref. F-82/01).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución que tiene formulada esta Delegación Pro-
vincial en el expediente de instalación de Oficina de Farmacia
iniciado a instancia de don Antonio León Campo y en el que
es parte interesada doña María José Lluch Colomer, titular
de la Oficina de Farmacia sita en Tomares (Sevilla), Avda.
de la Arboleda núm. 12, se pone en su conocimiento que
con fecha 16 de diciembre de 2002 se acordó por el Delegado
Provincial de Salud:

«Denegar la instalación de Oficina de Farmacia en el local
designado por don Antonio León Campo sito en Tomares (Se-
villa), Urbanización Aljamar, Manzana II, Casa núm. 21, al
no cumplirse los requisitos establecidos en la legislación
vigente.»

Dicha Resolución se le comunica fehacientemente según
lo prescrito en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, quedando
dicho trámite debidamente cumplimentado. El citado expe-
diente se encuentra en las Dependencias de la Delegación
Provincial de Salud, sita en C/ Luis Montoto núms. 87-89,
1.ª planta, Sevilla.

Asimismo se pone en su conocimiento que la citada Reso-
lución no pone fin a la vía administrativa, por lo que de con-
formidad con lo establecido en la Disposición Transitoria 2.ª
de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo-Co-
mún (BOE núm. 12 de 14.1.99) en relación con lo dispuesto
en los artículos 107 y 114 del citado texto legal en la redacción
dada por la Ley 4/99, podrá interponer Recurso de Alzada
ante la Dirección General de Aseguramiento, Financiación y
Planificación de la Consejería de Salud de la Junta de Anda-
lucía, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de
la presente publicación.

Sevilla, 27 de enero de 2003.- El Delegado, Fco. Javier
Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se notifica la apertura del trámite de audien-
cia pública en relación con la declaración como Bien
de Interés Cultural, categoría Monumento, del Palacio
de los Infantes de Orleáns de Sanlúcar de Barrameda
(Cádiz).

Se está tramitando en esta Consejería el procedimiento
para la declaración como Bien de Interés Cultural (BIC), del
inmueble «Palacio de los Infantes de Orleáns de Sanlúcar de
Barrameda» (Cádiz). Acreditado en el expediente la imposi-
bilidad de notificación personal y directa a los que a con-
tinuación se detallan, de la declaración como Bien de Interés
Cultural, y conforme a lo dispuesto en el artículo 84 en relación
con el 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se practica la notificación por medio
de este anuncio.

A tal efecto, al expediente en cuestión se le establece
un período de diez días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que si
lo desean, en el plazo citado, puedan examinarlo y formular
las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cul-
tura de Cádiz, Departamento de Protección e Instituciones del
Patrimonio Histórico, C/ Cánovas del Castillo, 35, planta baja
de nueve a catorce horas.

Cádiz, 16 de enero de 2003.- La Delegada, Josefa Caro
Gamaza.

Listado de interesados:

- Manuel Vidal Arias. Cuesta de Belén,11. Esc. T. Pl.
OD. Pta. OS. 11540. Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

- Caridad Gallego Durán. Pz. Madre de Dios, 6. Es. T.
Pl. OD. Pta. OS. 11540. Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

- Ana Monge Sánchez. C/ Almonte, 2. Esc, 1. Pl. B.
Pta. 03. 11540. Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

- Jose Jesús Sabio del Río. Cuesta de la Caridad. Esc.
1. Pl. Bj. Pt. 01. 11540. Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

- Rocío Guerra Jiménez. Pl. Madre de Dios, 5. Esc. T.
Pl. OD. Pta. OS. 11540. Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

- José Orcha Moreno. C/ Baños, 11. Esc. 1. Pl. BJ. Pta.
02. 11540. Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

- Antonio León Cruz. Pz. Madre de Dios, 8. Esc. T. Pl.
OD. Pta. OS. 11540. Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de Declaración de Bien de Interés Cultural,
categoría Monumento, a favor de la Iglesia Parroquial
de San Pedro y San Pablo de Puerto Moral (Huelva).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de Decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Iglesia Parroquial de San Pedro y San
Pablo de Puerto Moral (Huelva), y atendiendo al estado en
que se encuentran las actuaciones, de conformidad con los
artículos 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español; 13.1 de su Reglamento de desarrollo; Real
Decreto 111/1986, de 10 de enero; 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, y apartado 13.2 de la Resolución de
1 de junio de 1999, de la Dirección General de Bienes Cul-
turales, por la que se delegan en los Delegados Provinciales
de la Consejería determinadas competencias en materia de
Patrimonio Histórico (BOJA núm. 73, de 26 de junio), se
anuncia la apertura de período de información pública del
expediente por plazo de veinte días. A tal efecto, el expediente
en cuestión estará de manifiesto por el plazo indicado, contados
a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio,
para que cuantos tengan interés en el mismo, puedan en
el citado plazo examinarlo y formular las alegaciones que esti-
men pertinentes. El lugar de exhibición es la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Cultura, Departamento de Protección
e Instituciones del Patrimonio Histórico, Avda. de Alemania, 3,
de Huelva, de nueve a catorce horas.

Huelva, 17 de diciembre de 2002.- La Delegada, Gua-
dalupe Ruiz Herrador.

A N E X O

JUSTIFICACION DE LA DECLARACION

La declaración como Bien de Interés Cultural de la Iglesia
Parroquial de Puerto Moral se justifica en la consideración
de un conjunto diverso de circunstancias y valores.

En primer lugar se encuentran las de su naturaleza arqui-
tectónica, que nos lleva a ver cómo el templo forma parte
de un conjunto de iglesias mudéjares de la serranía onubense,
que es en la actualidad uno de los peores conservados de
toda Andalucía. La Iglesia de San Pedro y San Pablo ofrece
además algunas intervenciones de época renacentista, como
son sus portadas, dentro de la influencia de Hernán Ruiz.
Por ello, puede ser vista, como uno de los ejemplos típicos
de la evolución estilística de los templos de la Sierra de Aracena.

En segundo lugar y, tal vez sea el aspecto más interesante,
hay que señalar que el edificio es parte integrante de un con-
junto urbano bien conservado. En este sentido es necesario
afirmar que el edificio ha conformado parte de esa estructura
urbana que señala el paso de la población al campo. Asimismo,
la iglesia parroquial constituye parte esencial de la única plaza
de Puerto Moral, la de La Libertad, cerrando uno de sus flancos.

Destacar el que buena parte de su valor artístico le viene
dado por algunos elementos de bienes muebles que alberga
en su interior, tal y como ocurre con el espléndido conjunto
retablístico que cobija el grupo escultórico de la Adoración
de los Pastores, obra del segundo cuarto del siglo XVI, del
círculo de Jorge Fernández Alemán, o el espléndido y malo-
grado conjunto de pinturas al fresco que reviste parte de sus
cubiertas.

Este templo parroquial se convierte en el principal hito
arquitectónico y urbanístico de la modesta población, con-
tribuyendo con sus formas a singularizar la imagen urbana
de la localidad. La circunstancia de albergar a la patrona de
la localidad contribuye también a incrementar su valor respecto
a sus habitantes.

Por las razones aludidas se considera necesaria la decla-
ración como Bien de Interés Cultural, categoría Monumentos,
de la Iglesia de San Pedro y San Pablo de Puerto Moral
(Huelva).

JUSTIFICACION DE LA DELIMITACION DEL ENTORNO
AFECTADO

En la delimitación del entorno afectado por la declaración
como Bien de Interés Cultural de la Iglesia de San Pedro y
San Pablo de Puerto Moral, se parte fundamentalmente de
la importancia que presenta el edificio como elemento con-
figurador de la trama urbana, así como la de su situación,
que destaca dentro de la misma y le confiere un carácter
de hito dentro de la imagen urbana. Se trata, por tanto, de
incluir todos aquellos edificios o espacios en los que posteriores
actuaciones puedan representar una modificación de los valo-
res que resultan protegibles, y teniendo en cuenta que la afec-
ción se entiende siempre desde el punto de vista del inmueble
objeto de la declaración, independientemente de los valores
intrínsecos que pudieran reunir los edificios o espacios afec-
tados, que requieran en su caso actuaciones de otro tipo.

La Iglesia de San Pedro y San Pablo se sitúa en el extremo
este del núcleo urbano presidiendo el único espacio abierto
de cierta entidad que encontramos dentro de la trama urbana.
La situación de edificio exento lleva a que la afección se extien-
da a todos aquellos edificios que conforman el espacio en
el que se enclava la parroquia, alcanzando también a todos
aquellos elementos que pudiesen producir alteraciones en el
mismo, como son fundamentalmente las alturas, composición
de fachadas y volumetría general de los edificios del entorno.

Como elementos que configuran el espacio urbano en
el que se sitúa el inmueble a declarar se han incluido todas
aquellas parcelas que conforman la Plaza de la Libertad, así
como las que configuran las desembocaduras a este espacio
de las calles Virgen de la Cabeza, Rábida, Rodeo y Muro,
hasta hace poco tiempo denominada General Aranda.

DELIMITACION LITERAL DEL ENTORNO
(Según plano catastral de 1990)

Espacios privados

Manzana 18716:

- Parcela 03 (Plaza de José Antonio, núm. 1).
- Parcela 02 (Plaza de José Antonio, núm. 3).
- Parcela 01 (Plaza de José Antonio, núm. 5).

Manzana 18717:

- Parcela 01 (calle Virgen de la Cabeza, núm. 37).
- Parcela 02 (calle Virgen de la Cabeza, núm. 35).

Manzana 19703:

- Parcela 04 (calle Virgen de la Cabeza, núm. 20).
- Parcela 03 (calle Virgen de la Cabeza, núm. 22).
- Parcela 02 (calle Virgen de la Cabeza, núm. 24).
- Parcela 01 (calle Virgen de la Cabeza, núm. 26).

Manzana 19718:

- Parcela 05 (C/ General Aranda, núm. 1).
- Parcela 04 (C/ General Aranda, núm. 3).
- Parcela 03 (C/ General Aranda, núm. 5).

Manzana 19712:

- Parcela 01 (calle Rodeo, núm. 6).
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Espacios públicos

- Plaza de José Antonio (en la actualidad de La Libertad).
- Calle General Aranda (en la actualidad calle Muro). Des-

de la línea recta virtual que une el punto donde se separan
las fachadas de la parcela 03 y 01 de la manzana 19718
hasta confluir en la fachada trasera de la parcela 01 de la
manzana 19703 para desembocar en Virgen de la Cabeza.

- Calle Virgen de la Cabeza. Desde la línea recta virtual
que une el punto donde se separan las fachadas de las par-
celas 02 y 03 de la manzana 18717 con la 04 de la manzana
19703, hasta su confluencia con la Plaza de la Libertad.

- Calle Rodeo. Desde la línea recta virtual que une el
punto en el que se separan la fachada de la parcela 02 y
la fachada trasera de la parcela 03 de la manzana 19718
con la fachada lateral de la parcela 01 de la manzana 19712,
y desde la línea recta virtual que une la fachada de la parcela 01
de la manzana 19712 con la fachada trasera de la parcela 02
de la manzana 18716.

- Calle Rábida. Desde la línea recta virtual que une el
punto en el que se separan las fachadas traseras de las par-
celas 02 y 03 de la manzana 18717 con la parcela 03 de
la manzana 18716, hasta confluir en la Plaza de la Libertad.



BOJA núm. 32Página núm. 3.588 Sevilla, 17 de febrero 2003

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 4 de febrero de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 4 de febrero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales de Jaén por la que se
ordena la notificación por edicto de la Resolución a don Manuel
Granja Uguina.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación,
núm. 19-3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de fecha 16 de enero de 2002 acordando
proceder al cese en las medidas legales asumidas sobre el
menor M.G.U. al ser éste mayor de edad.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96 de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Jaén, 4 de febrero de 2003.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 22 de enero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 22 de enero de 2003 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena el cumplimiento del preceptivo trámite de
audiencia por edicto a doña Antonia Santiago Montoya, al
estar en ignorado paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica
mediante el presente Anuncio que en aplicación del art. 26.1
del Decreto 42/2002, de régimen de desamparo, tutela y guar-
da administrativa, y con carácter previo a la elevación a la
Comisión Provincial de Medidas de Protección de la propuesta
consistente en declarar la situación legal de desamparo de
sus hijos J.H.S. y A.C.H.S., asumiendo esta Entidad Pública
su tutela automática y la formulación al Juzgado competente
de la solicitud de constitución judicial de acogimiento de los
mismos con carácter permanente por parte de las personas
seleccionadas por esta Delegación Provincial, se le pone de
manifiesto el procedimiento, concediéndole un término de 10
días hábiles a contar desde la publicación del presente a fin
de que alegue lo que a su derecho convenga en cumplimiento
del preceptivo trámite de audiencia.

Cádiz, 22 de enero de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 22 de enero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 22 de enero de 2003 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a

doña Eva M.ª Poveda Montero, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 15 de octubre de 2002 acordando solicitar
del Juzgado competente la propuesta previa de adopción de
su hija (E.M.G.P.) por parte de sus actuales acogedores. Se
le significa que contra la misma podrá interponerse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital, conforme
a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13
de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de con-
formidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96,
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 22 de enero de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 22 de enero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 22 de enero de 2003 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don Sebastián Ocaña Rodríguez, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 1
de noviembre de 2002 acordando constituir el acogimiento
residencial del menor D.O.G. en el Centro «C.T.T.» de Bena-
lup-Casas Viejas y dejando sin efecto el acogimiento residencial
anterior en el Centro «Manuel de Falla» de Jerez.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 22 de enero de 2003.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 3 de febrero de 2003, de la Depen-
dencia Regional de Recaudación de Málaga, de Noti-
ficación. (PP. 470/2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
según la redacción dada por el artículo 28.1 de la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, y habiéndose intentando
la notificación al interesado o su representante por dos veces,
sin que haya sido posible practicarla por causa no imputable
a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto, mediante
el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar
los actos cuyo interesado, número de expediente y procedi-
miento se especifican a continuación:
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Interesado: Construcciones Ruvima, S.L.
NIF/CIF: B18201905.
Procedimiento: Notificación de providencia de apremio

de las liquidaciones:

S2040099180377786, S2040098180377774,
S2040099180377797, S2040099180377808,
S2040000180377819, S2040000180377820,
S2040000180377830, S2040098180377763,
A1812301500000618 y A1812301500000629.

Interesado: Construcciones y Promociones Cervantes, S.A.
NIF/CIF: A18062992.
Procedimiento: Notificación de providencia de apremio

de las liquidaciones:

A1860001500006152, A1860001500003141 y
A1860015000031300.

Interesado: Estructuras Reina Isabel, S.A.
NIF/CIF: A18063776.
Procedimiento: Notificación de providencia de apremio

de las liquidaciones:

A1860002020000850, y A1860002020000861.

Interesado: Eloy Barroso, S.A.
NIF/CIF: A18242974.
Procedimiento: Notificación de providencia de apremio

de las liquidaciones: A4185297701800182.

Interesado: Frutos Secos Fayma, S.A.
NIF/CIF: A18086462.
Procedimiento: Notificación de providencia de apremio

de las liquidaciones:

A1860100500023304, A1860101500008610,
A1860101500019499, A1860100410000272,
A1860102506005051 y A1860102506012916.

Interesado: Loukili Fouad.
NIF/CIF: X2531242T.
Procedimiento: Notificación de providencia de apremio

de las liquidaciones:

K1610102082344998, K1610102082316190,
K1610102082329048 y K1610102083630887.

Interesado: Oleo Exprort, S.L.
NIF/CIF: B23373129.
Procedimiento: Notificación de providencia de apremio

de la liquidación: A2360001500033023.

Interesado: Peritaciones y Contratas, S.A.
NIF/CIF: A18223701.
Procedimiento: Notificación de providencia de apremio

de la liquidación: K1610102080563240.

Interesado: Agrovic-Integración, S.A.
NIF/CIF: A28386456.
Procedimiento: Notificación de providencia de apremio

de la liquidación: A186009950001014.

En virtud de lo anterior dispongo que a los sujetos pasivos,
obligados tributarios indicados anteriormente, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la

Junta de Andalucía, de lunes a viernes, en horario de nueve
a catorce horas, en esta Dependencia Regional de Recau-
dación, sita en la Avenida de Andalucía número 2 de Málaga,
al efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Málaga, 3 de febrero de 2003.- El Jefe de la Dependencia
Regional, Adjunto de Recaudación, Emilio Nuño Castaño.

DIPUTACION PROVINCIAL DE GRANADA

ANUNCIO del Servicio Provincial de Recaudación
y Gestión Tributaria, sobre bases.

Bases que han de regir la convocatoria de la provisión
por el sistema de concurso-oposición libre de una plaza de
Técnico de Gestión y Contabilidad de la plantilla de funcio-
narios de carrera del Servicio Provincial de Recaudación, Orga-
nismo Autónomo de la Excma. Diputación Provincial de Gra-
nada, aprobadas mediante Resolución de Presidente de la
Excma. Diputación de Granada de 21 de enero de 2003.

1. Naturaleza y características de las plazas a cubrir y
sistema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión
por el sistema de concurso-oposición libre de una plaza de
Técnico de Gestión y Contabilidad de la plantilla de funcio-
narios de carrera del Servicio Provincial de Recaudación, Orga-
nismo Autónomo de la Excma. Diputación Provincial de Gra-
nada, encuadrada en la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, y dotada con el sueldo corres-
pondiente al Grupo B, dos pagas extraordinarias, trienios y
demás retribuciones que correspondan con arreglo a la legis-
lación vigente.

1.2 Al presente concurso-oposición le será de aplicación
la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública; la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local; R.D.L. 781/86, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local; Real Decre-
to 896/91, de 7 de junio, las bases de la presente convocatoria
junto con los Anexos que la acompañan, y supletoriamente
el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir
los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización de las presentes
pruebas selectivas para el acceso a las plazas convocadas,
los aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la
Ley 17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario

en Ciencias Económicas o Empresariales, Relaciones Laborales
o Graduado Social, o en condiciones de obtenerlo en la fecha
en que concluya el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.
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2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán reu-
nirse el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia ajustada al

modelo que se publica en el Anexo 2, en el Registro General
del Servicio Provincial de Recaudación en Plaza Mariana Pine-
da, núm. 7, bajo, de lunes a viernes de 9 a 14 horas y
sábados de 9 a 13 horas, donde será debidamente registrada.
El plazo de presentación es de 20 días naturales, a partir
del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr.
Presidente del Servicio Provincial de Recaudación, bastando
que el aspirante manifieste que reúne las condiciones exigidas
en la base 2.ª de la presente convocatoria, referida a la fecha
de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-
tancias con la excepción del título académico exigido en la
base 2.1.c) o documento oficial de la solicitud del mismo,
del que deberá presentarse fotocopia junto con la instancia,
y además una fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

La fotocopia del título académico o documento de su soli-
citud y del DNI deberá estar compulsada por los organismos
públicos autorizados para ello, previa exhibición del original.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la for-
ma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertise podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 24,04 euros, que
se ingresarán en la cuenta corriente del Servicio Provincial
de Recaudación núm. 2031 0301 61 0100442220 de la
entidad bancaria La General de Granada, de conformidad con
el art. 38.6 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. A la instancia
habrá de adjuntarse justificante del ingreso indicado expedido
por el órgano competente.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos
de examen cuando se trate de causa o error imputable al
Servicio Provincial de Recaudación, de conformidad con la
correspondiente Ordenanza Fiscal.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso presentarán, junto a las instancias antes seña-
ladas, los documentos que justifiquen los méritos y servicios
a tener en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en
el apartado 6 de las bases de la presente convocatoria. En
la instancia deberán enumerarse los documentos aportados.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el con-
curso se refieren a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de instancias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Excmo. Sr. Presidente del Organismo Autónomo del Servicio
Provincial de Recaudación dictará Resolución, a propuesta
del Tribunal seleccionador, declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos, publicándose en el Boletín Oficial de
la Provincia y exponiéndose además en el tablón de anuncios
del Servicio Provincial de Recaudación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de sub-
sanación de defectos, que en los términos del art. 71 de la
Ley 30/92 se concede a los aspirantes excluidos y se deter-
minará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de
posible impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen
sido apreciados por el Tribunal, la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos se expondrá en el tablón de anuncios
del Servicio Provincial de Recaudación.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría segun-

da de las recogidas en el art. 33.1 del R.D. 236/88, de 4
de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, está
integrado por los siguientes miembros:

Presidente: Como titular el Diputado Provincial en quien
delegue el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Provincial de
Recaudación y como suplente el Diputado Provincial en quien
también delegue dicha Presidencia.

Vocales:

1. Un miembro titular y otro suplente propuestos por la
Junta de Andalucía en representación de ésta.

2. Un miembro titular y un suplente propuestos por el
Comité de Empresa del Servicio Provincial de Recaudación
de la Diputación de Granada en representación de ésta.

3. Dos miembros titulares y dos suplentes por el Servicio
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de
Granada.

Secretarios: Uno titular y otro suplente propuestos por
le Servicio Provincial de Recaudación de la Diputación de
Granada.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6.ª
de la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos
de los Vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión
que se produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales
colaborarán con el órgano de selección, actuando, por tanto,
con voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92 o se hubie-
ran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas de acceso a la función pública en los 5 años ante-
riores a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Los interesados podrán promover recusación en cual-
quier momento del proceso selectivo, cuando concurran las
anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimento de las bases de la con-
vocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la rea-
lización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que,
de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que
representa.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse
con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no
previstos, serán resueltos por el Tribunal sin apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.
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6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la
fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. Antes de la celebración del primer ejercicio se reunirá
el Tribunal, procediéndose a valorar los méritos y servicios
de la fase de concurso. El escrito resultado de ésta ha de
contener para cada aspirante la puntuación global obtenida
en la fase de concurso, con indicación, además, de la pun-
tuación por méritos profesionales; cursos; seminarios; con-
gresos y jornadas, no debiendo, en ningún caso, sobrepasar
los límites que se expresan en el apartado 6.10 de las bases
«aplicación del concurso». Dicho escrito ha de publicarse en
el tablón de anuncios del Servicio Provincial de Recaudación
(Plaza Mariana Pineda, núm. 7), con al menos una antelación
de 48 horas a la realización del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición
se llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de
la Presidencia a la que hace referencia la base 4.ª de la presente
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora
de realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos
ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 horas
en el tablón correspondiente ubicado en el local donde se
haya celebrado el ejercicio anterior, debiendo exponerse ade-
más en el tablón de anuncios del Servicio Provincial de Recau-
dación en Plaza Mariana Pineda, núm. 7. Por tanto, no será
obligatoria su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden
alfabético, a partir del primero de la letra «S», de conformidad
con Resolución de 18 de marzo de 2002, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública (BOE núm. 79, de
4 de abril de 2002).

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.8. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o,
en su defecto, pasaporte o carné de conducir.

6.10. Valoración de méritos. Fase de concurso:

Méritos profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados de igual
contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,01 punto.

b) Por cada mes completo de servicios prestados de similar
contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,025 puntos.

Se entenderá por servicios de igual contenido los prestados
en plaza o puesto de una Diputación Provincial con el mismo
contenido funcional de la plaza que se opta; se entenderá
por servicios de similar contenido los prestados en cualquier
Administración Pública, en plaza o puesto con similar con-
tenido funcional al de la plaza que se opta.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades,
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido

guarde relación directa con las funciones propias de la plaza
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:

Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10

puntos.
De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20

puntos.
De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días:

0,25 puntos.
De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días:

0,50 puntos.
De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere
la anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o
Ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como
Director o Coordinador y como Ponente o como Ponente en
varias materias sólo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase
de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 14 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 1 punto.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejer-
cicios, eliminatorios, iguales y obligatorios para todos los
aspirantes:

Primer ejercicio: Consistirá en realizar dos supuestos prác-
ticos, preparados por el Tribunal inmediatamente antes de
su realización, basados en los temas del Bloque II del Anexo I,
en un tiempo máximo de tres horas.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período máximo de dos horas, dos temas extraídos
al azar, igual para todos los aspirantes, de entre los contenidos
en el Anexo I a la convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para cada
ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para superarlo
obtener un mínimo de 5 puntos.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará
mediante la media aritmética de las notas dadas por los miem-
bros del Tribunal, desechándose la nota más alta y más baja.

6.12. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de la fase de oposición
y de la del concurso. En caso de empate se resolverá a favor
de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de opo-
sición. Si persistiera el empate se estará a quien haya obtenido
mayor puntuación en el primer ejercicio y, si persistiere el
empate, al que tenga mejor puntuación en el segundo ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará

pública en el tablón de anuncios del Servicio Provincial de
Recaudación la relación de los candidatos que hubiesen supe-
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rado la misma por orden de puntuación total obtenida, en
la que constará las calificaciones de cada uno de los ejercicios
y de la fase de concurso.

7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada al
Excmo. Sr. Presidente del Servicio Provincial de Recaudación,
con propuesta de nombramiento de funcionario de carrera.

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tales
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los
efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspi-
rantes al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación
definitiva de aprobados para presentar en el Servicio Provincial
de Recaudación los documentos que acrediten los requisitos
y condiciones de capacidad establecidos en estas bases.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante
cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos o laborales indefinidos en la Administración Pública estarán
dispensados de aportar aquellos documentos que justifiquen
las condiciones necesarias para su contratación, siendo para
ello válido la presentación de la certificación del organismo
o entidad de la que dependen acreditando la condición y demás
circunstancias que constan en su expediente personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen
la documentación o del examen de la misma se dedujese
que carecen de los requisitos señalados en las bases de la
convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de
posesión.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, el Excmo. Sr. Presidente del Servicio Provincial de Recau-
dación nombrará funcionarios de carrera a los aprobados en
el proceso selectivo.

9.2. En plazo será de 30 días naturales, a contar desde
el día siguiente a la notificación de la resolución del apartado
anterior, se formalizará el contrato laboral.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza
obtenida.

10. Base final.
Contra la convocatoria y sus bases contenidas en la pre-

sente resolución, que agota la vía administrativa, podrán inter-
poner los interesados recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín
Oficial del Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria de
pruebas selectivas y de sus correspondientes bases en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, así como el anuncio de
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad
con el artículo 6 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

ANEXO I

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los
españoles.

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de
Leyes.

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Adminis-
tración Pública. Consideración especial del interesado. Cola-
boración y participación de los ciudadanos en la Adminis-
tración.

Tema 5. El acto administrativo: Concepto, eficacia y vali-
dez. El procedimiento administrativo local: Sus fases. El silen-
cio administrativo.

Tema 6. Régimen local español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 7. Organización y competencias municipales/pro-
vinciales.

Tema 8. Personal al servicio de la Entidad Local. La fun-
ción pública local: Organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.

Tema 9. Derechos y deberes del personal al servicio de
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El
sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las
Entidades Locales.

Tema 10. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución.
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 11. Los contratos administrativos de las Entidades
Locales.

Tema 12. El presupuesto de las Entidades Locales: Ela-
boración, aprobación y ejecución presupuestaria. La fiscali-
zación del Presupuesto local.

BLOQUE II

Tema 1. El gasto público. Concepto y clases. Crecimiento.
Política social y gasto público.

Tema 2. Ingresos públicos. Concepto y clases. EL sistema
tributario español: Evolución y estado actual. Principios y
estructura.

Tema 3. Los tributos: Concepto. Clases y elementos
esenciales.

Tema 4. La relación jurídico-tributaria: Concepto y ele-
mentos. Hecho imponible. Devengo. Exenciones. Sujetos. Res-
ponsables. Solidaridad. Domicilio fiscal. Representación.
Transmisión de la deuda.

Tema 5. El presupuesto público: Concepto y aparición
histórica. Justificación. Características. Ciclo presupuestario.

Tema 6. Los presupuestos generales del Estado. Proceso
de elaboración y aprobación. Estructura presupuestaria.

Tema 7. Financiación autonómica en España: Régimen
general. Régimen foral.

Tema 8. Las Haciendas Locales en España. Principios
básicos y fuentes normativas. Consecuencias en el sistema
financiero local del modelo de Estado en la Constitución y
los Estatutos de Autonomía.

Tema 9. Las finanzas de las Diputaciones: Fuentes de
ingresos. Estructura y evolución.

Tema 10. La imposición municipal. Imposición directa
e indirecta.

Tema 11. Los tributos locales. Principios. Potestades tri-
butaria y reglamentaria. Recursos contra los actos de impo-
sición, ordenación y aplicación de los tributos.
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Tema 12. La gestión, inspección y recaudación de los
recursos locales. La revisión en vía administrativa de los actos
de gestión tributaria dictados por las Entidades Locales. La
gestión y recaudación de recursos por cuenta de otros entes
públicos.

Tema 13. Las tasas y los precios públicos locales. Con-
cepto. Régimen jurídico.

Tema 14. Las contribuciones especiales. Concepto.
Hecho imponible. Sujeto pasivo. Devengo. Base imponible.
Anticipo y aplazamiento de cuotas. Colaboración ciudadana.
Cuotas de urbanización.

Tema 15. El impuesto de bienes inmuebles: Naturaleza.
Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonificaciones.
Bases. Cuota. Devengo. Período impositivo. Gestión catastral
y tributaria. Inspección catastral.

Tema 16. El Impuesto sobre Actividades Económicas.
Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Cuo-
ta: Las tarifas. Devengo y período impositivo. Recargo pro-
vincial. Gestión censal. Gestión tributaria. Inspección censal.

Tema 17. El impuesto sobre vehículos de tracción mecá-
nica. Naturaleza y hecho imponible. Sujeto pasivo. Base impo-
nible, cuota y devengo. Gestión.

Tema 18. El impuesto sobre incremento de valor de los
terrenos de naturaleza urbana. Naturaleza y hecho imponible.
Sujeto pasivo. Exenciones. Base imponible. Cuota. Devengo.
Gestión.

Tema 19. El impuesto sobre construcciones, instalaciones
y obras. Naturaleza y hecho imponible. Sujeto pasivo. Exen-
ciones. Base imponible. Cuota y devengo. Gestión.

Tema 20. Las subvenciones y transferencias del Gobierno
Central a las finanzas locales. El caso español.

Tema 21. El endeudamiento municipal. Naturaleza jurí-
dica. Clases. Autorización previa. Relación con los presupues-
tos. Concesión de avales por las Entidades Locales. Los bonos
municipales.

Tema 22. Los fondos de la Unión Europea para las Enti-
dades Locales.

Tema 23. El presupuesto general de las Entidades Locales.
Concepto y contenido. Documentos que lo integran. Anexos.
Elaboración y aprobación.

Tema 24. Los principios presupuestarios en las Haciendas
Locales.

Tema 25. La estructura presupuestaria de ingresos y de
gastos.

Tema 26. Las bases de ejecución del presupuesto. Los
créditos del presupuesto de gastos. La vinculación jurídica
de los créditos.

Tema 27. Modificaciones presupuestarias. Concepto. Cla-
ses. Requisitos y tramitación. Contabilización.

Tema 28. Ejecución del presupuesto de ingresos. Liqui-
dación de derechos y recaudación.

Tema 29. Ejecución del presupuesto de gastos. Situación
de los créditos. Fases de ejecución del gasto. Gastos de carácter
plurianual. Tramitación anticipada del gasto.

Tema 30. El pago y otras formas de extinción de las
obligaciones.

Tema 31. Proyectos de gasto. Concepto y características.
Clases. Estructura. Seguimiento y control. Gastos con finan-
ciación afectada. Desviaciones de financiación.

Tema 32. Pagos a justificar y anticipos de caja fija. Devo-
lución de ingresos indebidos. Regulación. Legitimación. Pla-
zos. Prueba de ingresos. Tramitación. Devolución de oficio.

Tema 33. Cierre y liquidación del presupuesto de gastos
y de ingresos. Agrupación de presupuestos cerrados. Resultado
presupuestario. Remanente de tesorería. Remanentes de
crédito.

Tema 34. La tesorería de las Entidades Locales. Concepto
y acepciones. Regulación legal. Funciones. Modalidades e ins-

trumentos financieros. Régimen jurídico. El principio de unidad
de caja. Situación de fondos. La realización de pagos. Prelación
de pagos. El estado de conciliación.

Tema 35. La planificación financiera. El plan de tesorería
y el plan de disposición de fondos. La rentabilización de exce-
dentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. La plani-
ficación financiera y los planes de saneamiento.

Tema 36. El control interno de la actividad económico-fi-
nanciera de las Entidades Locales y sus entes dependientes.
La función interventora. Ambitos objetivo y subjetivo. Moda-
lidades.

Tema 37. Los controles de eficacia y eficiencia. Concepto
y regulación.

Tema 38. El control financiero y la auditoría. Ambitos
subjetivo y objetivo. Procedimientos e informes. Tipos. Las
normas de auditoría del sector público.

Tema 39. El control externo de la actividad económico-fi-
nanciera de las Entidades Locales. El Tribunal de Cuentas.
Organización. Funciones. Relaciones con los OCEX de las
Comunidades Autónomas.

Tema 40. El plan general de contabilidad pública para
la Administración Local. Características. Modelo. Objetivos. Las
instrucciones de contabilidad para la Administración Local.

Tema 41. Libros de contabilidad principal y auxiliar. Docu-
mentos contables.

Tema 42. Contabilidad del presupuesto de gastos. Con-
cepto. Alcance y fines. Operaciones de gestión de créditos
y de ejecución presupuestaria. Esquema contable del presu-
puesto de gastos. Presupuesto corriente. Presupuestos cerra-
dos.

Tema 43. Contabilidad del presupuesto de ingresos. Con-
cepto. Alcance. Fines. Operaciones de ejecución presupues-
taria. Esquema contable del presupuesto de ingresos. Presu-
puesto corriente. Presupuestos cerrados. Agrupación de ejer-
cicios sucesivos.

Tema 44. Contabilidad de las operaciones de inmovi-
lizado. Contabilidad de las operaciones de crédito.

Tema 45. Contabilidad de las operaciones no presupues-
tarias de tesorería. Contabilidad del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Tema 46. La contabilidad de la gestión recaudatoria.
Libros. Cuentas. Fiscalización.

Tema 47. Operaciones de fin de ejercicio. Ajustes por
periodificación. Operaciones de regularización y cierre. Liqui-
dación del presupuesto.

Tema 48. Cuenta general de la Entidad Local. Estados
y cuentas anuales de la Entidad Local y sus organismos autó-
nomos. Anexos a los estados anuales. Documentación jus-
tificativa.

Granada, 29 de enero de 2003.- El Presidente
en funciones, Jesús Raya Ibar.

AYUNTAMIENTO DE BAILEN

ANUNCIO de enajenación de la finca que se cita.
(PP. 250/2003).

Don Antonio Gómez Huertas, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Bailén,

HACE SABER:

Que en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 286,
de fecha 14 de diciembre de 2002, aparece inserto anuncio de
concurso para la enajenación de la finca denominada «resto de
terrenos de viviendas de promoción pública» sitos en Charco
de la Gallina, y Parcela núm. 10, procedente de la Parcela «L»
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del antiguo Polígono 4 del PGOU de Bailén, cuyos tipos de
licitación al alza son de 382.648,87 E y 26.677,89 E, res-
pectivamente, tales tipos han de incrementarse en el 16%
de IVA. Las proposiciones se presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, de las 9 a las 14 horas, durante el plazo de
los veinte días hábiles siguientes al de la publicación del pre-
sente extracto del anuncio de concurso en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Bailén, 16 de enero de 2003.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE LINARES

ANUNCIO de bases.

Existiendo en la plantilla de este Ayuntamiento, una plaza
vacante de Gestor/a de Actividades Deportivas, incluida en
la Oferta de Empleo Público para el año 2002, y siendo nece-
saria su provisión, por este mi Decreto adopto la resolución
de convocar concurso-oposición libre, para cubrir en propiedad
dicha plaza, de conformidad con las siguientes

B A S E S

Primera. Objeto de la convocatoria.
Se convoca concurso-oposición libre, para cubrir, en pro-

piedad, una plaza de Gestor/a de Programas y Actividades
Deportivas, vacante en la plantilla de funcionarios de esta Cor-
poración, encuadrada en:

Grupo: B.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Cometidos Especiales.
Denominación: Gestor/a de Programas y Actividades

Deportivas.
Edad de jubilación: 65 años.
Está dotada con sueldo, pagas extraordinarias, trienios

y demás emolumentos que correspondan con arreglo a la nor-
mativa vigente.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
a) Ser miembro de la Comunidad Europea.
b) Tener cumplidos 18 años en el momento de presen-

tación de instancias.
c) Estar en posesión del título de Diplomado/a en Edu-

cación Física o superior (Licenciado en Educación Física).
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impidan

el normal ejercicio de la función.
e) No haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario del Servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas con sentencia firme.

f) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

Tercera. Funciones.
Gestión y programación de programas y actividades depor-

tivas y otras similares que se le puedan encomendar.

Cuarta. Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-

oposición libre deberán ser dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde y
deberán hacer referencia a que se reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas en la base segunda de la con-

vocatoria, referidas a la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias, y que se compromete a prestar
juramento o promesa según las disposiciones vigentes. Se pre-
sentarán en el Registro General (Oficina de Atención al Ciu-
dadano) del Excmo. Ayuntamiento de Linares, durante el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a aquél
en que aparezca el extracto de las presentes bases en el Boletín
Oficial del Estado, según establece el artículo 18 del Real
Decreto 364/95, de 10 de marzo por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado y Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

Las instancias también se podrán presentar en la forma
que determina el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común.

Los derechos de examen ascenderán a 2.000 ptas. y
serán satisfechos por los aspirantes al presentar las instancias,
acompañando carta de pago o justificante de haber hecho
efectivo dicha cantidad.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía

aprobará la lista provisional de los aspirantes admitidos y
excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, con-
cediéndose un plazo de diez días para oír reclamaciones.
Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán admitidas o recha-
zadas mediante Resolución de la Alcaldía por la que se apruebe
la lista definitiva y será hecha pública en la forma indicada
anteriormente, todo ello, según se establece en el artículo 20
del Real Decreto 364/95, de 10 marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso al Servicio de la Adminis-
tración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado.

Sexta. Tribunal Calificador.
Estará constituido de acuerdo con lo dispuesto por el Real

Decreto 896/91, de 7 de junio y el artículo 11 del Real Decreto
364/95, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado,
quedando de la forma siguiente:

Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
Vocales:

Un representante del Colegio de Secretarios, Interventores
y Tesoreros de Administración Local.

Un representante de la Junta de Andalucía.
Un funcionario de carrera designado por la Corporación,

a propuesta de la Junta de Personal, de igual o superior cate-
goría o titulación.

El Jefe del Servicio de deportes del Excmo. Ayuntamiento
de Linares.

Secretario: El Secretario de la Corporación o funcionario
en quien delegue.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas
en el artículo 28.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común. En tal caso, los aspi-
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rantes podrán recusarlos cuando concurran algunas de dichas
circunstancias.

Asimismo y de conformidad con el artículo 26 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común las decisiones que el Tribunal adopte serán por mayoría
de los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el
voto del que actúe como Presidente. Si por cualquier circuns-
tancia no concurrieran a alguna de las sesiones el Presidente
y el Secretario, se suplirán por los Vocales de mayor y menor
edad, respectivamente.

La designación de los miembros del Tribunal y de sus
suplentes, se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento.

Séptima. Comienzo y desarrollo de los ejercicios del con-
curso-oposición libre.

Los ejercicios del concurso-oposición libre serán los
siguientes, todos ellos de carácter eliminatorio y obligatorio.

FASE DE CONCURSO

- Por servicios prestados en la Administración Local, en
puestos relacionados con la plaza a cubrir: 0,10 puntos por
cada mes o fracción.

Máximo 2 puntos.
- Por servicios prestados en la Administración en otro

tipo de puesto: 0,10 puntos.
- Por cada mes o fracción.
Máximo 2 puntos.

Máximo por este apartado: 4 puntos.

Cursos de formación.
Por cada curso organizado por la Administración, rela-

cionado con la plaza a cubrir:

- De 15 horas o 2 días: 0,20 puntos.
- De 20 horas o 3 días: 0,30 puntos.
- De 30 horas o 4 días: 0,40 puntos.
- Más de 30 horas o más de 4 días: 0,50 puntos.

Máximo por este apartado: 2,5 puntos. Máxima puntua-
ción de la fase de concurso: 6,5 puntos.

FASE DE OPOSICION

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio,
consistirá en la exposición por escrito, en un tiempo máximo
de cuatro horas, de tres temas del Anexo extraídos al azar,
uno de la parte general y dos de la parte especifica.

El ejercicio será calificado sobre un máximo de 10 puntos,
siendo necesario un mínimo de 5 puntos para superarlo.

Segundo ejercicio. Consistirá en efectuar una programa-
ción sobre una determinada actividad deportiva, previamente
elegida por el Tribunal, durante un plazo máximo de tres horas.

El ejercicio será calificado sobre un máximo de 10 puntos,
siendo necesario un máximo de 5 puntos para superarlo.

Calificación final de la fase de oposición: Será la suma
de las obtenidas en los dos ejercicios.

Octava. Calificación final del concurso-oposición: Será la
resultante de sumar las calificaciones obtenidas en las fases
de concurso y de oposición.

Novena. Resolución de empates.
En caso de empate, se realizarán sucesivas preguntas

por escrito, del temario de la convocatoria, hasta que se pro-
duzca el desempate.

Décima. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Terminada la calificación de los ejercicios realizados por
los aspirantes, el Tribunal publicará la relación de aprobados
por orden de puntuación, es decir, el nombre del aprobado
y la puntuación obtenida, que se elevará a la Alcaldía para
que formule el correspondiente nombramiento, no pudiendo
figurar en dicha relación mayor número de aprobados que
el de las plazas convocadas.

El concursante propuesto presentará en la Secretaría
General del Excmo. Ayuntamiento de Linares, dentro del plazo
de veinte días naturales, a contar desde el siguiente al de
publicación de su aprobación, los documentos acreditativos
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
presente convocatoria.

Si en el plazo indicado, salvo caso de fuerza mayor, el
aspirante propuesto no presentara la documentación, o no
reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en la que hubiera podido incurrir por falsedad
en los datos expuestos en la instancia solicitando tomar parte
en el concurso-oposición libre.

Undécima. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios y medidas
en relación con aquellos aspectos no regulados en la presente
convocatoria o en la legislación vigente para el buen orden
del concurso-oposición libre.

Duodécima. Para lo no previsto en estas bases será de
aplicación la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/86, de
18 de abril por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local;
Real Decreto 896/91, de 7 de junio; y subsidiariamente el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles
de la Administración del Estado, aprobado por el Real Decre-
to 364/95, de 10 de marzo, y demás legislación concordantes.

ANEXO DE TEMAS DE MATERIAS ESPECIFICAS

1. Concepto, fines, objetivos y contenidos de la educación
física.

2. Principios de la actividad física.
3. Anatomía humana implicada en la actividad física. Los

huesos y tipos de huesos. Las articulaciones. Músculos
esqueléticos.

4. La resistencia: Clases. Medios.
5. La velocidad: Clases. Medios.
6. La fuerza: Clases. Medios.
7. La flexibilidad: Clases. Medios.
8. El entrenamiento. Concepto. Objetivos y principios

fundamentales.
9. El juego. Conceptos generales y características.
10. Material e instalaciones para el juego.
11. Iniciación deportiva a través del juego.
12. Definición. Fines, objetivos. Metas y tipos de pla-

nificación.
13. El proceso planificador. Visión general. Modelos y

esquema de etapas. Desigual desarrollo de la planificación.
14. Los proyectos deportivos. Desarrollo metodológico.

Organigramas a nivel de proyectos.
15. Ejecución de los proyectos. Proceso de ejecución.

Desarrollo método lógico. Encadenamiento de actividades.
Organigramas. Dirección de la ejecución.

16. Control y evaluación de la planificación deportiva.
Definición tipos de evaluación. Criterios.
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17. La planificación deportiva en la vía de la acción públi-
ca, bases legales.

18. Competencias municipales en materia deportiva.
19. Fines y objetivos del deporte municipal. La política

deportiva municipal.
20. Planificación deportiva municipal. Niveles.
21. La vía federativa del deporte. Bases legales.
22. El entrenamiento. Definición, objetivos y principios

dentro de la vía federativa.
23. Modelos periódicos de planificación del entrenamien-

to, desarrollo del proceso.
24. Clasificación de los deportes.
25. Bases legislativas y desarrollo metodológico de la

salud.
26. Planificación de la práctica física en la vía sanitaria,

ejercicio y salud. Definición, aspectos condicionantes de la
salud.

27. Gestión de permisos generales según el ámbito de
actuación.

28. La Ley 13/99 de 15 de diciembre.
29. Definición de espectáculo público y actividades

recreativas de Andalucía.
30. Régimen de autorizaciones para espectáculos públi-

cos o actividades recreativas.
31. Autorizaciones que corresponden dar a municipios

según la Ley recreativas en Andalucía.
32. De los organizadores de espectáculos públicos y acti-

vidades recreativas en Andalucía.
33. De los espectadores y asistentes a los espectáculos

públicos y actividades recreativas. Derechos, obligaciones y
prohibiciones.

34. Sanciones y responsables de las infracciones de la
Ley 13/99 de 15 de diciembre.

35. Competencias de las Entidades Locales según la
Ley 6/98 del Deporte de Andalucía.

36. La gestión del servicio deportivo municipal. La
dirección.

37. Modos de gestión.
38. La Dirección. Gerencia del deporte municipal.
39. Los recursos humanos. Organigrama, gestión de los

recursos humanos y SISS de control en la gestión.
40. El plan rector de actividades. Contenidos, necesida-

des, diagnósticos del plan.
41. La planificación de instalaciones deportivas. Tipología

de instalaciones.
42. Uso de las instalaciones. El mantenimiento. Los con-

tratos y las contratas. Complementos de mantenimiento.
43. La gestión económica de las instalaciones deportivas.

Los costes del mantenimiento. Presupuesto de un plan de
mantenimiento.

44. Los ingresos para el deporte. Ingresos propios y recur-
sos externos. Las subvenciones. El alquiler de las instalaciones.

ANEXO DE TEMAS DE MATERIAS COMUNES

1. El Estado. Concepto. Elementos. Formas de Estado.
2. La Constitución Española de 1978. Principios gene-

rales.
3. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
4. La Corona. El poder legislativo.
5. El Gobierno y la Administración del Estado.
6. Organización territorial del Estado, los Estatutos de

Autonomía: Su significado.
7. El administrado. Colaboración y participación de los

ciudadanos en las funciones administrativas, el principio de
audiencia al interesado.

8. El municipio. El término municipal. La población. El
empadronamiento. Padrón de españoles residentes en el
extranjero.

9. Organización municipal. Competencias.
10. Régimen general de las elecciones locales.
11. La función pública local. Organización de la función

pública local.
12. Derechos económicos de los funcionarios. Derechos

pasivos. La seguridad social.
13. El servicio público en la esfera local. Los modos de

gestión. Consideración especial de la concesión.
14. Haciendas locales: Certificación de los ingresos. Orde-

nanzas fiscales.
15. Los presupuestos locales.
16. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales.

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Linares, 3 de febrero de 2003.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE RIOJA

ANUNCIO de bases.

De conformidad con la Oferta de Empleo Público del ejer-
cicio de 2001, aprobada por Decreto de esta Alcaldía de fecha
10 de septiembre de 2001, y publicada en el Boletín Oficial
del Estado núm. 255 de fecha 24 de octubre de 2001, esta
Alcaldía por Resolución de fecha 31 de enero del actual ha
acordado aprobar y publicar las bases que regirán la con-
vocatoria para proveer por el procedimiento de concurso opo-
sición una plaza de Operario de Servicios Múltiples vacante
en la plantilla del personal laboral de este Ayuntamiento con
arreglo a las siguientes:

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL
ACCESO A LA PLAZA DE OPERARIO DE SERVICIOS MUL-
TIPLES DE ESTE AYUNTAMIENTO, VACANTE EN LA OFERTA

PUBLICA DE EMPLEO PARA EL EJERCICIO DE 2002

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es regular el proceso

selectivo para proveer el ingreso por el turno de promoción
interna y sistema de concurso-oposición de una plaza de Ope-
rario de Servicios Múltiples vacante en la plantilla del personal
laboral de este Ayuntamiento, incluida en la Oferta de Empleo
Público para el año 2002, grupo de clasificación D.

El régimen de trabajo será el fijado para el conjunto del
personal, que podrá ser distribuido entre mañana y tarde, y
sábados, de acuerdo con las necesidades del servicio. Las
retribuciones serán las que correspondan al grupo D según
la normativa vigente y figuren consignadas en el presupuesto
municipal.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
2.1. Para poder tomar parte en las pruebas selectivas,

es necesario que los aspirantes reúnan a la fecha de acabarse
el término de presentación de las solicitudes, las siguientes
condiciones:

a) Ser personal laboral indefinido al servicio del Ayun-
tamiento de Rioja.

b) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente, o cualquier
otro de nivel superior o estar en condiciones de tener la acre-
ditación correspondiente en la fecha en que acabe el término
de presentación de solicitudes para tomar parte en las pruebas
selectivas.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.
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Tercera. Presentación de instancias.
3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en las pruebas

selectivas habrán de presentar instancia-tipo, debidamente
reintegrada y dirigida a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayun-
tamiento de Rioja, en la que manifiesten reunir todos y cada
uno de los requisitos establecidos en la Base 2.ª, así como
comprometerse a prestar juramento o promesa en caso de
resultar seleccionado, de conformidad con el Real Decreto
707/79 de 5 de abril.

3.2. La instancia se presentará en el Registro General
del Ayuntamiento, o utilizando el procedimiento del artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común dentro del término de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación del
extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
concluye en sábado, domingo o festivo. Las instancias irán
acompañadas de la documentación siguiente:

a) Fotocopia del DNI.
b) Certificación acreditativa de ser personal laboral inde-

finido al servicio del Ayuntamiento.
c) Fotocopia del título académico. En caso de presentar

una titulación equivalente a la exigida, se habrá de adjuntar
a la instancia un certificado librado por el órgano competente
que acredite la equivalencia.

d) Resguardo de haberse hecho el ingreso en la Tesorería
del Ayuntamiento del importe de los derechos de examen.

3.3. Los derechos de examen para tomar parte en las
pruebas selectivas se fijan en treinta (30) euros, que los aspi-
rantes habrán de satisfacer al presentar la instancia. Cuando
se realice el pago mediante giro postal o telegráfico, habrá
de figurar como remitente el aspirante, indicando en la solicitud
el lugar, la fecha y el número de giro y acompañando fotocopia
del resguardo.

3.4. Si alguna instancia presentase cualquier defecto, se
requerirá al interesado para que en el término de diez días
enmiende la deficiencia o acompañe los documentos precep-
tivos, y se le advertirá que si no lo hace se procederá, sin
más trámite, al archivo de su instancia y, a excluirlo de la
lista de aspirantes admitidos.

Los derechos de examen serán devueltos a los aspirantes,
solamente si son excluidos de las pruebas selectivas.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Una vez finalizado el término de presentación de

instancias, la Presidencia de la Corporación dictará una reso-
lución en el término máximo de un mes, declarando aprobada
la lista de admitidos y excluidos. Esta Resolución señalará
dónde están expuestas al público las listas completas cer-
tificadas de los aspirantes admitidos y excluidos, así como
el día, la hora y el lugar de inicio de las pruebas.

4.2. Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia y concederá un término de diez días hábiles para
subsanación y posibles reclamaciones. Las alegaciones pre-
sentadas se resolverán en el término de los 30 días siguientes
al de finalizar el término para su presentación. Transcurrido
este término sin que se haya dictado resolución, las alegaciones
se entenderán desestimadas.

4.3. Si no se presentan reclamaciones, se considerará
elevada a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos
y no procederá volver a publicarla. Si se acepta alguna recla-
mación, se procederá a notificarlo al recurrente en los términos
que establece la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Seguidamente se aprobará la lista de admitidos y excluidos,

publicándola sólo en el citado Boletín Oficial de la Provincia
y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal calificador estará integrado de la siguiente

manera:

a) Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien
delegue.

b) Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz y con voto.

c) Vocales:

- Un representante del Profesorado oficial designado por
la Alcaldesa-Presidenta.

- Un vocal representante de la Junta de Andalucía, desig-
nado por la Delegación del Gobierno.

- Un Concejal de un grupo político distinto al que per-
tenezca el Presidente.

5.2. La designación de los miembros del Tribunal incluirán
la de los respectivos suplentes, debiendo ostentar todos ellos,
salvo el Presidente, titulación igual o superior a la exigida
para el acceso a la plaza convocada. Su composición nominal
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de la mitad de sus miembros, además del Secretario,
bien sean titulares o suplentes y las decisiones tendrán que
adoptarse por mayoría.

5.4. La abstención y la recusación de los miembros del
Tribunal se ha de ajustar a lo que prevén los artículos 28
y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos, para todas o alguna de las pruebas de asesores espe-
cialistas que se limitarán al ejercicio de sus especialidades
técnicas, en base a las cuales colaborarán con el órgano de
selección.

5.6. El Tribunal tiene la categoría tercera de las que esta-
blece el Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo sobre indem-
nizaciones por razón del servicio.

Sexta. Evolución del procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección es el de concurso-

oposición, el cual consta de las siguientes fases:

6.1.1. Fase de oposición.
6.1.2. Fase de concurso.

6.2. La fecha, el horario y el lugar de celebración de
las pruebas, así como las puntuaciones obtenidas por los opo-
sitores en cada ejercicio, se expondrán en el tablón de anuncios
de la Corporación.

6.3. Solamente habrá una convocatoria por cada ejercicio,
quedando excluido el opositor que no comparezca.

6.4. Si el Tribunal lo estima oportuno se podrá realizar
más de un ejercicio en una misma sesión.

Séptima. Fase del concurso.
Consistirá en la evaluación de los méritos, siempre sobre

la documentación acreditativa aportada por el aspirante en
el momento de la presentación de la instancia.

La fase de concurso, que no tiene carácter eliminatorio,
se valora en base al baremo de méritos siguiente:
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7.1. Méritos académicos: Por poseer titulación académica
superior a la exigida para la plaza: 1,00 punto cifra que se
corresponde con el máximo de puntuación a obtener por este
concepto.

7.2. Por asistencia a cursos de formación organizados
por cualquiera de las Administraciones Públicas y sus Orga-
nismos dependientes, relacionados con la plaza objeto de la
convocatoria y con mínimo de 12 horas lectivas.

a) De 12 a 30 horas lectivas, 0,5 puntos por curso.
b) Más de 30 horas lectivas 1,00 punto por curso.

El máximo de puntos por este apartado 2 será de 4 puntos.
7.3. Méritos profesionales. Por servicios prestados en

puestos análogos al que se opta, por cada mes completo de
servicios 0,25 puntos y un máximo de 5,00 puntos.

Octava. Fase de oposición.
Constará de un solo ejercicio de carácter práctico y, con-

sistirá en contestar en el plazo máximo de una hora, al supuesto
o supuestos prácticos que relacionados con las tareas propias
del puesto de trabajo (fontanería, electricidad y jardinería),
sean propuestos por el Tribunal inmediatamente anterior a
su celebración.

Novena. Calificación de los ejercicios y resultado de las
pruebas.

9.1. El ejercicio de la fase de oposición tendrá carácter
obligatorio y eliminatorio y se calificará con un máximo de
10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos
para resultar aprobado.

9.2. Los miembros del Tribunal puntuarán el ejercicio
de la fase de oposición con un máximo de diez puntos. La
puntuación de cada aspirante en este ejercicio será la media
aritmética de las calificaciones de los miembros del Tribunal,
eliminándose del cálculo la mayor y/o la menor puntuación
otorgadas, siempre que difieran al alta o a la baja, más de
tres puntos de la inmediata anterior o posterior.

9.3. La puntuación final de los aspirantes, se determinará
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de
concurso y de oposición.

9.4. De acuerdo con lo que dispone el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, los acuerdos adoptados por el Tribunal cali-
ficador podrán ser recurridos ante la Alcaldesa. A estos efectos,
el término de interposición del recurso ordinario será de un
mes, a contar desde el día en que se haga pública el resultado
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Décima. Lista de aprobados, propuesta de nombramiento
y presentación de documentos.

10.1. Una vez acabada la calificación, el Tribunal publi-
cará la relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo ser superior al número de plazas convocadas y ele-
vará la citada relación a la señora Alcaldesa, a los efectos
de nombramiento.

10.2. El aspirante propuesto para ocupar la plaza con-
vocada, presentará en la Secretaría de la Corporación, en el
término de veinte días naturales, contados desde el siguiente
al de la publicación de la lista de aprobados y sin previo reque-
rimiento, los documentos acreditativos de reunir las condi-
ciones que se exigen en la base segunda, a saber:

a) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer
enfermedad o defecto físico que le imposibilite para el desem-
peño de las funciones del puesto de trabajo.

b) Certificación de nacimiento expedida por el Registro
Civil.

c) Fotocopia compulsada del título exigido o del resguardo
del pago de los derechos correspondientes.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario del servicio de alguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

10.3. Quien tuviera la condición de empleado público
quedará exento de aportar la documentación que se hubiera
aportado por tal motivo, debiendo presentar únicamente cer-
tificación de las circunstancias, expedida por la Administración
u Organismo en el que preste sus servicios.

10.4. Si dentro del citado plazo, y exceptuando los casos
de fuerza mayor, el aspirante propuesto no presenta la docu-
mentación exigida, o del examen de esta se deduce que le
falta alguno de los requisitos señalados en la base segunda,
no se podrá adoptar el correspondiente acuerdo de nombra-
miento, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que se haya podido incurrir por fal-
sedad en la instancia de solicitud de tomar parte en el proceso
selectivo.

En este caso la Presidenta de la Corporación formulará
propuesta a favor de los opositores que, habiendo superado
el ejercicio, sigan en el orden de puntuación obtenido y tenga
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia
de la anulación citada.

Undécima. Formalización del nombramiento.
11.1. Agotado el término de presentación de documentos,

la Alcaldesa nombrará personal laboral categoría de Operario
de Servicios Múltiples de este Ayuntamiento, incluido en el
grupo de clasificación D, al aspirante propuesto por el Tribunal,
que deberá tomar posesión en el término de los ocho días
siguientes al de nombramiento, salvo petición razonada del
mismo, que podrá ampliarse por el tiempo necesario y un
máximo de un mes. La falta de toma de posesión en el plazo
indicado y salvo motivos de fuerza mayor conllevará la pérdida
del nombramiento conferido.

Duodécima. Incompatibilidades.
12.1. A la plaza por la cual se le nombrará le será aplicable

la normativa vigente sobre régimen de incompatibilidades en
el sector público.

12.2. Por lo que hace a la determinación y adscripción
al puesto de trabajo, cometidos y régimen horario y de jornada,
el personal nombrado se atendrá a los acuerdos y las reso-
luciones que respectivamente adopte el Pleno de la Corpo-
ración o su Presidenta.

Decimotercera. Impugnaciones e incidencias.
13.1. El Tribunal calificador queda facultado para resolver

las dudas que se puedan presentar y adoptar los acuerdos
necesarios en todo ello que no esté previsto en estas bases.

13.2. Contra el acuerdo de aprobación de estas bases,
que es definitivo en vía administrativa, se puede interponer
con carácter potestativo recurso de reposición ante la Alcaldía,
en el término de un mes, a contar desde la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y Boletín
Oficial de la Provincia, o directamente recurso contencioso
administrativo ante la Sala Contencioso-Administrativa del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en el término de dos
meses, a contar desde el siguiente a la publicación citada.

Así mismo, se puede interponer cualquier otro recurso
que se crea conveniente para la defensa del propio derecho
o interés.
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13.3. En lo no previsto en las presentes bases será de
aplicación la Ley 7/85 de 2 de abril reguladora de las Bases
de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/86 de 18
de abril por el que se aprueba el texto refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; Real
Decreto 896/91 de 7 de junio que establece las reglas básicas
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de Administración Local; Real
Decreto 364/95 de 10 de marzo que aprueba el reglamento
general de ingreso del persona al servicio de la Administración
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
del Estado y demás normas que resulten de aplicación.

Rioja, 31 de enero de 2003.- La Alcaldesa, María Isabel
Sánchez Siles.

SDAD. COOP. AND. ALFESAN

ANUNCIO de acuerdo de transformación. (PP.
455/2003).

La S. Coop. And. Alfesan, con domicilio en Dos Hermanas,
calle Cura Diamantino, 2, acordó en Asamblea General Extraor-
dinaria celebrada en su domicilio el día 6 de febrero de 2003,
con la asistencia de todos sus socios y por unanimidad, la
transformación en Sociedad de Responsabilidad Limitada
Laboral de la sociedad sobre la base del artículo 108 de la
Ley 2/99.

Dos Hermanas, 6 de febrero de 2003.- El Presidente,
José Alonso Reyes; El Secretario, Manuel Franco Santiago.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2003

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2003 es de 148,60 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


